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SU3ASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GEl'.""'ERAL DE CMIINOS

CARRETERAS--<:OXSTRL'CCIÓ::-;

Hasta las trece horas del día 29 del
actual se admitiran en el Xegodaao

de Construcción de Carreteras del Mi.
,nisterio de Obras pUblicas y en todas
las Jefaturas de Obras públ.icas. a ho
ras hábiles de oficina, prollosiciones
para optar a la subasta de las obras

del trozo tercero, sección tercera de la
t:arrete:-a de Anfesb. a Correa. cUJ:0
presupuesto asciende a 509.380,71 pe
setas, d-ebiendo quedar terminadas en
t'l plazo de veintidós meses, a contar
de la fecha de comienzo de las obras,
}' siendo la fiánza provisional d'e pese
tas 15.281,42.

La subasta se "erificará en la Di
rección general de Caminos, situada
en el )1inisterio de Obras públicas, el
día 3 de Agosto, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condicionl€s de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
::\linisterio de Obras públicas y en la
Jefatura d~ Obras públicas de Barcelo~

na, en los días y boras hábiles de oii
cina.

Cada proposici<'in Re presentará en
¡papel sellado de ia clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, dtst.chándose desde
luego la que no venga con este requi
sito cumplido.

El lici~ador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que determina
el apartado A) del Real decreto-ley de
ti de :.\farzo de 1929 (GAcET.o\ del 7) yen
el pliego de condiciones parhculare~

y ecoilómicas que han de regir en la
contrala de estas obras. Una Tez que
le sea adjudicado el sC'rvicio, pre~n

tará el contrato de trabajo .que se or~

dena en el B) dei mismo Real decreto
ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Hi'a] decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G.....CETA del día
siguiente) :r diSlposiciones· posteriores.

Madrid, 12 de- Julio de 1935.-El Di
rector general, Lino Alvarez Valdés.

S--1767

Hasta las trece horas del dia 29 del
actual se admitirán en el Z\egociado
de Constr¡,:cción de Carreteras del :\Ii
,nisterio de Obras públicas y en todas
las Jefaturas de Obras públicas, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta de las obras
de la carretera de Ripoll a la frontera,

sección de Camprodón a la frontera
francesa, tramo de ~ronó a la frontera,

trozo segundo. cuyo presupuesto as
de,ode a 512.i82,71 pesetas, debiendo
quedar terminadas en e! Pl?~ de vein
tidós meses, a contar de la fecha de
eomienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 15.383,48 ,pesetas.

La subasta se yerificará en la Di.
recci6n general de Caminos, 5ituada
en el )linisterio de Obras públicas, el
dia 3 de Agosto, a las Ollce horas.

El proyecto, pliego de condiciones
modelo dI? proposición r disposiciones
sobre forma y condicion.es de su pre
sentación e~tarán de mll.nifiesto en el
.1!ini~tprio cie Obras públicas v en la
jefatura de Ohras públicas de Gerona.
en io'> dias y horns hábiles de oficina.

C:ana pro~osición se pres~ntará en
l)1apt'1 s ..llado dE" la clo'>t' ~exta (4.50
pes!.'tas) o en .papel común con pM:za
de Igual preCIO, desechándose desde
luego la au~ no venga con este requi.
sito cumplido.

El licitador acompañará a su yropo
sición la rt'lac1ón de remuneraciones
mínimas en la forma que determina
t'1 apartado A) del Real decreto-lev de
6 de :\1arzo de 1929 (GAcETA del i) ;. en
el plieo;:o de condiciones particulares
y e('onórni~s que han de regir en la
contrata de estas obras. L"na vez que
le ~ea adjudicado el ~ervicio. presen.
t3r~ el contrato de trabajo que se or
rlena en. el B} del mi smo Real decreto.
ley.

Las Ernpresa:c;, Compañias O Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del R-eal decreto de 2!
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

~fadrid, 12 de Julio de 1935.-El Di
rector general, Lino Alvarez Valdés.

5-1771

Hasta las trece horas del día 29 de
.Tulio se admitinin en el ~ego.;iado
de Construcción de Carreteras del )1i.
nisterio de Obras públicas y en todas
las Jefat:.Jras de Obras publicas a ho
ras hábi:es de oficina, proposiciones
para optar a la subasta de las obras
de la carretera de Sanahuja a Guissona
a Tárrega, Travesía de Guissona, trozo
primero, cuyo presupuesto asciende a
29.i94,98 peset~.s, debiendo quedar ter~
rr:inadas en el plazo de ocho meses a
contar de la fecha d'e' comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
doe 893,85 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Caminos. situada
en el :\1inisterio de Obras públicas, el
día 3 de Agosto, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma :y condiciones de su pre~
sentación ~starán· de manifiesto en el
:Jinisterio de Obras pUblicas ). en la
Jefatura de Obras públicas d~ Lérida,
en los dias ). horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentara en
¡yapel sellado de la clas.~ sexta (4,50
pesetas) o en papd comun can póliza
de igual precio, desechándose desde
luego la que no ven~a cone!lte requi·
silo cumplido.

El licitador acompañará a su propo·
sición la relación d-e remuneraciones
minimas t'n la forma que determina
el apartado A) del Real decreto-ley de
6 eLe ':\larzo de 1929 (G."CETA del 7) 'i en
el plíego de condiciones particulares
y económicas que han de regir en la
contrata de estas obras. Cna vez que
le sea adjudicado el servicio, presen
tará el contrato de trabajo que se or·1
dena en el B) del mismo 1{eal decreto
ley.

Las Empresas. Compa ñías o Socie
dades proponentes están obligadlU al
cumplimiento del Rot:il decreto de 2-1
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones postariores.

Madrid, 12 d~ Julio de 1935.-El Di.
rector general, Lino Aival'ez Valdés.

~17i4

Hasta las trece horas d·el dia 29 da
Julio se admitirán ~n el );egoc¡;;;do
de Construcción de Carreteras d~l }li
nisterio rle Obras púhlieas y eu todas
las Jeilltura~ de ObréiS públicas, a ho
ras hábiles de oficina, ?roposiciones
para optar a la suba~ta d~ las obras
de la carre'era d~ las lll·oximidades de
Calaf a Correa. se·eción de Calaf a
Clarián, trozo t~l'cero. cu:;o presu
puesto asciende a 2l:;·I.l:~j,34 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de catorce meS6. a contar de la fe
cha de comienzo de las obras. :y sien
rlo la .flama PI'O\'Ísiollal de 8.614,12 pe
~etas.

La subasta se wrificará en la Di·
rección gener31 de Caminos. situada
-en el )linisterio de Obras públicas, el
dia 3 de Agosto, a las once horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de pruposición y disposiciones
sobre forma ~. condidúniCs de su pre·
sentaciún estar¡Ín de manifiesto en el
)1inisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Lérida,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada pro'posiCió¡l ~e prf>sentará en
¡papel seliado de Ja e~a"e ~exta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual pl'~ciu. de.sechándose desde
luego la que no venga con este rec¡ui.
sito cumplido.

El licitador acomp~ñ3rá a su propo~

sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que determina
el apartado .~) del Real decrelo~ley de
6 de )larzo de 1929 ((;ACETA del 7) y e.n
el pliego de ('ondiciolle~ particulares
y económicas que han de Ngir pn la
contrata de estas obras. Cna \'ez que
le sea adjudicado el servicio, presen
tará el con trato de tr¡;bajo que se or.
dena en el B) d~l mhrr:o Real deCI'IIto·
ley.

Las Empresas. l.ompañía.<; o Socie
!lades proponentes esi:~n obligadas al
cumplimiento del Re[ll decreto de 2-1
de Diciembre de 19::¿S (GAcET.... del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

~ladrid. 12 d~' .Iulio de 1935.-El Di~

rector gt'neml, Lino .\h·arez Yaldés.
8-1775

Hasta las trece horas del dia. 29 de
Julio se admitirán en el Negociado
de Construcción de Carreteras del Mi~

nisterio de Obras públ~cas :Y en toda.
les Jefaturas, de Obras públicas, a ho
ras hábiles de oficina. proposiciones
para optar a la subasta de las obras
de la carretera de Fraga a la de Léri~

da a Flix por :\layals. troza único (do
Fra..¡;;a a Serós). cuyo pJ.'Ieswpuesto as
ciende a 446.32!-l.40 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo die vein
te meses. a contar de la fecha de co
mienzo de las obnls. y siendo la fia,n.o
za provisional de 1:{.3~9.SS pe<;etas.

La subasta SE' \°t'T·iricará en la Di·
recdón general de Caminos, siluada
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~n ('1 }Iinbterío de OIJ!'~IS ¡;ühli('i~s, el
dí:\ :) de Agosto, a );¡s 'JlH'~ hüra",

El proYl.:'clo, pliL-;;o de condiciones.
modelo de proposil'ión y dis¡.;o:-;iciones
sobre forma y l'ondici':)IhS dI: su pre
s('nlaci6n ~stari'¡¡l de Hl"toiríesto en ti
i:'1inisterio de Obras pú!Jlira~ y en la
Jt!falura de O~Jr,,~; j!t¡]:_díe¡~ d~ Ll:-f!t1:.l,
en lus díu~ v lJODS J¡¡1biles d~ ofiein:l.

Cada pro'posi,~i¡)n ~;e pl"t'selltar;Í l'l1

IPUjH'¡ -'>d!;ldo d~ i:; l"L:~L seXla (-t,:'U
pe"l·~:.ts) 1) ('ll p:Jp~! ec..alún con j)úliza
-de i;,:;ual 1;)'",';0, de~e{'lliindose d€s(]e
lue.;,(o let C!'" ;10 Vl::"llg;.¡ con es~e rt!(!"ui.
Kitu c~il)plltio.

El licit:!, 'd. ¡¡("l)rlJfl;,ñJ;';') ;) su pl"OpO
si<'iún Ja !'l.'ia;:i,',n (lE n'lllt:nerueiolH'S
n1ín ílll'l'; en la forma !JU\.' u(,:ermilH
... 1 ~Il!.trt;,du .\) I!t:>! l:t:~iÍ dt(·!"(·lo.:ey d"
6 ti{' :'lIarlO de 19:.!!) (¡JM:Ei.... dd í) yen
el jJlie;.:o de condici,)Ill''; pHrlJClll~rl's

y econv1l1i..:as que han de ¡",'gir i'1I b
. contruta de esl¡¡s Ollt:IS, ena vez que
le sea adjudicado el sen'iejo, pre"tn·
tará el contrato de trrlba.io que se oro
den~ ~n el B) del mis¡¡.o Heal decreto
le\".

·].::IS Empresas, r.n:~l]l;irlÍ:ls o Soeil'
dadt''; ¡;roponeníl's e,;L~ll ()bJigar!:ls a!
cU1HpJimiento (Í(:! H,;¡I rlel.'l'eto de :¿~

de Didl'rnbr~ do.: l!!:!S ((;\C:ET,~ dd dia
siguiente) y di"j,'osido'1t:'; ;)()SlNiorl's,

Madrid, 12 de Julio d~ 1(j35,~EI Di
rector gent!rul, Lino Ah-arel. Yaldé<;_

S-1776

Rertificacione5 de ~nun~l¡H, de :mbastas
de obras de reparación con 1irm",¡
~s-peciales !h! carr.:t~i' as.

En la "Gaceta do.: )'Iauri.¡j·' corres
pundiente al día de :lOy, en el anexo
tinico, página :¿S0, coiwnnaprimera,
yen el anuncio de subasta n:ferenle a
los kilvmetros ~ y 5 de 13 CHJ'I'etcra
de :'lálaga a Alor'U. lJro,-¡n~i<J de :.'.la
lag:!., se dice: ..... siendo la Jianza pro·
visional -<.ftl 1.634 J.lesetas", y debt'" de
cir: .... ,sienclo la fianza prllYision,,1 dI:'
1.684 pesdas."

En la mis!Jlu "G:.lc!::ta", anexo único,
página 286. colull1na. :s<:gumla, y en ~l

anuncio de subas 12 rl.'ferente a los ki
lómetros 21,6:>5 a 22,373 de la carrde
ra de Antequera a la Estación de Fuen
te Piedra. ()IáJaga), se dice: "_ ..cuyo
presuyuesto asCÍ<enue 8. :!5.Uü5 pesel:J.s",
~. debe -decir: .....cu:ro p:'e~upuesto 'l~

ciende a 25.065,03 pes;:tas_"
Lo que se lJuLlica pa ra <:unociI:;ien to

dI: lodos.
~Iadri{l., 12 de Julio de 1935,-EI Di

rectur general. Lino Ahan::.: \"a;d~¡.

s-

JEFATURA DE üBRA.S PUBUC\.S
DE LA PROn:\CLt DE COIWOBA.

Repara.cióll de carr~tCl"a¡;, con cargo
a baias.

Hasta las tj'ect~ llOras del día 22 de
Julio actual se af!rnitirán en est1 Jefa
tura, )- én los Rt'gl:stros de las Jef:ttu
ras de Obras púbi¡~as dJ~ Se·.. iJj;~, )'1á
lasa. Jat:n, Gl'an;¡r]li. Ciudad Heal r
Badajoz, a hora~ hábiles de oficina,
proposiciont¿<; :;-¡:l:'n. opta!" 8. la ·;·l":mer5.
subasta de l<t:; obras -de reparación
de explanación y firm~ en los kilóme
tros 18 al 3D d3 la. carretera de Fuan
teoveJuna al Castillo de las Guardas;

y 21 al 23 de la e~taci6n (Je ,\zuaga a
la de' :fuenteo\'ejuna .al Castilh' de las
GU31',jas, cuyo pr~supuesto asciende a
Gü.559,41 pesda,'\. siendc su 1)lazo d€
ejecución el J~ cinco· mese< a contar
del comienzo de ílichas úbras. )' la
fianza pro~'js~onal tI!:' 1.H9i pesetas,

La suba~!a se \"t'l'ifi¡;ará CI1 la Jefa
tUI'a de übr:Js públic;ls -de esta provin
cia, siluada en la c;.:!le di.;' )\ice-to .~.l.

cal á-Zamora. nÚnH;'I'o 1, el dia 27 (\'ein
tisiete) de Julio ac tua], a 1as once
hOI':!S,

El jJI'oy<:cto, plk:;o de conciicion<:s y
lIJodeio dI;: proJl()~ÍL'i(IJl estarán de ma
nifiesto en esta Jef~ilura. en los 'lías ).
ll()!';ls húbiles de oficina,

Las prupvsicionl:'s se jJl"(:s{'n~:Jrún en
pliegos cerrados. {'n p~IJld ~ellado de
sexta Ch1~~ (4.;)U pt:se:as). o en papel
c(lmúu <':ün jJoliza Je ioua! clase, des
ech:i.ndosc, desde llH.'60, la que no ven
~¡¡ con este i'equi~itu cumplido.

El licitaúor ur:ompai1ará a su pre
posición la rela<.:Íón de relllum:raciones
mínimas en la fOr¡ll:l (;U~ se detcrmina
en d apartado a) dd Heal decreto-ley
de G ue :\1:1rzo de W~f) ("Gacda" del
7). ena n;:l. tiue 1t: :sea adj udicado el
sen "ir.:io. !Jrrsentm';¡ e 1 contrato tle
tra1.lajo que se onlena eu el b) del
mismo Rtal u<.'Cretu-icv.

Lvs que no adl:I~1l el1 nombre propio
deiJel'án eXI)¡ibir !(JS documento;; ::.cre
t1ilativos Je su pt'r,onaJidad.

Las EIllijl·e~<~s. Ct)!up;\IJias o Socie
da<:t"s p:"v1>UIH::i1tcs l'stún obligadas al
("ump¡¡n:icl1lu dd Heal dl:"crcto de ~4

rit' Diciembre de l!):¿l) ("Gacela" <lel
~:s) ;.; disposicionb jJosterior~s.

Córdoba a 11 de Julio de 1935.-EI
1ngeniero Jefe, Yil.:ente Basa1>e.

S-1769

Hasta las !J'('-ce horas del día 22 de
.rulio adi.lal se admilirán en estll Jefa
lura, y t::n ios B~g¡stros de las Jefatu
ras de ÚLnls p:ililicas d~ Sc\-iiJa, :\1á
taga, J 3¿n, Granalla, Ciudatl Rca! y
B¡¡ciajol, a hora:> hábiles <1<: oficiaa.
¡Jl'uposiciollCS panl uptar a la;.;rimera
SUU::ista de !::lS obl'as de reparación
con ri..:go de he1ún asfáltico en los ki
lÓllletros 1 al l:l de la carreLera de eues·
ta dd EspirlO a )Iitlaga, y de La Ram
bla a Puente lienil (truvesia de :.\Ion
taILán), euyo presupuesto asciendl:: a
titi,~7\1.:H 1Jcscias, siendo :su ¡daza de
cjerllcillll el tie cinl"u IlI"'';~S. a contar
del {'omienzo de Jíchas obras, y la
tümla ¡:rüvisioI1al de 1.ifS!J pest:tas,

La SUDas ta se verificará en la Jefa
tura de Oh;'<.:s púLlicas ,de esta provin
eLl, situaua el la c:Jl1e de :,jeeto Al
<:;tJ:i-ZanIol':~, númt>ro 1, el día :n (vein
ti~id.e) tie Julio actual, a 1 as onc~

horas.
El ¡Jroyedo, pliq:;o de condiciones y

!llíldl'lfJ de pl'opo<i~,;,'JIl estaran <le ma·
nitiesto en esta Jefatura, en los días )'
hora~ hábiles de oilcina.

Las proposicioncs ~~ lJ.'esen larún en
'P·Ji~f:·DS cerrados, <::1 r;¡lpel sellado de
sexta clase (4.;;l) rwseta~), o en papel
común con pó¡i;!3 de igual <:Jase, des
ecilándose, d.esue llw~o, la que no ven
ga con <:ste ft!quisilo cwnplido,

El licitadur acor.:¡paüuri a su pro
pw.iciún la r~l3ción de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
~u el apartado a) ue! Real Ul:CI·cto-le;r

de G de :'lano ue lU29 ("Ga~('¡;::" del
n, Cna vez que le se~t .:dju{ii('8 i jo el
se1'\' icio. pre~ental'Ú el CO!1 ~ra' () de
trabajo qu~ se l!l'den a en d b) Utd
mismo Real d<.'C!'!·'()-1l..'y.

Los que )10 <lC!úen en l1f)Jl!bl'!' pr'opio
deberún e:-;LilJ!r lo" (j(w~!;¡¡('l1tU5 acre
ditalin)s de su pl'I·S():l,il¡(~:.lJ.

Las ElD;j!'eS~!s, Compa:Jíos o Socie
doce" proJ)(ml'n,l's ('sl:'1iJ o;JI ¡garlas al
cun¡plimicnto dd h~':¡] de(Tcto <1... 24
de Diciembre ,I'.' 1~1~3 ("G:;:;:l;:la" del
28) y disposi('¡r¡nes püs:eriord.

Córdoba R 11 (~e J:~jio d!' Hl35,---EI
Inw'nicro Jefe, Y;c;.>nte Bas<ibe.

S--liiO

JEFATURA DE OBRc\S PUBLICAS
DE SA);TA-XDER

Hasta las tr<:ce hor~s del día :24 ae]
mes ncluuL se a/L'11itidn preposiciones
en el Regist:,o de esta Jefatura y -en
lo!> de la~ lJ rüYineia s d.e Ovit-do, León,
Palencia, BlII'~()' y Yizcaya, a las ho
ras húbíles de oficina. p:lra optar a
la subasta u~~en~c de las obras. de con
servación dI: casill3,s de pel)n~s camine
ros en la carrett'ra de Cabelón <:le la
Sal a Reinosn, kilomelr-os 2í, 33 y 39,
~' Palencia a Till<lrnayür, kilómelro 426,
con cargo) a las Lajas lft- Sll[)a~ta!> de
los proyedos de c(Jnscl'vacion dt! ca
rreteras durante lo~ dos eje¡·cicil.ís de
1935 J" Hl3(j, cuyo lHesüpuesto tie con
trata asuende a ti.;ju"j,IlO j)t'"setas, d.e.
lúcn¡Jo qlll:;ÚU' il'nllintHi:Js la~ obras
en el JJh)Zo de tn::; lIH'sec" a cuntal' ud
cumienzo de las ll¡j S;:JaS. y si~[Jdü la
íiagza proYisiu!!31 de :l07 pesetas.

La sl:basta se n~l'ific~¡rá en la Jefa
tura de vb!':!:> IJú1ilie"ls de c~ta pi'O
vincia, siill<lJu en la l;aJle de I.Íállrla.ra,
número 4., :i<:¡,;_muu, el dia i::~ del co
rriente mes, a las once hon.!::;.

El ,pr0Y<"'do, vliegu de condiciones,
modelo de IJroposíeiún y disposiciones
sobre for¡ll:.l y cOildir:iúnes de su pr~

scn!w.:ión hlal'an tie :nanificsto en la
J.efatura de OLras j)úbli\.:as de Santan
der, en los dia~ y horas hábiles de ofi
cina.

Calla P¡'oposición se lJ¡'~st:ntará en
p:llJd scll:ldo Lit: la CltbC" st:xta (4,50
jJesdas) o en papel cO'llúa con póliza
df: igual .precio, Jt:~cch':¡r~Jose, d~de

1ue<su, la qw: nu veaga con este requi
sito cUlllVlitlu.

El licitadur' acomp.¡f1ar:l a sUlJI"OIJO
siciún la rc];:.:iulI ue rC¡nu:leI'UÓVUes
miniJnas t'"n la furma <jl1lJ ..,~ J.dermill"l.
el1 el a~urlaüo ,~) dl'J Hea] di:t:r!:to-lcy
LI~ ti de -'1 .. :lO de 1!J~!:J ( .. t;~Il.:-l.:ta" ·dd
j) y en ~l ~jllc.;;ú J.e <':ui~J~L:0il~s L....:'
eulluliras ~¡;c !Ja ue l'cgir Ul la cun
trata de las oLra:-., :Y Ull:A H;:: que le
sea aJjuJic;.¡du d sc"·,· ;(;;0, lJI'~S!::jjt:Ol!'a
el conlr:.¡lo ue trabajo <¡_le St: urdena
en el 3IJarlarlo .i3) ud mismo H,;al ue
eJ"t: lo-ley,

Las bJll-'res~s, CvrnpuI1Í8s () Socie
dades ¡JrOVjlh'nll'.., c.>!ún o1JjjgaJa:-. al
cumplimie[ll.o Lid H.eal ticcret~l de :::4
de Dicicmhe de l!.i:.!~ ("G;;:(·tia" de!
25), al 14 de Octubre {ie l'j~:-¡ ["Gaceta"
del 13) Y di~pu:;icioncs !JoslcrÍl;res.

Santander, \} de Julio d.e 19S5.-El
Ing-enitro Jefe, Z. Marlin Gil.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE TOLEDO

Hasta las trece horas del dia 3 de
Agosto de 1935 Se admitirán proposi
ciones en las Jefaturas de Obras pl.i~

blicas de esta provincia y en las de
:\!adrid. Cuenca, Ciudad Real. Badajaz,
Cáceres y .\sila. a horas hábiles de
ofici!l8, para optar a la subasta con
carácter urgen te de las obras de re·
paración de explanación ~. firme de
los kilómetros 109 al 115 de la carre·
tera de Toledo a :'-:avalpino. cuyo pre
supuesto de contrata, procedente de
las bajas de los del plan general, as
ciende a cincuenta mil ochenta y nue·
'·e pesetas con cuarenta Cti:n timos. si~n

do el plazo de ejecuciÓll de seis meses,
y la fianza provisional de mil quinien
tas tr-es pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, situada en la plaza de Santa
Clara, número 6, el día 8 de Agosto
de 1935, a las once horas.

El proyecto, pliego de con die iones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarún de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el ::-;egociado de Conservación ~' Re·
paración de Carreteras del ~Iinisterio

de Obras públicas, en los dias hábiles
de oficina.

La proposición para cada proyecto
se presentará en papel sellado de 4,5U
pesetas. o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que, una \"eZ entregada la
proposición al· Oficial encargado de
recibirla. no se pueda admitir ya en
ningún momento a subsanar la defi
cieñcia que en cuanto a su reintegro
tenga.

En dicha proposición se hará cons
tar que el solicitante se cO'Inproroete
al cumplimiento de la legislación del
trabajo en cuanto se refiere a las re
muneraciones al personal obrero que
ha de trabajar en las obr¡ls objeto de
la contrata. Asimismo presentará los
documentos que acrediten está al co
rriente en los deberes que le impone
el artículo 43 del Reglamento general
del Retiro obrero objigatorio de 21 de
Enero de 1921. Lna vez que le sea
adjudicado el sen·icio, present:ll'á el
contrato de trabajo que se ordena en
el apartado B) del mencionado Real
decreto-ley de 6 de ~[arzo de 1929 y
Real orden de 7 ~' 26 del mismo m~s.

Las ~mpresas; Compañias o SOCie
dades oroDonentes est{¡n ohlígadas al
cumplimie"nto del R~31 decreto de 2.1
de Diciemhre de 1928 (G.....CETA del 25)
". disposiciones posteriores.
- Toledo, 11 de Julio ·de Hl35.-El In
geniero Jefe, Luis Barber,

Modelo de proposición.

Don... , vecino de...• provincia de...,
según cédula personal número , ("on
domicilio en , provincia de- , calle
de.... número , enterado del anuncio
publicado con fecha... de ... de 193...• y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de ... de los
kilómetros ... de la carret~ra de ...,

provincia de... , s~ comprnmr·:e a to
mar a su cargo la ejen:('wn de las
mismas con estricta suit'ti0n a los ex
presados requisitos y condici0nes por
la cantidad de... pesetas. (;\qui la pro
posición que se haga, admitiendo i)

mejorando lisa y llanamente el tipo
fijado; pero advirtiendo que <;i: fa d05
echada toda proposición que no ex
prese det~rminadamente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra.
por la que se compromete a la ejC(~u

dón de las obras. así como en toda
aquella en que se añada alguna cláu
!lula.)

El J}roponoote se obliga al cumpli
miento de lo dislluesto en el Real <le
creta-ley de 6 de :-'larzo de 1~9 ~.

Reales órdenes de 7 y 26 del mismo
mes. en la parte que su articulado le
afecta, como asimismo a pagar los jor
nales mínimos que determinen los Ju
rados ~nxtos de Obras Publicas u or
ganismos competentes para ello, crea·
dos por el ~1inisterio de Trabajo.

Además acompañará el documento
lustificati\'o de q u e cumplimenta las
disposiciones vigootes sobre el Retiro
obrero.

(En el caso de que el licitador no
pudiera presentar dicho documer!to de
la Caja Xacional de Previsión, por
no tener obras en ejeeución, ]0 sus·
tituirá por una declaración jurada en
que asi lo manifieste: si este docu
mento tuviera que s~r ...áiido para más
de una proposición, se expresará en
sobre abierto. manifestando en el mis
mo las proposiciones a que corres
ponde.)

(Fecha y firma.)
S-1760

Hasta las trece horas del día 3 de
Agosto de 1935 Se admitirán proposi.
ciones en las Jefaturas de Obras pú~

blicas de esta provincia y en las de
:\Iadrid, Cuenca. Ciudad Real, Badajoz,
Caceres y Avila, a horas hábiles de
oficina, para optar a la subasta con
carácter urgen te de las obras de re
paración de explanación y firme de
los kilómetros 1i al 18 de la carretera
de Toledo a Avila, cuyo presupuesto
de con trata, proceden te de las bajas
de los de~ plan general asc:ende a cin
cuenta mil noventa y ocho pesetas con
scscrJta ceniimos, siendo el plazo de
ejecución de seis meses. y la fianza
provisional de mil quinientas tres pe
setas.

La :iubasta se verificará ante la Je
fatura de Obras pú!JJlcas de esta pro
\"incia, situada en la plaza de Santa
Clara. número 6, e! día 8 de Agosto
de 1935, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma v .condicionrs de su
presentación, estarán de manifiesto en
es:a Jefatura de Obras públicas )' en
el Negociado de Consen"ación y Re·
paración de Carreteras del ~finisterio

de Obras públicas, en los días hábiles
de oficina.

La proposición pa;a cada proyecto
se presentará en papel sellado de 4,50
pesetas, o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego. la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido. lo cual lleva
consigo .el que, una vez entregada la

proposición al Ofici:<l .:l1cargado de
l'ecibirla, no se pueda admitir ya en
ningún momento a suDsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

En dicha proposición se hará cons
tar que el solicitante se compromete
al cumplimiento de la Ií:;:;islación del
trabajo en cuanto se r.efic:'e a las re
muneraciones al persop.al obrero que
ha de trab~jar en las obras obiete de
la contrata. Asimis.mo presentar~·l k·s
documentos que acrcditen est~ al ('0

rl'iente en los deberes que le impoll~

el artículo 43 del Reglamento general
del Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero de 1921. 1:r.a vez (¡ue le sea
S.:1judicado el serdcio. preser.tsnt el
contrlito d::: trabajo que se ordena en
el apartado B) del mencionado Real
decreto-ley de 6 de :-'Iarzo de 1929 y
Real orden de 7 y 2(1 del mismo mes.

Las Empresas, Compailias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto d~ 24
de Diciembre d~ 1928 (GAcETA del 25)
Y di sposiciones posteriores.

Toledo. 11 de Julio de 1935.-EI In
geniero Jefe, Luis Bnrber.

Modelo de proposición.

Don... , vecino de ... , provincia de ...•
segun cédula persor.al numero ('[¡n
domicilio ton , provinc:a de call~

de...• número , enterado del anuncio
publicado con fecha... de ... de 193...• ~·

de las condiciones y requisitos que líe
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de.. , de los
kilómetros ... c'e la carretera de "',
provincia de.... se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las
mbmas con est¡'icta siljeciún a los ex·
presados requisitos y condü:iones por
la cantidad de ... pesetas. (Aqui la pro
posici6n que se haga, admitiendo o
mejorando lisa y' llanamente el tipo
fijado; pero ath'irtiendo que 'l-c!"9. drs
echada toda proposición que no ex
prese determinad:lmente b Cf\r'idau
en pesetas y céntimos, escrita en letra.
por la que se compromete a la ~jecu

ción de las obras. así como en toda
aquella en que se aiü¡ua alguna cláu
sula.)

El propo:1ff1t~ se obliga :11 cumpli
miento de lo dis.puesto en el Real de.
el'eto-ley de 6 d~ :\larz() de 1929 y
Reales órden('s de 7 '" :Hi del mismo
mes, en la parte que ·su articulaclo le
afecta, como asimismo a pag:<!' los jor
nales mínimos ql!~ detenninen los Ju
rados :\lixtos de Obras Pubiic35 u or
ganismos competcntes para ello, crea
do~ po:r .el :\linisteric de T;·:.ibajo.

Además acompafíará. el docume-nto
justificativo de q u e cumplimenta las
disposic¡ones vigel~ tes sobre el Retiro
obrero.

(En el caso de que el licitador no
pudiera presentar dicho documento de
la Caja l'acional de Previsión. por
no tener obras en ejecución, lo sus
tituirá por un3 declaración jurada en
que asi lo manifieste; si €ste docu
mento tuviera qu€' ser válido para más
de una proposición. se expresará en
sobre abierto. manifestando en el mis-
mo las proposiciones a que corr~!

pande.)
(Fecha y firma.'
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Hasta las trece hor.as del día 3 de
.\gostc de 1935 Se admitirán proposi.
ciones en las Jefaturas de Obras pú~
blicas de esta pro\'inCÍa y en las de
~Iadrid. Cuenca. Ciudad Rtal. Badajoz,
Cáceres Y" Avila. a horas hábiles de
oficina. para optar a la subasta con
carácter urgente de las obra~ de re
paración de explanación y firme de
'Ios kilómetros 4,49í5 al 5,000 de la
carretera de Ventorrillo de San Fran
cisco a Valmojado. cuyo presupuesto
de contrata, procedente de las bajas
de l(ls del plan general. asciende a
cinc-t.1enta mil ciento una pesetas con
5etenta y seis céntimos. siendo el pla.
'lO de ejecución de s-eis meses, y la 'nao
za provJsiooal de mil cr..linientas cuatro
~eset~.

La ~ubasta $e ,'erirícará ante la Je
!atur2. de Obras públicas de esta pro
,'incia. situada en la. plaza de Santa
Clara, número 6, el dia 8 de Agosto
de 1935, a las once horas.

El proyecto, plie30 de condiciones.
moáelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condici<>nes de su
presentación. estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Xegociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del )finisterio
de Obras públicas. en los dias hábiles
de oficina.

La proposición para. cada proyecto
se presentará en pape; sellado de 4,50
pesetas, o en papel común COI! póliz?
de igual precio. desechándose, desde
luego. la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
cons':'go .el que. una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se pueda admitir la en
ningún momento a subsana.r la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

En dicha proposición se hará cons·
tal' que el solicitante se comprometE
al cumplimiento de la legislación de:
trabajo en cuanto se refiere a las re·
muneraciones al personal obrero qU f '

ha de trabajar en las obras objeto de
la eontrata. Asimismo presentará lo~

documentos que acrediten está al co'
rriente en los deberes que le impone
el articulo 43 del Reglamento general
del Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero de 1921. r!J a vez Que le sea
adjudicado el sei'vicio. presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el apartado B) del menci<>nado Real
decreto-le~y de 6 de }larzo da 1929 ).
Real orden de i y 25 del mismo mes,

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cwnplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 <GAcETA del '25)
~ disposiciones posteriores.

Toledo. 11 de Julio de 1935.-El In·
gelliero Jefe, Luis Barber.

Modelo de proposición.

Don.. " vecino de ... , provincia de...•
según cédula personal número.... con
domicilio en ..., provincia de.. " calle
de.... número ...• enterado del anuncio
publicado c<>n fecha ... de ... de 193.... y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pú
blica. subasta di:: las obras de ... de los
kilómetrcs ... J.l;; la carretera de . "0

provÍ".lcia de .. ,. se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las

rnismae con estricta sukción a los ex
presados requisitos y condiciones por
la cantidad de... pesetas. (AqUí la pro·
posición que se baga, admitiendo o
mejorandr¡ lisa y lhmarnente el tipo
fijado; pero advirtiendo que ~rá dE:s
echada toda proposidón que no ex.
';)rese cteterminadamente la cantidad
en pesetas y céntimos. escrita en letra
p?,r la que se compromete a la ejecu:
ClOn de las obras, asi como en toda
aquella €n que se añada alguna cláu
sula.)

;El proponeut:e se obliga al cumpli
mlcnto de lo dlSpl.Jl:~!o en el Real de.
creto-ley de 6 de )larzo de 1929 v
Reales órdenes de í y 26 del mismo
mes, en la parte que su articulado le
afecta, como asimismo a pagar los jor
nales mínimos que cietenninen l(ls Ju
rados Mixtos de Obras Publicas u or- I
ganismos competentes par~ ello. crea.
dos po. el }Iinisterio de Trabajo.

Además .a.compañará el documento
justilicatiyo de q u e cumplimenta las
disposiciones vigectes sobre ~l Retiro
obrero.

(~n el caso de que el licitador no
pudiera presentar dicho documento de
la Caja !';acional de Previsión. por
no tener obras en eje<:ución, lo sus
tituirá, por una aedaración jurada. en
que así lo manifieste; si este docu
:nento tuvi-er-B que ser válido para más
de una proposición, se expresará en
sobre abierto, malllf...:stando en el mis
mo !a" proposiciones a que corres
ponde.)

(Fecha y firma.)
S-lí62

Hasla las trece .boras del día 3 de
.\gosto de 1935 se admitirán proposi
!'iones en las Jefaturas de Obras pú
'; licas de esta província y en las de
\!adrid, Cuenca. Ciudad Real, B:?dajoz
Cáceres y Avila, a horas hábiles d~
oficina. para optar <l la subasta con
c:arácter urgente de las obras de re
paración de explanación v firme de
los kilénnet!'os 41 al 4! de ia carretera
de Villa de Don Fadrique a la estación
ue Algodor, cuyo presupuesto de con
trata, procedente de las bajas de los
del plan general, asciende a treinta y
nueve mil quinientas treinta y siete
pesetas con setenta y cuatro céntimos,
siendo el plazo de ejecución de cinco
meses. y la fianza prO"isional de mil
ciento ochenta y siete- pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras públicas de esta pro.
..-incia, :;ituada en la plaza de Santa
Clara. número 6. el dia 8 de Agosto
de 193j. a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatm:a de Obras públicas y en
el Xegociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del :\Hnisterio
e.e Obras públicas, en los días habiles
de oficina.

La propo~ición para caua proyecto
se presentará en papel sellado de 4.50
p.esetas, o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
lUego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido. lo cual lle\"a
consigo el que, un:.. .....ez entregada la

proposición al Oficial encar3ado de
recibirla, no se pued:,¡ admitir ya en
ningún momento a subsanar la defi J

ciencia que en cuanto a su reintetFI..'
tenga.

En dicha propo<¡ición se haú cons
tar que el solicitante se' compromete
al cumplimiento de la legislación dei
trabajo en cuanto se refiere a las re
muneraciones al personal obrero que
ha de trabajar en las obras objeto de
la contrata, Asimismo presentará los
documentos que acrediten esta al co
rriente en los deberes que le impone
el artículo 43 del Reglamento general
del Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero de 1921. Ci'la vez que le sea
adjudiC3do el senicio, presentará el
contrato de trabajo que se ordena el~

el apartado B) del mencionado R€al
decr.eto-Iey de 6 de ).Iarzo de 1929 y
Real orden de 7 y 26 del mismo mes~

Las Empresas, Corppañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Heal decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
r disposiciones posteriores.

Toledo. 11 de Julio de 193"5-EI In
geniero Jefe, Luis Barber.

Modelo de proposici6n.

Don .. " vecino de. __ , provincia de...,
según cédula personal número , cC'n
domicilio en, ..• prodncia de calle
de.... número.... enterado del anuncio
publicado con fecha ... de... de 193...• y
de las condi<:iones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de.. de los
kilómetros ... de la canetera de ...•
provincia de.. " se compromete a to
mar a su cargo la éjecución de las
mismas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones por
la c!:.ntidad de... pesetas. (Aqui la pro
posición que se llaga, admitiendo o
~ejorando lisa y llanamente el tipo
fiJado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no ex
prese determinadamente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra.
por la que se compromete a la ejecu
ción de las obras, así corno en toda
aquella en que $e añada alguna cláu
sula.)

El propolloote se obiiga al cumpli
miento de lo dispuesto en el Real de
creto-ley de 6 de ~Iarzo de 1929 y
Reales órdenes de i 'j' 2G del mismo
mes, en la parte que su articulado le
afecta, como asimismo a pagar los jor
nales minimos que determinen los Ju
rados ~lixtos de Obras PúLlicas u or
ganismos competentes para ello. <;rea
dos por el ~Iinisterio de Trabajo.

Además acompañará el documento
justificativo de q u e cumplirr:enta las
disposiciones vigootes sobre el Retiro
obrero.

(En el caso de que el licitador no
pLldh.·ra presentar dkho documento de
la Caja Nacional de Previsión, por
no tener otras en ej¡;cución, lo sus
tituirá por una declaración jurada en
que asi lo manifieste; si es te docu
mooto tuviera que ser válido para más
de una proposición. se expresará en
sobre abierto, manifestando en el mis
mo las proposiciones a que co!';"~S
pon de.)

(Fecha ). firma.)
S-1i63
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ningún momento a subs:mar la ·jefi
ciencia que en ~uanto a su r,:inte;;l'o
tenga.

En dicha ¡:,roposicivl1 se ll~ 1':, cons.
tar que el solicitantt> se CO"llprúmete
al cumpEmiento de b leg:sh;¡'~'ón del
trabajo en cuanto se reíiere a las re
muneraciones al personal obrero que
ba de trabaj:Jr en las obra:,; obJe!o de
la contrata. ~-\5jmis.·¡lo pres(:!ltara Jos
documentos que acrediten es~á al co-

'1 rriente en los deberes que le impe.ne
el articu.lo 43 del Re.ulan:ento ~eneral

del Retiro obrero obl:gato:'"io de 21 dei Enero de 1921. ena \.t'Z qu~ le :'.ca

I
aJjudkad,) el sen·icio. pr.::sc;-¡t;1r:l el
contrato de trabajo que se ordt'na en

I el apartarlo B) del menr,;¡o:-;;1do Real
decretl.-ley (le ro de :\LíI'ZO de 1n9 y
ReH.1 orden de .. y 25 dei mis:1~o r.les.

Las E:r:p~esas. ComD~1f¡i2s o .:socie
dades proponen:¡:s esl;'¡n cbli.::;"3c1as al
cumplimiep.to del RI:i11 decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones lH)>.teriores.

Toledo. 11 de Julio de 1935 -El In
gE:n:erv Jefe. Luis Barber.

JJodelo de pr/Jpo.,ición.

(Fecha y firma.)
S-1765

Hasta 1,($ trec" húras del di:,; 3 de
A;osto de 193;, Se admit;rall proposi
ciones en las Jefaturas de Obras pú
blica:; de esta proyincia y en l:.!s de
:'.ladrid, Cuenca, Ciudad Ri:31. Badajoz.
Cáceres y A..... Ua. a horas hábiles de
oficina. para optar a la subasta con
carácter urgente de las obr2s de re
paración de explanación y firme de
los kilómetros 13 al 18 de la carretera
de Yebenes a Consue~ra, cuyo presu
¡JU·:st0 de contratá. procedente de las
b,das de los del plan 8ene:'al. ascit:nde
a cincuenta mil cien pesetas con no·
venta céntimos, Sl..'lll.!l) d p18zo de "je
cución de seis meses. y 1!1 flama pro
visional de mil quinientas cuatro pi;!
sétas.

La subasta se yerificad. a;:.ie la Jc
f¡;;tura de Obras públic(ls de t:'sta pro
vincia, situada en la plaza de S~mtJ

Clara, número 6, el día S dt: Agosto
de 1935, a las once horas.
. El proyecto. pliegrJ de condiciones.
modelo de prOjJosic ion y dispo:,;icio
nes sobre form:;. y condiciones Oc' su
presentaciün, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obrus publicas y en
el ::\egoci~do de C0flsenación y Re
paración de Carreteras del 'linisterio
de Obras públicas. l:n los dias ¡¡[¡biles
de oficina.

La proposición para cada proyecto
se presentará en papel sellado de 4.50
pesetas. o en pa¡wl comGc ..:oa pó!izc¡
de igual precio. desi..'chúndose. des(k
luego, la que al abrirla no r¡>slll.le con
tal requisito curnpl.iáo, 10 cual lleva
consigo el que, una veZ entregada la
proposici6n al Ofiónl (>ucar;;;tdo de
recibirla, no se puc·da aumi tir ya en
ningún momento a subsanar la defi
ciencia que en cuar. tú a su reintegro
tenga.

En dicha proposición se hnra cons
tar que el solicihmte se comprometc
al curnplimien~o de la l('::islación del
trabajo ~n tL¡:mto se refien' a las re
muneracio;les :,1 personal obrE'J'I) que
ha de trahaj,\;' en J35 ohr;1S objeto de
la contrata. ,\sirnismo pre"enb:-á los
docl!;nentos que acrediten cst:í al co
rriente en los deberes que le impon.::
el artículo ·n del Regl::menio sener-:¡]
del Retiro obrero cbl¡p~or¡0 de :¿1 de
Enero de 1!!21. {-roa \'C'Z QL1C ie sea
adjudicado d se,vic:u, p!'e~cnl:.trá el
contrato de traha.io que SP o,-ciena €TI

el apartado B) dt'! m~·T).':¡()!la(lo Re:JI
decreto-l<>:y ce () de :,larzo "':e 1029 Y
Real ordc;" d~ i Y 26 del mismo mes.

L::ts Emp¡-esas. Com)'f,;jíus o Socie·
d~des propOD'?ntes ",,,hn oh!j!..!'~,!(bs a~

cump¡¡'n¡iento del Beal !:ecrcto de ~1
de Diciembre de 1928 IC.\CET.\. del 2~)
J' disposicior:es posteriores._

Toledo. 11 r!:' .Tulio de 193:) -El In·
ger.::'ero J efe. Luis B:lrber

MQdeio de proposicióll.

Don .... '.-ecino de ._, provincia de ... ,
set;ún cédula personal número c('.n
domicilio en pro\'iricia de c":.lIe
de .... número ~nter¡1do del anuncio
public~ldo con fecha ... de ... de 193.... y
de lr\s c'lDd:ciop.l:s y reql1i:;'tCls que s.:
exigen para ¡;:¡ nrljufiicnción eH pú
blica subasta de las obras de_ .. de los
kilómetros ... de la carretera de
provincia -de.. _, se compromete u to
mar a su C:Jrgo la ejecución de las
mismas con estricta sujet:iun a los ex-

preS<iUOS requisitos y condiciones por
la cantidad d"... pesetas. (Aqlli la pro
pcsición Que se haga. admitiendo o
mejorando lisa y llaq'Jamentl' d tipo
fijado; pero ad.... irtiendo qué sf:I'á d"s
echada toda proposición que no ex
prese dl'terminadamente la can tidad
en pesetas y ct:ntimos. escrita e:l letra.
por la que se compromete a h ejecu
dón de la,; obras. asi como en twa
,¡(¡lidia .::n que se añada alguna clau
sub,)

El p!"oponetlte se obliga al cumpli
miento de lo d:spuesto en d Real de
C¡'l:!o-lt,y J~ 6 dI:: :\brzu ¡JI:' 1929 Y
He;.lc:; úrderlt's dej y :W del mismo
!!lt'S, 1;:0 la parte qUé SU articul¿d0 le
af\:'da, t;01110 asimismo a pagar l<Js jor
1l<t]"S mininli;5 que ddennint,;r. lus Ju
rad,),; :\[ixtos de Obr3s Públicas u 01'
gJnislUl)s compelcnh:s para ello. crea
..l:.>s por el )liniskrio de Trabajo,

Au::más a<:ompañara el docurnen to
justificativo de qu e cumplimt:'nta las
Jis¡.Josic¡ones vigcutt's SllDre el Retiro
,,1Jrerú.

(En d caso de aue el licitador no
puJier::¡ presentar dicho uoculllento de
la Caja ).;acional de Previsión. por
no tener obras en ejecución. lo sus
titCl.irá por una declaración jurada en
que ;.,si lo manifieste; si e~te docu
m('(Jto tuvi·era que ser ,-álido para más
de:- una proposición. se expresar3 en
sobre abierto, manifestando en el mis
mo b:- proposiciones a que corres
ponde_)

tFecha y firma.)
S-17ó.j,

Hl1:,ta las trece horas del dia 3 de
.\gosto de 1935 se' admitirán proposi
ciones en las Jefaturas ue Obras pú
blicas de esta provincia y en las rle
}.iadrid. Cuenca. Ciudad Real, Badajoz.
Cáceres y AvDa, a horas hábiles de
oficina. para optar a la sulJasta con
canicter urgente de las obras de 3CO

pies para consen-a<;ión del firme de
los kilómetros 55 al 62 de la carretera
de Toledo a Ciudad Real. cuyo presu
puesto de contrata, procedente de las
bajas de los del plan ¡¡eneral, asciende
!l sesenta mil setecientas setenta pese
tas con setelllta y ocho centimos. sien-

I
do el pJ..zo de efe~ución de seis meses,
y la fianza provisional mil ochocientas

, \'(~¡nticn,!lr{) pesetas,l· La subasta se ver-íficara ante la Je·
I fatura de Obras púhUcas de esta pro-

.,-incia, situada en la plaza de Santa
Clara, número 6, el dia 8 de Agosto
de 1935. a las once horas.

El proyecto. plie¡;o de condiciones_ •
modelo de proposición y disposicio
nt>s sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
e~ht Jefatura de Obras públicas :r en
el :\"t'.!2;ociado de Conservación y Re
paracion de C2rreteras del "inisterio
de Obras públicas, en los días hábiles
de oficina.

La proposición para cada proyecto
se pres.entara en papel sellado de 4,50
Desdas, o en papel común con póliza
lie igual precio. desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que. una ~ez entregada la
proposic:ion al Oficial enea rgado de
recibirla, no se pueda admitir )'a en

Don .... vecino de ... provinci2 U·~....
scaún cédula DcrSOrl<l[ número ... , cnn
domicilio l·lL.:. pr':'t ¡nóa de....•~311e
de.... número .... enter8do del antlDci'J
public8do con fech3. de ... de 193.... y
de las conuiclOnes y I'cqulS:tos que se
exi,qe-n para la adjunicad,'ln en pú
bEca subasta de las obrlls de ... de los
ki16metros '" de !;:¡ C'flrretera r~e

provincia dc.... se Cümpromete a to
mar a su cargo la eje-cución dI.:: las
mismas con estricta sujeción a los ex
presados r-eauisitos y condiciones por
la c2ntidad oe.,. pesetas. (.-\r,ui la pro
posicifm qliE~ se ha~:·. "dmiti(:ndo o
mejorando lisa y Ibnamente el tipú
fijndo; pero advirtif'ndo ([!le ~(:ní-¡~s

echada toda proposición que no ex
!)f(' " e de~c:-miml(h:nent", l;:l c:mfrl:'1den pesetas y céntimos. escrita en Jetra.
por la que s~ comprnmete :'1 la €,.;':C1]

ción de las obras. lIsí C0Ii"10 en tn{Ía
aquel!a en que se añada al.;una cláu
sula.)

El proponente se obliga al cn;npli.
miento de 10 dispuesto en el Rc,¡[ r:e
creta-le\" dc ti de :'.1:lEO de H29 y
Reales Órdenes de I y 26 r!el n~i,;no
mes. en la partt" que: su a rtirl] 1:ldo le
afecta, como asirnis:Tlo a p:lpr los .;"1'
na]es mínimos que detem,jnen In, Ju
rados :\Iixtos de Obras Púhlic:"lS u or
ganismos competen:es p<ll"a ell¡¡, crea·
dos por el ~Iinister¡o de T'<:.baio.

Adcm.:is acompañará el documento
jl1stific::¡ti yo de q u e cllmp;imenta !2S
disposic¡on·es vit;cctes J;obn:! el Retlro
obrero.

(En el caso de que el licitador no
pudiera presentar tjicllD documento de
la Caja ;S-~l'jonal de Prt:\"isión. por
no tener ooras en ejecució;" 10 sus
tituirá por una declaración jurada en
que así lo m¡mifii'sle: si este docu
mento tu\'icr<l qu<.'" ser válido pa¡'a más
de una propos¡ch~n. se expre~2r¿ en
sobre abierto, manifestando en el mis
mo la:; prop.Jskiones a que corres
ponde.)
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H;:¡sta In" trece hor;¡~ r;(Ol día 3 d'?
Agosto de 19::l;j ~e ;]d:n;tirún proposi
ciones ton las Jefatura,; de Oj¡r:~s pú
blicas de- cs!:( pl'ovin('i~ y en l<ls de
:\Iadrid. Cuen<':::l, Ciudad ih::ll. rb(13joz.
C¡'¡ceres y Ayiia. a hOl":lS há],i¡es de
oficina. para opt:Jr a la su];::sta cO¡~

{:arácter- urgente de las oh¡":¡" de l:leo
pios para ¡·ons¡·r\';.ll:iún dl'! firme d::
los kilóme!ros 111 al 1:, de Ja ¡'arrete.:>
de .Tarandilla ¡¡ la de );<1Vl!h;-'r~nosa ::
Lo;;rosan, CllY() presl::JUesto de cuno I

tra1:;. procedenh_' de Lu j¡:.;}:r; de hJC

dd pian gtner:d. uS"jendl' :\ :-¡esen1;:
uü¡ s-<'iscientas SI'Senta y dos ¡.'ese-tas
eon noventa y seis d:ntimos, siendo el
plazo de eje-eución de seis m¡'ses, y 13
ftanz,t ;wovisiGnal de mil odlOcientas
\:eint'_' pesetas.

La subasta se verificarÍl ~l!lte la Je
fa1u:'a de Obras pü!)licas de esta pro
vincia. situada en la pl~za de Sonto
Clara. numero 6. el dla 8 de Agosto
de 193ii. a las once hor~s.

El ~l°;.;yecto. plje_~o de (·ondiciones.
*"3¿~io de P:CfJOS1Cioll =' disposicio
nes sobre ¡'¡:~r!na y co;¡d.i~ioncs de su
presentación, c:-¡tarárr de ::18n-¡fl:lsto en
esia Je::,¡tura de Obras pU!Jlicas :r ~~

el Xel:!odado de Conser\":,;.;ón y Re
patadÓn de Carr.eteras del \íi:1i~tcrio
de Obras pú1licas. en lo!:: días llúbiles
de oficina.

La proposición para cada proyecto
se presentará en ]J:tj)el !'eI\~ldo de 4.5U
pes!;'tas, O en papel comúa con póliza
de igual predD, desechándose. d(:sde
lUego. la que w abrirla no resuHe con
tal requisito cumpiido, lo cual lleya
consigo el que. una vez entl"c;..(ada la
proposición al Ondal encar;(ado de
recibirla, no se pueda admiti!' ~-a En
ningún momento a suhsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro I
ten::':a.

f:-n dicha proposici0a se hará cons
tar que el solicitante se CUillIH'omete
al cumplimiento de la legislación del
trabajo en cuanto se refiere a las re
muneraciones at perscnul ol¡roero que
ha de trabajar ell las obr:l s uiJjeto de
la contrata. Asimis.mo presente.r .... los
documentos ~Ue acrediten estú al co
rriente er, loi deberes Que le imnone
el articulo ·13 dpJ Rcgl:liucnto gei-Jeral
del Retiro (,])¡'ero obligatorio di: 21 de
Enero de 1(;21. l'na vez que le sea
adjudicado el seniciu. pr<:,.;enl,lrá el
contrato de tr<lbajo que SI; ordC!lél en
el apartado B) dt!lJIenciuil:tdo H¡:at
decreto-ley Je G Ul' ~\I:Ii'Z<) di" 1!J~9 -:."
Real orden de í y 2G de: mismo Il!t's.

Las Empresas, -Co;npañius o Sode
dades proponentes están obligadas al
cumplim.iento 'lel Real dec!'eto de 24
d~ Diciembre de 1~~8 t(iAC!~TA del 2~)

y disposiciones posteriol"es__
Toledo, 11 d~ Julio de Hi::J5.-EI In

geniero Jefe, Luis Bar-ber.

Modelo de pro[Josiciu¡l.

-Don .... vecino d~ .. " proyir:.cia de...•
según ~édula personal número ...• con
domicilio en , p;cvincia de. ". calle
Je...• numero , .:nterar.lo del anuncio
publicado con fecl·,:.l. ... de ... Je 1\13 .... y
U~ las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación ~n pú
blica sutasta de las obrfls de .. _ de los
kilóJw,t:-')<; .. , de la C2.rrC:tera d,: . o.,
pr<Jvi :J('¡¡~ de... , se comllro;n<. te a .0
ma;:- a :>G. cargo ia ej(>cud6n de las
mismas con <:striJ;ta sujeción a los ex-

presados requISItos y <'ondiciones por
la ~antjdad de... pesetas. (Aquí la pro
posición que se haga, adrrlitiendo O
m(;'jorando lisa y llanamente el tipo
r;j,ldo; pero 2rhirtiendo que sf?rá des
echada toda proposición que no ex
;:1"1::;:,- determin'ldo.mente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra,
rOl' la que se l.'OIT!Jlromde a ]a ejecu
(::,'ln de las obr;]..;, así como i!'n toda
:!q:j{'lIa pn que se añ2da alguna cláu
:--.Ida.)

.:-:1 p:-opone:-: [e se obliga al cumpli
:!~i~:lto de lo d:spuesto en el Real de
~"["cto-¡l:Y de 6 de ~1arzo de 1929 ~.

I{eal~s órdenes de 7 y 26 del mismo
mes, en la parte que su articulado le
H recta. como asimismo a pagar los jor
nales mínirnc,s que determinen los Ju
nIdos :\Iixtos de Obras Públicas u or
gan iSlllos competentes para ello, crea
uos por el :\Iinisterio de Trabajo.•

Además acompañara el documento
jl1stificativo de q u e cumplimenta las
disposiciones yigentes 50bre el Retiro
obrero.

tEn el caso de que el licitador no
pudiera presentar dicho documento de
ia Caja .Nacional d(l Previsión, por
r!() tener· obras en ejecución, ]0 sus
tituirá. por lllla declaradón jurada en
que asi IQ manifieste; si este docu
mento tuviera que ser válido para más
de una pr-oposición. se expresará en
-,_:l;~·e abierto, manifestando en el mis

111') la~ propGs:c;ones a que corres-
ponde.}

<Fecha ~. firma.)
8-1766 .

MINISTEmO D E cef.:1.Ur·uCA
ClONES

SVBSECRETARIA

Negociado de IQcale:s.

Se con-vQca a concurso para dotar
a la Estufeta de Correos número 7 y
Sucursal de Telégrafos (Hospital), de
esta capital, de local adecuado con
vivienda para los Je.fes respectivos, y
cuya situación ha de estar próxima a
la Glorieta de Atocha, po. cinco años.
r¡ue podrán prorrogar~e indefinida
mente y sin que el precio máximo de
alquiler exceda de dieciséis mil pese
tus an ual!::s.

Las proposiciunes se presen tarán
durante los veinte dias siguientes al de
la publicación de este anuncio en la
GACETA DE l\1ADRID :lo" en el Boletln Ofi
cial de la provincia, en el Registro ge
neral de este :\linisterio. durante las
horas hábiles. estando las bases del
concu!'"so a dbjJosición de los intere
sados en las ci tadas oficinas. Glorieta
ole .-\tocha. número S.

:\Iadrid, 11 de Julio de 1935. - El
Su !J:;e(~retario (ilegible).

---~---

AmIT~CIGS DE PREVIO PAGO

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA~A

Habiendo sufrido extravío Jos res
guardos números 36.620, t!xpedido por
este Banco en 23 f!.e :Yla}'o de 191i, en

representación de pesetas nominales
3.500, en siete <:édulas hipo1ccarias 4
por 100. ¡-¡úrncros S7.SíG a SO y::.:15.364
a 65; númerú 66.417. expedido pOi' este
Banco en 1.° de Julio de 1330, eh re·
presentación de pesetas nomiiJ9les
1S.000, en 36 cédulas hipotecarias 5
por 100, números llA68 a 6g, 39.887.
138.6?O, 141.581 a 83, :207.957 a 61~

240"36~ ~ iD 367.~93 a 98. 537.866.
802.289 a 9G )" 1.188.008 a· ü9: númer0
66.573. expedido por este Baneo ~n 11
de .Tulio de 1930, en repres~nl:l("¡ón de
pesetas nominaks 10.000, en 20 cécQ
las hipotecarias 6 por 100, números
97.220 a 23. 171.215 a 18, 229.792 a 800.
263.328 Y 685.870 a 71, los tres a fayor
de D. Fernando Ferriández Fernández,
se pone en cono<:imiento del públko
de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 40 del Regiamento de Cuentas
corrientes, para que el que se crea con
derecho a reclamar- lo verifiq'..Ie den
tro del plazo de uos meses, a contar
desde la inserción de este primer anun
cio, haciéndose presente que, expirado
dicho plazo sin reclama<:i6n <le terce
ro, se expedirá nuevo resguardo du
plicado. quedando anulado el primero
~- sin responsabilidad este estableci
miento.

Mad,rid, 15 de Julio de 1935.-El Se
cretano, Eduardo Leclere y 11éndez_

X-3i25

JU:'iTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE PASAJES

Se saca a concurso la plaza de Jefe
de la Sección de Estadística y Pesca.
dotada con el suel,do de tres mil pese
tas. admitiéndose solicitudes en el tér
miDO de diez dias, contados a partir
de la feoha -de la publicación de este
anundo en la "Gaceta de :\Iadrid".

Las condiciones se hallan de mani
fiesto en ia Secretaría de la Junta de
Obras del puerto de Pasajes.

Pasajes. 8 de .Tulio de 1¡j;)5.-El Pre
sidente, :Manuel Rezo]a.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA.~A

El dia l.0 de Agosto próximo Y~nce

el cupón seme:;tral de las cédulas hi-·
poteearias de ~ste est:iblecimiento al
interés del G por 10U anllal y desde d;_
cho día se satisfará .su importe de pe
setas 15 por título. con deducdón del
impuesto, equi....alente a 2,023 pesetas
por cupón, o sean ltquidas pesetas
12,977 en las Cajas de este Banco en
.Madrid. en las de 5U Servicio Técnico
y Administrativo de Barcelona y en
las Sucursales del Banco de España en
provincias. satisfaciendose t a m b i é n,
desde la misma r~<;ha. con el <i.escuen
to de 3.62f.á peset8.s de impuestos, las
cédulas amortizadas en el sorteo que
se cdebró el día 2 <1e :\Iayo último, o
sean pesetas 496,3715 pesetas por eé
dula.

Lo que se pone en conocimiento dal
púl>lko por medio de est(;l anuncio.
. Madrid, 15 de j·.llio de 1935.-El Se

cretario general. EduaI'do Lec~~re y
Ménde'l.

X-8724
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2ü.114,t:6

10.413.22

40.\100.00
250.529,62

1J LS-!5,90

19.173,4':>

1.~,:.2.íl,'" .2::
:.5VV.UüiJ,UQ

113.843,95
16.6G3,56

2;1.762,62
le,4aat'~

S;l1Il(lS pugc.c1'-'s ~Ol" si
niestros.

PriIn3' de\'ue]tas por f2.
Jlt',::i:l1ienlo lJe los 11':;"'-
gUI"ados .

C:llJi~,d,-,s pa"as.os t-' o r
1II:1trimonio de los 11~~-

i-;lll'¡,dos _.•......
C:¡i¡i!;jipS pa~ados :-J Q r

tO¡:¡3 de estado reli¿io-
so , _.

Rescates .

GalSlos de .-1dmi::i.sírClcio!!
del ~Jercicio.

Saldo anterior............... 4.t\~,1~,'),39

Prim~ls ·.-e neí l!;IS iJen clien-
tes de ('oLro............... 8!./O~,~5

PE::rdiua..; y :;;:allan c j B s.
Saldu d~' l:"t:~ <:~l\;"r:t~l.. 480.225,40

PASIYO

C~qJi l;d ~úLi,-~1 ~l'~,I'rj :l).. 2.(JljO.GOIJ .. üO
l~l'Se¡'\";1 para i1L:etua...:lGU

de ';'l'.lles.... 21.693,51
Fundo ¡eg:.¡1 p'lr:t :lll,'lu;.¡-

(~il'~!1 (h· \"~dO!,í","":... _. 73.14~) -¿'7
p¡'s"I""'l ']"r3 "[I'''''','os. i)~n;íi';l;te,,< cl~ J-::;;u: .. '. 11.1::.! 9

DEBE -~

R,'sen·"..; r¡H1tt'm['lli("~s ,le
prilll::'; (sin d<.:dllc·¡¡· L1
jJon'll"!1 rease;..;urad'l),. ~.-=-U::Si¡;.IJL\

P,~s<.:'·\·[I~ pUl' siniestros
ye;1cido\ 1 ..3fj;}I~jO

D.:=pósilo de g,lxantí2. d.:
Con~ejf'ros """'"'_''''' 3üO.nOO.üo

Depósitos de alquileres y
uur;,¡s 6.Ri5.0tl

5.121.350,67

5.121.3G5,67

DClltlU¡',,;:} diuer.sús.

Cuenta de P'¿rdidos ~i Ga.n.allcia;;, aflo
193(

Coal i..; i Cr:H~" (h~sc-on l3 d:·~~ ~

(.() rn's r,,:m die n t <,,, H

l~JO .
Comisiones dé'S,:ol~h:h'i:

<..~orTespund i e n t l" ~ :_t
19:)1 .

COlllisi(lI~{'S ':e~('01l1~'~!~I'.:

corre~~p~)nd j e i:~ L e s a
lH~j~ _ __ . '''0 .•••

CO!T1i~i\¡:~t~S \!-.::...... O!~ t~¡íLl:':

("01: ..-";'P'Ji1t! 1 t· :::. t e; ~ :,;
1\1:¡;; _..

COilll ..·..i"lH·S C\''''Cj)l1~:I~L~,::

l'n.t·ri.·~p\d:J i e ~l t t:'."I ~t

1~1:)I ......,..........
De¡)üs:tus d~ Ctd1,;l·1,-';'l'''.

G:.lstO'i generales ..
Gaslv..; de producdón .. , ..
Contribucion€s e impues-

tos ..
Comisionlls d~ ~obI"o•..•.•.•.$

27.-fJ U-W
36.U3í,.tS

23.009,91

1O.33~ ,00

G2S.S00.00

Uj1:).S~2.25

3SUil.35

~~.(ls-:.n

1.2HI.-l;\~3:!

;-¡.-,.2S-t ,:-;,)

Fiw¡:;as.

CornLiones descontadas:
correslHmd i e n te li a
1929 .._ .

ACTIYO

Crí'dito contra los a('c-io·
nistas por la part~ no
desembolsada dd ca.pi-
tal suscrito _.

Efel"1i,'o en Caja y Cuen-
tas Corrien tes _.

TntlhH'bJ¡os , .
Solu!'cs " .
Fundos lJúblieus lit'l Es-

tado espai'üJI. .
Yalores industri.ties de

empresas españo!:.ls.....
.\ntil"ipüs sobre el valor

de las póliz¡]s .
:\rohiliario \' n'aterial. .
Saldu al'th'o con las Agen-

cias .
Gustus de org:mizaóón

no amortizados _._.

X--31:H

PESET.~S

EL PORYENIR DE 1.OS HIJOS

SOCIEDAD A~ó~nfA DE SEGUR:.S
BARCELO~A

Bala.nce cerrado el! 31 de Diciembre
de 1934.

SOCIEDAD HFLLERA ESPASOLA.

Ve)"~ficaG.o el día 10 del actual el on
ceavo sorteo anual de las üLl¡gacion~s

del 6 por 100 de interés, emisión 1!-l2-l ,
han salid,) d~ la urna 58 bobs nú'
meros: 11, 25, 33, 36. 37.. 38. -tI, 4i.
105, 146, 159. 160, 193, 194, 222. 244,
250, 262, 2iS, ~83, 318, 32~. 343, 3J¿,
365. 376, 391. ~19. 43U. 44Y. 460. 4i5,
300. ~m, 52(;. c¿~, ü:n. 681. l)!j·L 7~4,

753, 'í54, 7!ili. 8:2:!, 1)3U, ::¡~fj. 1)4:1, 07:!,
Sí'-:', 881. 89í, 9tH, !Jli, 9;):~, !J:'~, Uli:!,
!J72 y :Jij.

y, en :su eon~l'l·lll'nl·i;¡. h:1ll ql;"Jado
amor:izadns las ;¡SU u!Jligal"ioJle:> nu·
Iller'US: 1Ul ;:¡ 110, :!H a :!;")u, :r21 a :¡:W.
:{;)1 .1 :~IjU. 3!il a :170, :líl :1 :¡SU, -tUl ;:¡

410. ·Hil a -líU, l.uH a l.U.',Ij. lA,)1 a
1.460. ) ..i::ll a 1.:,90. 1.:iYl a l.ij(;u. 1.911
a Ul3U, l.!J;n a 1.940. 2.~ 11 ,1 2.:2:::u.
2.431 a 2.440. 2.-191 ~ :LjOll, :!.Gl1 u
2.620. 2.71il a 2.7!1O. 2.~21 a :!.::i:i\l, :3.171
:l 3.180. :t2-11 ;:: 3.250. 3.121 :.J 3.·130.
::1.511 a :-1.;,20, :t641 a 3.u;')(I. :-1.7;,1 a
:l,itil.:. :UIOl a :~.910. 4.181 a 4.190. 4.2H1
a -l.:WíJ, ·U::il ¡l ·IAYU. -l.;,;)] a -l.liqU,
·1.;41 a -1.i5u. 4.991 a J.IJlJIl. ;-¡.:!1I1 a
5.210. ;).2.-,1 a ;;.~ÜU. ü.211 ¡l {j.~:W. 0321
a 6.:-1:-10. e.:-;U1 ~ u.:nU. o.Y:n a IU~-tU.

í.2:n a í.~4U, 7.;)2] a 7.;-);10, í.;,:)} :.l
7.5-1U. 7.9.-;1 a í.9üIJ. 8.:n 1 a i'.~21i. ~.2Hl

a x.;WU, 8.·1;.1 :.! S.·IGU. 8.~~';¡ a ~AB().

fi.ill u 8.120. 8.741 a 8./.-.0, S.:)O) a
¡Unu. 8.%] a ~i.!'¡iU. 9.1131 ;¡ !UWI. ~J.l(;]

:1 ~1.170. !1.;,:¿l a !Li:~O. 9,5íl tl 9.;,,;0,
Y.I\i1 <J 9.¡¡~tt. 9.711 a \1.720. ~1.7·I) :' ~1.'j";,I).

Desde 1." dt.' Agustn ;,rú:':IlI('. ,,' ¡JI'U
('cuerá al p:J¡.(o d.:1 c:.lpital dl: :U'> l"Í
I..lll¡¡s obligadone'. () S('a11 ;-,00 p""d:IS
a cada U1W. en cl 13atll:o Hispélí\() Co
lonial y JOYel' ~. COlll{J<.lilia, Ó~ t'sta
pl:lza.

B<JI','eluna. 11 de Julio de 19:':'-'.-[1
Scc!'elario gpn(>r:ll, EY¡.1J·j,to :\l"ru y
l)[a;: dt: QlIij:mo.

B--\~C~ DE ESPAS"A

Guadalajara.

COMPAS"IA ARREI\;DATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

X-3733

E;¡ta Comp.ulia suc-<! a subasta on<:e
tanques inlitaJados .en terrl:!10li de lli
base del puerto, en :\lálaga.

El tipo de subasta par'a la totalid<id
de los tanques, 5erá de 5.110,8í p<:s~

taso
Los señores a quienes inl(~r('se tomar

parte en la subasta, pueden dil·:.girsc
cualquier día iaborable, de doce a una.
al Departamento de Explotación, tlt:
esta Central, calle de Torij:.J, número
11, :\lauríd, o a la Fadoria de 1; UoCst.r",
Compañia en :'.I<i.:aga. prolongaciún Lle
Orilla (El :\lartincte), en donde se les
facilitarán los pliegos de condicione¡;
y demü datos 50br.e la presente su
basta.

Las ofertas han de entregarlie bajo
recibo, en la Secrelaria general, :\ego
ciado de recepción de pliegos p:.lra
concursos hasta el día 10 de .-\gosto
próximo, 'a las doce de la mañana, o
enviarse por corrt=o certificado y con
acuse de recibo, con.üdcrándose en f;!ste
caso como fecha (il~ entrt:ga la de re
cepción en C.HIPS--\..

Es condici6n pr-ecisa para IJI'esenlar
ofertas. unir a las mismas un recibo
de la fianza entregada t=n la C:.lj:.l Cen
tral de la CA\IPS,\ en \ladriu. o en
5U Factoría de .:\lalaga. Esta flanz:.!. de
la cual !'E: uará reciLo por duplicado )'
que sera dcnH:lta caso de no ser acep
tada la oferta, sera por el imporle que
se señale en el pliego de condiciones.
":'~l>iendo aumentarse al doble caso de
adjudicarse la suba5-ta.

)ladríd 15 de Julio de 193¿¡.-El Di
rector general, J. Anilla.

Subasta de once tanques de su propie·
dad, en Málaga.

Habiéndose extraviado d resguardo
de depósito número 9.35u, de ti~.OUO

pesetas nominales, en ;) pUf 100 amor
tizable, emisión UI27, sin impuesto, ex
pedido 'por esta Su{:ursal cn 28 de .:\lar
zo de 1927 a fa vor de <.loña An tonia
Carda Frutos; y el número 1~.5~í, de
32.000 peset<ls n()min;;¡Ic~. en igual cla·
se de Dcud<l, expt:didu por esta Sucur
sal en 21 de :\Iarzo UI:: 19:55 a favor de
D. Julio Hernández :\léndcz. Se anun
cia al público por prilllel'<I vcz, lJara
que el que se crea con dcrecho a re
cllLllar lo v~rifiquc d~ntt·o ud plazo
de un mes, a contar desde iu fecha
dtl la publicación del presente <lnuneio
en el periódico oficial "G<lceta de :\la
<.lrid"; "El Financiero", de ~latlrid, y
"Flores y Abejas", de c~la IVl.:aiidad,
según deterruna el artículo 41 dd vi
gente Reglamcnto de estc Banco; ad
'virtiendo que, transcurrido dicho pla
zo, sin reclamación de tercero, se cx
,pediran los correspondientes duplica.
dos de los resguardos, anulando los
primitivos y quedando exento ~l Ban
co de toda responsabilidad.

Guadalajara, 10 de Julio de 1935.-
El Secretario, Enrique Sánchez.-Visto
bueno: el Director, A. Rivas.

X-3í30
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PEsETAS

X-3720

Barcelona. Junio de 1935.-Por El
Porvenir del rOS Hijos: el Subdirector
general (ilegible).

Reservas malemática,~ de
primas en 31 de Diciem.

bre de 1934.

Por seguros en casú de
muerte .

Por seguros dotales de
toma de estado .

Reservas por siniestro:;
vencidos .

Amorti.:aciolles.

Gastos iniciales de org:l
nización e wstalaclón
de la empre~a .

Comisiones procedent e ::;
de 1928 .

Comisiones proced2nt e s
de 11129 .

Comisiones procedent e s
de 1930 .

Comisiones procedent e s
de 1931.. .

Comisiones procedent e s
de 1932 .

Comisiones procedent e s
de HI33 .

29.778.00

2.G7::1.898,OO

V¡63.GO

;iS.5;¡7,10

9.3;J6.!-!3

8.033.46

11.416.78

6.704,89

2.603.28

5.393.4 .1

Comisiones procedent e s
de 1934 .

~Iobiliario , .
Impresos .
Inmuebles (amortización

reglamentaria) .
Diyersos , .

HABER

R(!servas del ejercicio
unlerior.

Reservas matemáticas de
prim9s en 31 Diciem-
bre 1933 ..

Resen'as para siniestros
vencidos .

Primas del ejercicio.

Po r seguros caso d e
Illuerle .

Por seguros dot.ales ;r
de torna d!: estado......

PESETü 1
25,452,54
12.640,52 _1

7.007,95 1

3.991,30
.3.492,65

3.980.043,90

:2.;;60.180,00
.1

7.000,00

43.037,0-0

721.597.97

Producto de los fondos
inl'ertidos.

Renta neta de la propie-
dad inmueble ..

Intereses percibidos por·
anticipos sobre póli-
zas .

Cupones y dividendos de
los valores en c¡¡rtera.

Intereses producidos por
}Os fondos depositados
en los Bancos .

Abonos por otros COll
ceptos.

Derechos de póliza .
Impuestos y timbres co-

brados sobre pólizas ..
Diver:;os ..

Saldo .

PESETAS

49.969.:20

1.64ü.~ii

85.75S.13

1.616.95

i.20S,OQ

16.937,15
4.872,93

480.225,40

3.980.043.91)

SOCIEDAD ,ANOXDL,\ ESPA:S;OLA DE .·H1TOMOnLES
RENAULT

PESETAS

Balance al 30 de Septiembre de 19301.

PESETAS
ACTIVO

Riesgos sobre efectos d~aconta-
dos.......... 9.53.019.11

2.358.6{;3.36

14.206.877,22

~.223.-l-t1 ,00

I. InnlOZ'ili::.aciones.

n. Valores realizables.

Terrenos y construcciones......... 1.723.178,37
Plus....alía terrenos. :r construc-

eiones 849.516,5.8
)'lobiliario, maquinaria y herra-

mienta 445.331,9"7
Gastos emisión obligaciones y

aumento de capitaL............. 205.414,08

X--3714

5.270.015,08

2.358.663,36

14.206.877,22

H.iOO,OO
1.390.944.25

góB.019,ll

881.500,0'0
19.529,97

1.806.095,91

627.935,83
1.934.953,37

I. Valores no exigibles.

Capital................................. 6.000.G:.l0,ÜO.
Amortizaciones y prov. ~7i.698,78

6.5ii.689,íS

Por S. A. E. de Automóviles RenBuIt.-EI Dire-Gtor (íle-
gible).

PASIVO

Cuentas de Qrd_n.

Depositantes de acciones .
Obligaciones D. 1. A. C. . ..
Obligaciones sobre efectos des-

-contados ..

n. Valores exigibles.

Obligaciones 11. largo plazo ..
Fianzas ..
Acreedo:-es ..
Cuentas }' gastos diyersos a li-
quidar ..

Efectos a pagar .

802.988,05

5.795.106,05

27.895,01
775.093.04

2.991.064.i2
1.379.880.14

418.400;1:l
813.813,56

Gastos pagados por adelantat'

Resultados.

III. Val-ort& disponibles.

Caja .
Ban-cos ..

Stocks ..
Deudores .
Cuentas a recobrar ..
Cartera .

Resultado de ejercicios antedo·
res 9~·L21.'jA5

Pérdida del ejercicio.... 1.071.963.31
---- 2.Ü26.178.76

LUCERO

SOCIEDAD ANÓNL'\{A DE SEGU1l.0S

Ralanc(l. al 31 de Diciembre de 1934.

PESETAS

Acciones en garantía ~' deposi.
tadas H.íOP.IlO

Ries<;os sobre ..vals "Diac" 1.390.9H,:!5

ACTIVO

Crédito contra los accionistas por la parte del
1 capital no. d~sembolsad9................... ....... 1.00a.ooo,OO
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PESATAS PESE'rAS

7.i64,6.~)

1·U9:¿.11
11.128,31$
11.128.38

Ef~ctivo en Caja .
En cuentas corrientes .

Valores mobiliarios:

Fondos públicos del Estado es·
pañol .

Valores industriales de Empre-
oSas españolas .

.:\Iobiliario y enseres .
Placas ..

2.340,22
12.708,88

15.049,10

Cuentas de orden:

Acciones de dep{¡sito .

PASIYO

Capital social SIlSlTito .
Fondo leg::l para fluctuación dt:

Yalore~ 1931 .
Idem id. íd. HI:~:L .
Idem íd. id. 193:3.. .
Id ru id. íd HI:H .

125.000,00

2.000.000,00

044.513,52

Compailías de retueguro:

Saldos de cuentas con las rease·
'e-uradoras de ::\larilimos .

Saldos de cuentas con las rea:;e·
guradas de ~laritimos .

Cuenta de reservas por riesgos
maritimo:; en curso a su cargo.

Cuenta de depósitos ell garantía
de operaciones .\laritimas .

Saldos de cuent~~s con las rease·
guradas de Incendios .

Cuenta de resen'as por riesg<>s
d-c Incendios en curso a su
cargo .

Cuenta de depósitos en garantía
de operaciones de Incendios.

De primos para riesgos :\brili
mos en curso. sin d!.'dllt"ciún
d~ la porción rease:::urad3...... 2~3.·19

Para averias pendientes de liqui-
dación () pa.go, ntta de rease-
guro.. 12.736,12

De prim;)~ para riesgos dE:' 1n-
C('IHj;"s I'n curso. sin deúuc-
l'i0n de J;¡ pUte r('as('~lIr¡)(bl. 341.348,30

De siniestro:-. pendiE:'lltc's de li·
quidación o .lJago, ntta de rea-
seguro 60.250,78

CO!llJ~ñílJ.~ de reaseguNJ:

H4.61S.69

Gastos de modificación estatutaria:

Saldo anterior de dieha cuenta... 4.303.30
Parte que se amortiza........ 1.434.45

Delegaciones y Subdirecciones:

Saldo de cuentas con Delegados
del Ramo de )larítirnos..... .... 3.945.83

Saldo de cuentas con Subdirec-
tores del Ramo de Incendios... 60.149.11

Depúsitos necesarios en gara;1tia gestión Con·
&eje,os 125.000.00

2.903.0i

367.041,09

a.215.649.94

334.000.00
28.820,9!1

4.220,10

Dive¡-so¡; acreedore¡;:

Cuelltc.~ .le (),-Jell:

Cuenta dE' depósitos en garantía
de operaciones :\!<lritimas...... 40.232,24

Saldo de cuentas 'con lus rea:se·
~1lrarloras dE:' Incendiüs......... 152.806,84

Cuenta de aepósitos en garantía
de operaciones de Incendios... 193.534,49

Cuenta de depósitos en 2-o3rantía de Subdirec-
tores de Incendios .

Delegaciones y S:lbdirecciones:

Cuenta de crédito .
Impuestos yarios .
Otros acreedures ..2.868,85

64.094,94

123.530,61

80.495,~1

1.064.08
4U171.02

1.305,62
2.051.81
3.959,63
6.475.84
7.070.32

13.636,79

Diversos deudorel;;:

De primas de seguros .
Por fianzas _........•.••
Por otros conceptos.............••.

Comisiones des<:ontadas:

Procedentes del año 1929 .
1930 .
1931.. .
1932 .
1933...•..•••
1934.. .

34.499,46
Déficit................ •.•. .... 11 i.531,37

3.215.64:9,94

Por Lucero.-El Director gerente, Diego de la Rosa.
Y." B.o: el \'iceprcsident~ del Consejo de Ad:ministración.
Cirilo Tornos.

X-3717___.-..,,_....""..~."=-o _

JUZGADO DE PR,I:'<IER.r' IXSTAXCIA
DE ALBACETE

Don Luis Asensio ~Ij¡-ó" Juez de pri
mera instan<:ia de Albacete ~. 6U par
tido.

Por el presente ediclo se hace saber:
Que en este Juzgado ~. Secretaria del
que refrenda, bajo el número 103 de
1935, se ha incoado expediente de juw

risdicción volunta·ria a virtud de es~

t;rito de D. Tadeo Sempere )Iatarre
dona, mayor de edad, casado, coiner~
{'iante y farmacéutico, natural de Onil
(Alicante) y vecino de Albacete, en el

que hace constar, que hace unos veinte
años pertenece como Consejero·Geren
te de la Sociedad sIaiarredona Her·
manos, domiciliada en esta ciudad, ,.
desde entonces, especialmente p () r ~I
a·rraigo de dicha razón social en ~us

familiares, se le conoce por sus apelli
dos paterno y materno, unidos, lo que
le ocasiona no pocas dificultades en
liU vida comercial y profesional, asi
como en sus realciones socia les, como
plicadas en sus hijos José, ~laria de
las :\fercedes, ::\fa"Ía Teresa y ::.\laria
del Pilar, al enlazarse con el apeilido

.Cabot q:.le es el materno, .:; por todo

ello solicita autorización paora la adi
dón de los apellidos paterno y ma
terno, C(JO ~l fin de que en lú su~e

sÍ\'o formen uno solo.
\" cUlnIJlienc10 lo prevenido en ~l Sr

ticulu íl del Reglamento de 13 de Dí
cicmJ)l'e de lSiU. para la aplitación de
iD.s leyes del :\I3trimonio y Registro
eh·U. se publ ica el presente, para in·
sertar en la "Gaceta de :\Iadrid" y en
el "Boletin Oficial" de la provincia d~

Albacele, al objeto de que dentro del
plazo de t!'es l!l4;;'ses puedan presentar
S:J oposición ante este Juzgado cuan
tos se I,;i'¡;;all con dere-cho a ello•
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D¡¡do ¡;n ,.l,.lL:icdL· a 1~ dI' J:.c;ljo ,1,.
193.). -- El Sc\.:rcbúo ,Íddici:;], :\ligllci
C:ls&tlQ.~El Jllt'Z, LLJi~ A~"I1~¡ll,

:.\--37~:~

JUZGl..DO DE PRDIElU I:\"~TA:-;CIA

NUJ-lERO 14. DE BM~.CELO:\A

En -esle .!uzg:.¡Jo dC' ¡¡¡-:IlH'ra inst:lll
cia nÚ:llel'Ú l,l, de c'>!a (':i]Jíl:d, j;(;'I1,1<'
~xp("'(liclO1:e ~;¡¡)re uJtlS!g:"l:I(·;,'¡1l tic C,lll

tldad :, ln.,Lwc:a de ];.¡ Su('!nJ,id C¡:a
lana tll: S~'~llrus l"un¡ra jjH:el,l!ills :1
prima Ji.i:!, '~n 1ll1~;·itO.s del ("¡¡:Ji u/ll'<l

diclauil !a sigl!icnle
"Pru',üil:I1C::I: JUez. SI-_ F,'rJ1;', ¡¡;J ("z

C:<\·ad'l,--Bun'd.;rw, u dI: Jlliio de 1~';);:'.

H.a1Ji~:](~o .cUIJli!l~d<) cl l':'ol'u.r"l.Íor
D. J'J.<tn C".uJlra ti;l1U n!:lrltu S{' le vr-·
dffió ~n proYeI;.ÍD ue 1ü <JI: .lunio ul·
tL--no. le tiene pnr ekduada por el
mJ!!~i)O d depósito d.e la caI:t!dad d~

veintitrés mi! cuatrocienLis setenta y
tres pesehts llun'nta y t¡-es {:énL::ItIS,
qUt:, según :ll:miíi,'sla t:, ~-l i:llpu:-le
de la inc!l:lllll¡zi;eiún ;j :>a[i~;':II'''I' J,Jor
la Sociedad La Cu!~dana de St';';linJs
contra I(lc(:¡~d:os a pril1l<.l íiji¡ qu.c: r,'
present:l 11 ks ~<.'ñl):-{'s H,'r'vdl'!" ,5 d:::
J. Cascales, por i'<I,-Grl C!C'] ¡¡¡r'I..';~d¡,! 'Wl!

trido en 2S -de Ent,ro úitin'o ('[] 1:1 ,':Isa
r mobiliario) aSl:!.(unJiÍu. sc-;:(:n p,',I¡za
de dicha (om¡J:1:',ia ntrlllc';',) :!,ii!¡;;. ;.'
ltlanif-eslámiose :J"inJi SIl ,0 1,¡) r el rt'fe
rido ProcUI':lrJO;- :,>t¡ Y'!ri:!~ b~ ,),'r",,
;l:!S tnttrl~."';~HhIS en :.~l "!::J~¡:¡:n~:l"":¡:o cIt'
1u ubli.~:!l'i"¡!l. :111l'lIl('i(·~t, 1" "'JI1.,i:;ll;wj('1l
efeduad<i a l,)~ l!(TlllaIHls D. .I!!<ll1 Y
D. Emiliu 'LI1::\"('r:: HOl'jU, ,11 101"'<1\('::
té .ce la Junta (j(: l':'oilie!:l1'¡'¡" ,kl Lid·
Jleario de FOl'lU!I:1 D. ,.l,!!" ("~" ;\ni\(l

Chapuli y <ll .\¡jrll;(~;..,ll';,d()r' dt' dicho
1,ialneario D. S~d\-:ld'Jr '1'a:;..\·,"';¡ (;'¡~'::.

\. tinalrn ...nte II todos 1Ds {¡lit: sI: ',';'<::il1
Jntere.,:¡r]\)S ,',1 el ('U!~:l)li::¡¡('¡¡h ,1L' 1<1
eX]JI". 1,:\ ohliriacllln: !'¡ qi!l' :-CC' \'(·j·iij-

{lUl" ; !¡;¡til"k:H'¡(''¡, d,\.' 1:1 pr~'"."n' L' P¡·'.'-
viJ,··, \- <::1l1'n:a de un ".1"1'11'1:11" "O;

cUPI;I",:;:pll.:S (l~l e»'.:ritu il1il';;'l r ,j'J'
'Cuml'!l~,jS C:Jt1 el lnis:IlQ :'1l,:'0li~~J~U-1~dl):,,:

practic!n1lvse tal d,¡¡¡,::,'lJ('j<J. en "IW¡l:U

a los hermaDos D . .lU::1I ~. D. E!ll,Eo
Talavera Bocio, en d <luJlrkil;u re"l'IT
tivo que se eX¡)r~'S:1 cunlu ¡il' llJs ;,:I~

mos en esta dud:ld; '-'11 l"1J:1:,!U ,! llJ~

Sres. Ayuso y Tal:.i'.-e-r,¡ C¡I~'", ,'n h,
-calid3d In~ncion~(ia~ n1e¡1;:¡I:ILe t'Xli:ll;'jO

que se expi{l:.¡ ¡jI sellt¡r ..:i!t:Z ¡!,. y¡.j.
mer;:, instan"ja 11t:l parlld" de f.lt'Z3
nlurcia), d (li!t' s(: jnk.,"i'l: ('un ,!~,;,":'

ci6n literal del j):-e:H'nie 11;'" \('¡d" Y
~f::' acomp:3fícn lus ejl:n~j)br,·s de ,'Oj';:;s
simples pe!'tinente. y a los n'~f,lr, l('o,;
inter~:>adl)s. pr,¡etiqlOl'S<'iL's d :tl!"c¡,'¡"
de cons:.~!l~ci:~)n :: !~rJ:_1~·L.'~t:·il·"::. :::',;r:L!
<.los por -nwt.lio ,il' cJidus [j"o.: '><= ~u
.bEquen e~1 13 fU;"21Ia ~.- t':l';ni:¡u;-.: .de d:,l
J'echo;. y de~(k lu(';;,'" con :e~l::l!:;rl.l)

de {'"In ¡'f'snl¡¡('i,',n e ¡l1~t,;·t¡'n a,k¡lI:
c

,s
COIllO lo i~t(~r('s~. la 1;~:r[,1 el1 I~l .'{~~~...

<:eta de }¡aJr~,l". en e! "!)o¡"'tin Oli
eral de la Generalio1'[i.! de Cat~I¡¡i':a" ~'
e:-r un "Diario c.e ./V¡.·l~~C:~" ::t i.·:~Ll C~~¡

dad. para 10 <'m:1, eXjJ¡,::m:,<: lus d{,s·
pachos que precise. todu lo cl¡¡¡l se
entrcgu't' pa:'¡i .sU ~urso ul npdi¡Jo
Procurador Sr. Cadira. qllil'¡¡ Hnne re·
cibo .en au:();,_

Lo man<:;~ y firma el senor Juez:
do,,- fe,-Fern~ndez~CaY:::da.-.\nt~ mí,
José Dalm::.:ü."
, COncuerd.... bien " fit1JllCC-lte cún ..u

u:,j{n'¡l d\.' que ua fe, d S~rdario que
re fre1~ d~l ..

\ l:n l..'UllllJlimicnto tle le) q¡le se dis
;)'-'llC en ci prú\cido que inS<:l'to pro
(;,·-Ic. Sl" Ilutitica el mismo mediante el
jj;'e»CD k, :l tndas j:lS j)l'n;onas que se
C¡Tilll in !l':~s:lda:, Cf~ el cumplimiento
(!l- J¡¡ oblj~;I('i()n ~¡ ,;I,e hace referen
c:i:J la d~lli:.lHdaínicj~d del expe<.liente
CUY:JS (-:n:U¡¡s!aIH'j:ls persunales, domi
cilio ;.' ¡,::r:.lücnJ ::!'llW! se ignora. ¡¡nun·
ci:',ndIJ1as :.ll ,)¡'opio ti(:!!lj'u. la cúnsig
!~:l,'i",1J efectuad:¡ ¡¡IH' d I'efcrido Pro·
l'l.,':"::.I,,:' !J, Juan C,,jira c-n 19 represen
Un':..,;] j¡~dj¡:;l'l:l, ;: los ~~fectos que pro
('cd:1 y ;J:tf';¡ t'1 i¡S" dI' su dcrecho, par·
ticijl(¡n:III.o,;e],·s :d ¡'¡'opio tiempo, qlH~ las
:'(Ji'i,!~ ~::lll,!"S ,;t' Iu tit-IIlanda \' dueu
¡¡Kilt"s ('O~ :,!b :.l1'umpaIiatlos: se ha
llall (·n Secretar:) H su dlSposíción.

l3;:l'cc:jon:l. S lit' Julio de 1935_-El
SeITe'ario, Jo~{~ D:!lm:JU.

X~8j16

J::'~ZGADO DE P!~DIERA l:\'STAXCIA
DE GA,XDIA.

f)"n José ~,f:¡r¡:¡ Uímc-i1t Llor-et, Juez
11l11nleipJi de e~!:¡ ciudad. en funcie
ni'S l;.:l tl,-, )J:-;;I¡"":1 illstan~ia del par
Ldo. :;ur halJal'w con liCfficia el pro
piela:'in.

lL.:..;!) saLel': ():k' D. Julio Sancho
)l¡¡!':¡!es, cnnH:'l'ei"ate de- esta fJl~za, ha
;'!'l's('nt:ldo eSITi~', en es[~ Juzgado, so
:il'íl,lnd,) qlW SI' !t' deelilre en estado
'.1(' S¡lS!H"n~;Un ti.: pagos, a cuya soli
eddd il¡, rn::ddu proYi!Íl'nl'ia de hoy,
¡If'cedil'n¡]ose a ~" sü1icitado. con los
11 L'Ill:lS jJl'onullej:l!!lientos cÚl1sigui-en
le~.

Lu que se hlH" público, en cumpli
mi(';lt'J \. a los ,·'·vdlJ'; del articulo 4."
de L: le)' s(1)re ".¡';)('l~,;iones de pagos
<le ~Ij de Juliu d,' 1~1~.

LlIl'¡¡:3, S (~e .)lllio de 193~.-EI Se
cn:lal'w 1ilesiJ,Jl' '.--El JUi:z. José }Ia
1':;1 <:I:'!!l'nL

X-3731

JL"ZGJ,DO DE PRl.:l-IERA INSTANCIA
DE LA ESTRADA

1),,1] \1:: :!Ud Lr;í", \"ida1, Secretario
(1(-[ Juz~aJv de jJrllllE;':l"a inslancia de
L;: Esi .. ,!d3_

D:¡y f...·: Uuc c:: ,'xjil'iliente de decla
1':I;:i',;1 dt' <il¡~encj:: de .\lanuel Bt:'ndoiro
Fl:'rn;'¡i1:kz, n;,I;,'(J1' de ecad, i.:<.lsado, na
tu !";lÍ ti l' \' j llSei ru, el! este distri to, pro~

Illll\'¡11L> pOI' Sll esp'.'~a :\I::mue1a Cons
lt-n1:l :'::.lgún. m"yul" de e<lad y veóna

i ,1<' 1'~lr:'¡\¡I_ tJmb:'~!l de <'sfe distrito.
, " 1'",'11'1 ;¡ dl." ,í u,¡io ¡1C'[i.lal <,e dictó
~::,l." cuya pa~ le dis¡';Gsit:\":I Llice:

"El Si', D, Fer"l!lin B';uza Ere\" Tri
llo, .i '1('Z de priffi,"l"a inst<lncia le este
1J<I:'lido. por anll' nd. ~;!:'cretBrio dijo:
(,.!!J~'" dt~!)~:! dt~!'k~!'~~r y dti~lur~ba la aü
~':lll:ja li~ 'I;1l1u{:'! Dtcnúoiro Fernandez,
ell,,,:.:]r) con :\[:mucla Constenla Magán.

Publiqlll:'se esta dedaración en los
jJ('I'j¡'IlJit-os ,¡licial!:'s. !a <:ual no surti'rá
eft't:lOls hasta que transcurran sds me
"e~ .h:, la misma.

.-\si lo lf:f\ndó Y flrma dicho séñor
Jue~; doy fe.-Fe;mín Bouza Brey Tri
lIo.--..1.nte mí, ::\fanueJ Lois Vida]."

y plira que cO!ls1e. cumpliendo lo
nl2 nlbdo, ex~iE.'()(10 d presente visado
pUl" 1:1 l>eílor Juez, que firmo ~Il La

Estrada a 28 de Junio de 19~;;.-El

Secretado, ~lanud Lois.-\·¡"to bueno:
id Juez de pl"imera instancia. Fer¡¡¡ín
Bouza.

X-3i2i

JtJZGADO DE PRB1ERA I~STA~CIA

NUMERO 19, DE MADRID

En virtud de providencia de esta [<'
chao dictada por el Sr. Juez de primera
instuncia nÚ11l>;'ro lY. de ::\la<lrid, en
autos de juicio l:jl:llltívu, que lJ1,!' la~

r~~las del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria in~ta el Pro~urador D, :\ntO:1i,)
Pl:Irames Gom:ález, en norniJre de lIon
Juliiin Ye:lJSco y .\ltH;itntes. con tra uon
Lorenzo RoJrí'guez d~ l;úlvez y Bo
niJla, se sa'ca a la venta .en pública
y primera subasta el inmueble si
guiente:

Una casa en esta capital y su calle
de Leganitos, señalada C~)D el número
ro 19 moderno, 12 antiguo, C'on acce
sorias H 111. calle de Fomento. dbtingui
das con los nÚlIleros 28 y 30 modernos,
manzana 551. La fachada a la calle
de Le,ganitos tiene 64 pies linEales. mi
ra a Oriente y linda con la misma ca
lle, entrando por ésta en la casa; la
medianería de la mano derel'ha se mete
al rondo en una línea de 42 pies.-mira
al ).;orte y linda con la casa número :!1
moderno dc la misma ('allt,. J,Jru}Ji:.¡ de
doíia Hosario :\Iuñoz Cara-.. at:<l. Yiuda
de ),Iontesinos; :d limite de esta linea
se mete otra que Ya lHII'ia la Jer~clw,
ensan\:haJluo el sitio. 24 lJies y Ill(;dio,
mira a Poniente ~. linda con la ex
presada Casa número 21; sigue utr3 1fI1
fondo hasta la fachada de la culle Ji:
Fomento \:on !l8 pies y tres cuartos de
otro, mira al ).;orte y linda con la casa
de lu calle de Fomento número 32 mo
demo. I)l'OPÜl. de 1>, .\1:Jnud :\Iendo'za;
la medianeria izquierda se in terna al
fondo con U lJies y tn:,; cuartos de
otro, mira al .\leuiodi:l y 1imla con la
caSa de J::¡ l:alle de Leganitos núm~

ro 17, tambien moderno, propia de do
fia Dolores DaJior, al final de el;ta linea
be junta otra que IIlarcha a la ut::'rechll
y estrechll el sitio 20 pies y m~di(), da
a Poniente ~' linda cOn la casa de la
calle de Fomento número :lo Illodt:rno.
perteneciente a los hermanos D. Ruti
na, doña CO!l~epción, D. Francisco y
D_ Juan )Iatallana, si¡.;u~ uln~ al fondo
hasta la ~xlJresada calle de Fomento
con 67 pies y un cuarto. mira al ),Ie
diodia y linda con la lllelH:iunada ~a

sa número 26, y, por último, la facha
da de la calle de fumento con 66 pi~s
lineales, mira a Poniente y cierra el
silio que fUI'ma LIBa fit;t.il'<i Je un jJo
lí"ono irrelLular de udlo bdus, que,
m~~lido ge¿rnétrkallll::nte. l"OlrljJrenol::
una superficie plana de 1U.IJS1 pies
cuadrados. equivalentes a 7::i2 metros
'I! cuatro dedrnetros (·twdr:!dos, C:OI1

inclusión de los gruesos <le las ru~ha
das y medianerías que le pertenecen.

Para la subasta r~gir:ln las siglden·
les C.:Jndiciones:

Primera. Servirá de tipo la canti·
dad de doscienlas mil lH:setas.

Segunda. Ko se, admitirán postu
ras inferior~s a dicha cantidad.

Tercera, Para tomar parte eil la
subasta habrán de consignar ¡J:~via
mEnte los licitadores en la mesa del
Juzgadu o en la Caja gellt:ral do: D,~-
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pósitos ellO por 100 del expresado
tipo.

Cuarta. El precio del remate habra
de hacerse efectivo dentro de los ocho
días siguien les al de la subasta.

Quinta. El remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
t:t1 la calle dE:'! (;enera! Caslallos, nú
lilero 1, el día 1~ tilO' Agosto próximo,
\" hora de las once.
. Sexta. Los lIutoS v la certificación
del Registro a que ~e contrae la re
gia tuarta dd arlícu!o 131 de la ley
Hipote~'aria se hallan de manifiesto en
la Sel.:1't·taria; entendiénlÍo:s.e que todo
licitad<Jr aeepta COllJ<) bashmt~ la ti
tulación.

Sp.ptillla. Las cargas o gravamenes
anteriores ~ los preferentes que hu~

biere al credito del actor. continuaran
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
~n la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinc.íon el precio
del remate.

:\ladrid, 12 de Julio de 193;:¡.~Yisto
bueno: el Juez..\rturo Pérez.-EJ Se
('retario, Ramiro LÓ¡Jcz.

X-3i21

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXCIA
);UMERO 21, DE MADRID

Por el Juzgado de primera instan
cia numero 21, de esta capital, y en los
autos de procedimiento judicial suma
rio a que se rt'fier.e el arLiculo 131
de la ley Hipotecaria. promo\'idos pOI'
D. Angel Fraile l.laITiJú, l.:ontra doiia
liicarda G::íhez Buiz. eli redamadón
ue un prbtalllo hipotecario de tin
euenta mil peset<ls, ha acorJado sacar
a la venta en públ ka subasta, por pri
lllera vez y precio padado ell la es
¡,:ritura, la siguí~nle tinca, sita en esta
capital:

Euiiicio conocido por "Parador de
Luna o de El Paraísu"; situado en la
carretem de Andalucía O ~~alle de An
tonio López, s~ñ;Jlado con el número 6
moderno. barrio del puente de Tole
do, distrito de la Latina, extrarradio, a
la salida o izquierda del puente y muy
il1111edi(jto al mi!;llJo \" a la tarretera de
Ttlledo. Tiene una ~xteilsiún superfi
eia! de -l./o8 nl(,trus cuadrados V seis
<it:'c imdros. eQu i Ya len tl,;"S ;) till.(j:19 pil's
\" ¡)l d('cimos de 011'0 l"U¡¡dl'¡¡dus. den
ira de un ])I,;"rinlt.:tro con fi;.lura de cua
úrilútero irreguhu' o' casi un ll"apecio.
Linderos: Linda al :-';orte o frente, Cll
rrelera dI: AlldaluL'i3, hoy trozo deno
minado c<llle de .\ntonio· Lúpcz: Este,
ü",:,lt' y Sur, o Sl':1ll izqui('r'd<l, rlt'r€'<,ha,
I:"l;trando. v testero. resto de \;1 fineu
de donde ~e segn:ga, propia de doña
HÍL"arda (iú!vez. C'IYOS In's lados se
destinan a calles particulares. según
IIl11nifes.tación de dolia kieiuda Gál
vez. Ruiz, En la tinea de f:Jehada existe
Ul1 cuerpo tentra! que constituye (01
J..lrilld~al de la fílH'a, oeupando unos
:',~i:) pies cuadr:.lilos. con phmta baja:Ji
prineipal y seis huceos t'l1 la primera
y ocho en la segunda. Dc sus dos ex
tl'emos arrancan perpendicularmente
unas crujías casi par(jlelas, u!1ida~ al
testero por otra lt'rcera que cierra el
}Jerimetro y lIued:lI1do t'ntre los cuatro
un gran corral, empedrado, con pilón o
abrevadt:nl en su I.:l::ntro, que tiene gri-

fos de agua de Lozoya. Las referidas
tres crujías son únicamentc de una
planta, pero parte de la izquierda, en
trando, tiene un peralte de cubierta
con altura de tres mestros qUe cons
tituye granero o almacén de pienso.
Ocupan las tres unos 29.603 píes y :~g

décimos de otro cuadrados. La planta
baja del cuerpo principal e:->tá distri
buida en portalón grande en centro de
su fachada para paso al patio y cm
jias restantes; una tienda a l>U dt>recha,
('011 dependencia y escalera al printi
p<tl para subiJa de cuatro vívi'.:ntl8s.
La ('rujia situada a su dert:'c1la. entran·
do, tiene un local grande en an~ulo a lo
calle y resto del terreno, ocupado por
una herrería; y la fachada que da al
último citado-con poco más lle 80 me
tros de longitud-tiene 1:> huec.'os, ha
biendo at principio una vh'ienda y un
buen local otupado por ESl'lIt:'las lllU

nicipales :Ji t'l resto se destina a tua
dras y boyerizas, ('on entrada por el
patio principal. La C;'llji3 ¡zquierd.. ,
entrando, tiene una puerta y do,.; vell
tanas y por la primera se da aeceso
a parte del principal y una \'h'íenda
baja. pues el resto de ella e:-.ta dedi
cado;) cuadra \" boverizas. talJ!ui(:n con
entradas por e'l paiio centrat referido;
en !a cuadra existe una t:sntlera ).Iara
el granero del peralte. La última lTU

jia dt'1 testero ti('IH' el mismo uso y
destino que la" otras dos rer~rida".

teniendo nueve huecos con lL.:ces al
resto de la tierra. La construcción es
antigua. de fábrica de ladrillo. cuyos
muros tienen pie y medio de espesor,
excepto en el cuerpo central que es de
dos pies de bajo. teniendo su piso su
perior en tramadt} con lJIadero~ de sue
lo forjados con cllseo~e y yeso, y ,.;u
cubierta peraltada a cuatro aguas COI1

Luenos pares. ripia ~. tej<1 {lr:JlJ!". 1.:l.s
cubiertas de las rest:mtes tres crujhJs
son a dos aguas, ton Íorll1as y pares
de maderos muy buenos, ripia :Y Leja
común. exce:Jto al fondo de la cmj ia
derecha qlíe la :nuder:l es más endelJJ€'
y vieja. Se pnJ~'ecta l'onslruir en la
crujía izquiel·da. entr<lndo, un piso
principal para \'iviend(js de ulquiler,
convirtiendo la planta baja ex.i;;ten te
para igual uso y mlÍs cuadras. Esta
cruj ia o(~u;)a 8:~0 melros y -lU uccilllt:-
tros cuadrados, igual a 1U.(j\lj pies S"
35 décimos de otro también cuadra
dos. con cualro huel"('s a la calle de
Anton¡"o López y 2~ en cada planta <1
calle particular proyectarla. distrij¡u
yt-ndost' la baja en euadnls y siete
vivit'ndss, y la prinei1Hd en l'atorcc
viviendas con ¡.(~¡Jel"Ías para entrar a
las mismas, en la fadwda que lb al
patio centrul de la li!lea. PariJ ello se
a¡'Hovel.:hiJrOI1 los muros l'xisll'lltl'S y
se substituirá el piso de granel'O por
forjado dt: rasilla, apro\"t..chandu los
maderos sanos que existen en la gule
ria, hará su velado eon ,ig:ls de hi¡>
lTO 1: esh:IJleciéndose en tudas las \"Í~

vieudas retretes inodoros y piias ele
agua. en las cocinas. Los <!enúls nwtt'
ri<lles seran en p¡'oporciún J la clase
de vivienda a que se destinan. apro
vechando la cubierta existente.

Tasada en la suma de setenta J' cin
co mil pesetas.

y se advierte a los licitadores:
Que la subasta se 'celeurará en b

Sala audiencia de este Juzgado, sito en
ltl. calle del General C::¡sta¡'¡os, núml;:-

ro 1. tic esta c<1pil ... ;. el dill fJ de ,\<.;05lo
prúJ'imo. a las ;):1('(; hor:1s do: su ma
ñana; pn~\'¡n i,'ondose a lu:-. licit;·l<!ores:

Que la finca sale a Sl!!J:~sta por la
suma pactada en la (.~'.lT¡t:Jra. que eS
el precio <le t<1<;,\(;;I)I1: n" ¡'ld:!jj:iéi,dos.:
posturas inferiores a ble ti[)ú.

Que ¡Jara tCJlll:Jl" jJ;ll'k 12:11 b sulJas!a
habrán de C:úlb¡gll;¡r í'J'<·yj"l11t;n!e 1(IS

licitad(Jres <'11 [:1 IIlt'S:1 dd .1 uzg;¡¡j{J u ea
t-l EstGlhJei"Ílllíl:nt" df.'stinalio :dI d'.:cta
una cantíJad j~u;J. l)üi" lo llH.'ilUS. <JI
lú por 11)!) dd indi':;l:lu ti¡¡'J. sin (;uy.
!'e~,Hllsiio 11<; :-.t.:r'¡"in "li;:lli tiJ()s.

(jUl' l0s :I~ltu~ y l¡l,:":'li:il·,,c¡~.n :1 ({ut!
se n'fiere 1:l I"(.;.J;/ ":l.¡d:.t ud arlíc...
lo ¡:n ti" b h'y Jli¡Ju(I.',·;,ria. :-,e .
cut'nlr~~J\ de ll¡a,;ifi"sto c'll la Set:ref8~

ria del qlle rl'!;"l'nc!<l. ~I di.'IH)si\'iún de
los lieit;¡don's, 1"" l"ua:"." ,I<-1)l:'r<:'11 con
fOrI1Wr,,· Cl.Jll ('!lus, sin l,'¡1('I' l.!ereeho a
exigir ningullos otro:'. i'ntendiéndost:
Que todo lieil:H!ül' an'jlLt ,lnIlI) bllstan-
k la titü:.;(·;Úii. "

y que las ("<Ir;.:", 1) ;-.:r:1\álllt"nes ¡¡n

teriol'es y In..; pn·ferentt's. si IlIs liu~

Liere. al l"!'edito ch·¡ 3l"lor, c'j:;'~;lluarúll

su1Jsistentt's \" sin 1'311\'I:1;,r. "ntel}dién
dos,' qllt:' d' rl'¡lj¡jlal:lt~ lvs <lcepla Y
queda subru'.;:JI:u l'n [;,,, l'<'sj)ons:Juili
d;,(jf>s lit' los llIisrnu'. sin d ..stinarse ,1
Sll extinl"iur. d ¡,re,' ill ,lel rem:Jle, 10'1
ella! \Jodrú klcer~t:' u ,·;¡:idad de I.:("der
S~ a U!l te:n"("'!'o.

D:.ulo l'n :\bdrid ;¡ 10 de .Julio dt'
1~:{;-).- \'i sto bllenu l'! .1 ~:,'z. ,~ngel \"j
ll¡¡r y :\hHlrut·iío.-·E! Secreiario. por
halJilitaci ... n, C;~I'los JI' Andrés.

);.-3735

JCr;GADO DE PRD-rER.\ l:";;:'T.\:"ClA
DEL VbTIUTO DE ~A:\ JL'A:\.

lJE :m:RC1A

DOIl Ft:'l"11nndo FelTei ro Rndri;.nlt'z.
JUéZ de primer.. i!lsl:ll1o:in l1d Jist:'itu
de San .Tu311, de esta ('::1Iit:.lI.

Po!' d presentt- h:1;';(1 "uber: Que el1
el l·xpedi{·nk dl' Slbj1l'n ..;j'.Jll de pngns
d~I ,",,¡¡¡(·r,·iantl· de ('sla p!;lZ:1 D.•1l...l11

S~ndll'z Liorl'nt(·, que sE, dl·,lica al nt:'
gocio de al!nae{'n rle y¡nos y anisados.
situad•• ('n la (':!Íi~ de- San P:.ltl"icio. nú
lllero 1 v l.:un sllnlrs;;! ...0 el pu<>blo de
:\Iharna 'de )lurC::l. ~e hn diet:l\lo :JUtu
...n el diJ de hoy :1¡¡¡·tlLando el ('OllYI,;"
nio eeh-bl'ado en la ,lt~ú1la gel1-:I',lI de
:1lTE'tdurc·s de dicho SUSp('rl"v 1'1 día
~:! de .Junio últimu. ;!~:1I1i!:I:1d..) :1 l".s
intc-r('sat!(),¡ ('st:11" y ¡1;:'.<lr pe,r t"-I: l!;¡
bi('ndo eunsistido ,!idlO COI1V,':,¡" en
que d S:'. Súnd¡ez L1o]"l'nk p:l~lIe a
SUS anL"'dn:'{'s !l.l :0[:11 i11<l<1 Ut" SUS erÍ;,·
di!l's en el I'l:lzn d,.' cinco ¡¡ñu,; a 1'<1

zún de un :W J1"r lUlJ ",llb <:J1-lI;, :JJJu~

nnndu e! pr¡!n~l!"r) :I! t!"~)n"{"ul·~·!t" tll ~1!1l)

en qul' s,'a linil/..' ,-1 ;IU[O apI'uj¡,.nd<) di
chu <lCUlTt.!1I y ,:n d¿':engar il1lcn~s.

Lo (jUL' Sl' :il11111{'i" ¡l(J I'a ~('lIeral l.:¡)
noe¡miecltr) d1.' l"s HITc·¡-düi"c-s ;: tJt:'('Ios
eunsi ~uientl·S.

Dado en :\!Ul'ei.l a :] dt: .Julio de 193.-,.
El S\'lTel;ll'io, P. a .. José l'ardo.-EI
Juez, Ft'rn:tl1du Fer:·eiru.

JUZGAUO DE PREi-1ER..-\ IXSTA~CL\.
DEL DISTl{1l'O DE LA CATEDRAL,

DE PADIA DE ~¡ALLORCA

En los ~lJt.)" juicio ~jecúti\"o, hoy
¡¡roceúiru.ienlo Qe apremio que $e lii-
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gU,:1l por ank 1;;5,<: Juzgado de prime.
ra mstancia del distrito dc' la Cate<lral,
c<ille. de San :\[ig<Jc!. 86, seguidos a ins
tanc;a del Procurador D. Francisco
Pi;·.:!. Earceló, en Ilombre p;opio y en
rCjJn:seutaóón de D..-\ntonio :\Iás Ca
t1]f¡. contra D. J:.Ihne de Oleza )' Es
paria. sobre rec];¡m<Jciór: de cincuenta
mi[ p2setas, capital de un pr-éstamo hi
p'_'kcorio otorgado) unte D. Jo:sé Sodas
(':1 Hi de ),1 a \'0 di' 193·1. en los cuajes
deber;', procederse a la V(:nta de la fin
ca ~mbarg<l.da e hipotecada, predio Son
Seguí y apareciendo de la certificación
de .::: r'::\ :í:nc:1es q u e sobre la m:sma
f'xisü'n anot::c!Cnt·s poo>teriores a fa·
'"0=' ~e ~, Jns~ Bulaguer Alonso, don
:i~~,;;~ Sc:<::, Sen;l, D. Greg0rio Bala
B"ll.:·r, Bawo de; Progreso Agricola de
C¡:¡¡¡¡PCS r Banco Catalan Hipotecario,
merli,lnte prc\-idC"ncia dictada el 12 de
:.\1ayo fluido, se acorrió qu., s.: les haga
,ab¡;r el €sta<!o d~ la p-resente ejecu
ción, para C!u¡: intE."rvengan en €l a,"3
lúa y :..,¡]¡asta. si esti:uaren convenirle:s;
apercibiénrlo] C's que, de ;:\0 verIficllrlo,
les pa,ará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

y por desconocers.e el dQmicilio de
los dichos. queda acorda,do hacerle~ la
notificación poJr medio de la presente
que se insertarA en .el "Boletín Oficial"
de la provincia y "'Gaceta da Ma
drid".

Palma ¡je :'.10110r.::a a 6 de Julio de
J933.-El Secretar~v judicial (ilegible).

X-3í19

JUZGADO DE PRUIERA I:';SL\NCU
:.'iIJ.MERO 1. DE SAX SEBASTIAN

Don 1Ianuel Cruz Bellido. Juez de
primera ínstancia número 1, de esta
ciudad y su p<\rtido.

Hago :¡a1er: Que en el proce dimien
to sumario de la ley Hipotecario. pro
moYido en este Juzgado por el Pro
cur;;¡dor D. Fernando Sasiain 1íunita,
a nombre de la (<¡ja de Ahorros y 1-10n·
t,· de Piedad municipal de San Sebas
tián, contra la casa número 13 de la
calle de Antoclio Peña J' Goñi, en recla
mación de cantidad, Se saca a pública
subasta, por segL:nda vez, por término
de veinte días y con rebaja del 25 por
100 de la primera, la finca cuya des
cripeión es como sigue:

Trozo de terreno radicante e:l el ba
rrio de Gros, de es1 .... c:iltcbd, mide 188
me~ros y 65 decímetros cuadrados, ~.

lind3: por el Oeste o frente, en línea
de nueve metros SO centí;ndros, con
la culle de An.tonio Peña y Cañi; por

el Este o espalda, con propied..J.d.:s ven·
didas a D. Josf ::\Iaría _-\ristigüieta, don
José: ::\!aria Sorozábal y patio general;
por el Sur o deredw, entrando, con
propiedad de Ignacio Elizondo. y con
trozo de terreno vendido a D. José ~la

ría Aristiguieta, y por el Xorte o iz
quierda, entrando. co;). propiedad ven
dida a D_ Ramón Eeha\"e.

La descripción del edificio construi.
do sobre el solar antes descriLO ~s co
mo sigue;

l.7rbana. Casa seiialada con el núme
ro 13 de la calle de .-\ntoni·j Peña y
Goñi, de esta ciudad ele San Sebastüin;
consta de bodega, planta baja destina
da a tiendas, cuatro pisos m<is uno de
mansarda y otro de los llamados eco~

nómicos o retirados; los tres prime
ros pisos son completos, y los o~ros tres
están divididos cada uno en dus ha
bitaciones, una hacia la caBe de Anto·
nio Peña y.Gorli y la otra hacia el pa
tio general, Tiene la casa ascensor
electrico en el huceu central de la es
calera, cu~'as gradas son de -mármol
comprimido, y calefacción cen tral p()r
agua cali~nte a lo;.; tres pri:neros pi
sos. Ocupa una superficie de 188 me
tros y 65 decimetros cuadrados; y lin
da: por el Oeste o frente, que es por
donde tiene la entr¡¡da. con la calle de
Antonio Peña y Goii.i con una línea de
nueve metros 80 c.:ntimetros; por d
Este o la espalda, con las casas cons
truidas en el Paseo de Colón por don
José :\Iaria Aristi3uieta y D. José :Ma
ría Sorozábal y patio general de la

I manzana; por el Sur O derecha, en
! trando, Con la casa número 15 de la
¡ calle de Antonio Peña y Goñi, propie
1 dad de D. Ignacio Elizondo. y por el
¡ Norte O izquierda. entrando, con la
1 casa número 11 de la misma calle, pro~
¡ piedad de don Ramón Echave.
r La subasta tendrá lugar en la Sala
¡ audiencia de este Juzgado, sita en el

Palado de Justicia, el dia 20 de Agos
to próximo ;y hora de las doce de su
mañana, y se a.d·..-ierte que la certifi·
cación del Flegistro a que Se refiere
la regla cuarta del artículo 131 de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaría del refrendante; que
se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor, si los
hubiere. continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepo
ta y queda subrogz.rlo en la responsa
bilidad de los mis-mos, sin destinarse ;.¡

su extinción el precio del remate; que
servirá de tipo para la subasta el dt;

ciento noventa \' dus mil ochocientas
selenta :r un:~ p~sell:lS y ochenta y seis
centirno:>; que no se admitirá p-ostura
alGuna inferior a dicho tipo, :r que
para tomar parte en la subasta deber::in
los licitadores consignar preYiamente
en la mesa del Juzgado ellO por 100
de dicho tipo. sin cuyo requisito no
serán admitido~.

Dado en San Sebast.iall>. a 10 de Julio
de l\135.-El Ju~z, Manuel Cruz,-·El
Secretario. P. H., Josá Cruz:.

X--S718

JVZG.:\.DO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TORRELAVEGA

Don Andrés de Ceballos Avilés. Juez
municipal. en funciones accidentales
de priillf::r3 instancia. de Torrelaveg....

Haee .público; Que .en este Juzgado,
por el Procul'aclor D. José Poreda Alp
bieu, en la repres.entación de D. Yic.
toriano de Castro Ga'CÍa, casado, em
pleado y vecino de )íadrid, se promc
...·ieron autos de juicio voluntario da
testamentaria II bienes de doña Loren
za Palazuelos Riaño, esposa qUe fué de
D. FranciscD Garcia Vela, fallecida el
5 de Jt..:nio de 1909. en su domicilio
del pueblo de La Serna, del Ayunta·
miento de Arenas de 19uña; habién~

dose acordado, por providencia de 15
de 1Iayo último. tener por prevenido el
juicio a instancia del D. Victoriano de
Castro Garcia, corr:o heredero de la
heredera doña Amelía Garcia Palazue
IDs y citar para el mismo a los here
deros mencionados por el solicitante
en el escrito promoviendo el juicio.
para que comparezcan, dentro de quin
ce dias, a contar desde el siguiente al
de la public<I ción de' este ed icto en la
"Gaceta de :\Iadrid" ~. "Boletín Oficial"
de esta provincia de Santander.

y para que sirva de citación a don
José García Alonso, "'ecino que fué de
Carrejo; D_ Francisco y doña María
García Herrero. vecinos que fueron de
San Vicente de Toranzo, y D. Victo
riano, doña Elena y doña Angeles Gar~

cía Barajas, ...·ecinos que fueron de
Santander. y cuyos paraderos se ígno
ran, para que comparezcan para el
juicio dentro de quince días, a contar
desde el siguiente al de la publicadón
de este edicto: bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a qne hubiere lu
gar con arreglo a derecho, expido el
presente en Torrelavega a 26 de Junio
de 1935,-El Secretario, Emilio 1IarÍa
Solis.-El Juez. Andrés de Ceballos.

X-3722
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ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

CITAGIO="l'ES

Bajo 10$ apercibtmiento8 procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectiuos.
a ltis personlll que a coniinuaci6n
Be expresan, para que comparezcan
el dia qut: se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anUll

cio en este periódico oficial, con
arrel/lo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina.,

3.467

ALVA.REZ GARCIA, .:'intonio; hijo de
Ruperto y de S:.mta, domiciliado últi
mamente en la carretera de la Coru
ña. numero 5, bajo; comparecera el
dia 30 dt· Julio, a las diez horas. ante
el Juzgado municipal numero 7, de
Madrid, sito en la calle de la Magdale
na, número 20 principal, a celebrar
juicio de faltas' por escándalo y des
obediencia, instruido contra el mismo.

3.46&

AR.-\:\""DA ORTEGO, Luciano; hijo
de Antolín y de Tomasa, d'Omiciliado
últimamente en la calle de Adrian Pu
li9-0' número 21, bajo (Cuatro Cami
nos); comparecera el dia 6 de Agos
to, a las diez horas, ante el Juzgado
municipal número j, de }Iadrid, sito
en la calle de la ~Iagdalena, número
20, principal. a celebrar juicio de fal
tas por hurto, instruÍdo contra el
mismo.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuaci6n se expresan. en el plazo que
se les fija, a contar desde el dla de
la publicación del anuncio en esle
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se seriala. se les cita.
llama y empla::a, encargándose a tiJo
das las Autoridades y AuentelJ de
la Policía judicial, procedan a la
bU8CU. captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 11 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, S.Q71 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Marina.

6.069

VARELA, José; de oficio minero,
d'omici<liado últimamente en S a n t a
Ana. procesado por el delito de rebe
lión militar; con: parecerá en el tér·
mi'n.o de diez dias. ante el Juzgado mi
litar número 3, de Sama de Lan.greo.i

bajo a;p.ercibimiento que, de no .... eri
ficarlo. será declarado en rebeldia y
le parará el perjuido a que haya ln
gar.-Sama de Langreo. 17 d~ Junio
de 1935.-EI Teniente Juez, AJejandro
H. Zunzunegui.

5.(}jO

YAGt'E SERR\..".:o, Yaleriano; hijo
de Eusebio y de Julia, natural de Oz
res de Ribete, provincia de Zaragoza,
ave-cindado últÍJIDamente en :\Iadrid;
COi!!lparecerá en término de treinta
dias, a partir de la fecha de la publi
cación de este edi'cto en la G?CET.-\. DE
~1AoRIO, ante el Teniente Juez instruc
tor de la segunda Legión del Tercio.
D. Alejandro Luengo ·Carrascal. con
despacho oficial en el Acuartelamien.
to de Riffien, O en SU defecto, comuni
cará al mismo su actual residen·da y
domicilio, a fin de recibirle declara
ción de la causa númere 212 del año
193.1. instruida con motivo del robo
de prendas y efe·ctos en el almacén
del citado Cuerpo; bajo apercibimien
to que, de n{) efectuarlo. le pararán
los perrui'Cios a que hubiere lugar en
derecho.-Riffien, 20 de Junio de 1935.
El Teniente Juez instructor. Alejandro
Luengo.

AUDIE.:.~CIAS PRU\í"L'\"CIALES

PONTEVEDRA

]jon Julio Lois y Lois, Secretario
de la Audiencia provincial de Ponte
vedra.

Certifico: Que en los autos de que
se hará expresión recayó la siguiente
sentencia. cuyo encabezami€nto y
parte dispositi~a dicen a~í:

"Sentencia.-En la ciudad de Pon
tevedra a 21 de Abril de 1934; vhto
ante esta Audiencia el juicio de roe
nor cuantía sobre divorcio vincular,
seguido en el Juzgado de primera ins
tancia de Vigo, entre partes: ¡;ümo
demandante, Joaquin Dominguez P.c
reila, mayor de edad, casado. jornale
ro. vecino de Gondomar. represe.ltado
por el Procurador D. Alfonso )lour.e
:.\Ioure y defendido por el Letrado don
Agustín Rivas en dicho Juz¡:;:;.do. y re
presentado por el Procurador D. An
tonioe ~úñez YHa en la ;\udj¡mcill;
contra, como demandada. Eldra Laao
Fernández, mayor de edad, ca';3.cfa.
sin profesión, vecina de "igo, repre
sentada por el Procurador D. Enrique
Gonzalez y defendida por el Letrado
D. Cesáreo Pardo Esperanza en el Juz
gado, no habiéndose personado en es
te Tribunal, habiendo sido parte tllm
bin el Ministerio fiscal y liligallo de
mandante y demandado en <:oncepto
de pobre,

Fallamos que estimando la d€mandn
y desestima·ndo la reconvención en
este pleito formuladas, debemos de~

cretar y decretamos el divorcio de
Joaquín Dominguez Pereira y Elvira
Lago F.ernández con todas sus conse
cuencias legales. por culpa de ella, a
quien se imponen las costas; quedan
do la hija del matrimonio, como menor
de cinco años, en poder de la madre.
y siendo mayor, en el del padre. Co
muníquese de oficio esta sentenda al

Registro civil donde C0TIslc'n el nnci
üJiento y matrímonio de jo:~ cónyu
ges, ~.. dada la incomparec~:lcia de Ja
demandada ante esr.c Tribuna!. notifi
quesele esta sen icneia en la form3 pre
...enida en el artículo 76fJ de la ley de
Enjuichl.::üento CÍ"il, y pl1bliques~ en
la GACETA DE )1ADRlD .. Boletín 01icial
de la pro'dn.cia. -

Así por esta nucstr~ sent~ncia, defi·
nitivamente juzgando, lo pronun.~ia

mos, mandamos :lo" fi:-r:lamos,-Antonio
Señoráns. - José :\Iar!a Suárez. - :U.
Peña.

Cuya sentencia rué puu!;cada en el
mismo dia de su fecha ..•

y para que :-.ina Ué no;iflcación a
la demandada Eh-ira L«(1.o Ferr:!indez,
que se hall2. en estHdü de rebeldía. ex
pido la presente. que se publicarú en
la GACETA DE ~L"I.DB ID. en Pon tcv('dra a
28 de Junio de 193.5.-Yi<;tQ bUéllO: el
Presidente (ilegible). - El Secretario,
Julio Lo;" y Lois.

JUZGADOS DE PRDIERA I:\STA~CL\.

BARCELO~A-JCZGADO~C\1ERO .1

En los autos de juicio de divorcio
que luego se dirán, pendien tes ante
el Juzgado número -1 de los de pri
mera instancia de esta ciudad, se ha
dicta do la resolución del tenor lite
ral siguiente;

"Providencia: J un, Sr. Eyré Ya1'e
la.-Barcclona,4 de Julio de 1935. Por
presentado el anterior f'scrito y docu
mentos. que se unirán a sus anteceden
tes; se admite con arreglo a derecho
presentado el anterior escrito y docu
la demanda de divorcio de D, Yicto
riano Julián López, que Se substancia
rá por los tramites riel juicio declara
tivo de menor cuan tía. con las rnodifi
l.:aciones establecidas ell la i.,~v de 2
de :Marzo de 1932; Y de la mis·ma. se
confiere traslado, COIl emplazamien
to, a la esposa doña Amparo Carrillo
Gómez y al Sr. Fiscal. 2 fin de que,
dentro de veinte dias improrrogables,
comparezcan y la cont('»tell. sirvién
doles de emplazamiento la notiJicación
de esta providencia y la en trc~a de
copias de la demanda y documentos;
se decreta la separación de los cón
yuges; llévese a cabo el emplazr.mien
to de la esposa, por :su situ8ción de
ignorado p<lradero. por medio de un
edicto que se fije en el sitio püblico y
de costumbre de esta ciudad e inserte
en el Boletín Oficial de 111 Generalidad
de Cataluña y en 1<1 GACETA DE )L\J)liII>,
significándole quedan a su disposi
ción en la Secre[,H'ia &1 que refren
da aquellas copi«s; y fórmese ramo
separado para sustanciar la demanda
de pobreza del Sr. Julian. que se de
du~e en escrito aparte, in tegr¿n dose
con los particulares p,escritos en los:
artículos 74, j" ~. 748 de la. ley de En
juiciamiento civil.

Lo mandó y firma el Sr. Juez; doy
fe: Eyre Yarela.-Ante mi: P. H .• Er
nesto P2scuaI."

Ya pa,a que sin-a de nctificaóón y
emplazamiento a doña Amparo Garri
do. libro la presente. que firmo en
Barcelona a -1 de Julio de 1Q35.-Yis·

(Continúa en la página 390.,>'
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HJ7
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200
201
202
20:1
20<1
205
206
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D. Angel ~1[l1·líll('y. y M.m'líll('z (Idem de B:m.·cJOJIIl 62 - 4 - 28 3 - Il - 2 3'J - 9 -- :.
Rnmón SlllIlPCI' Ferll ~\ndez Idell1 de nlll'l'clona 64 - » - • 3 - 11 -- 11 24 - 11 - l>

Manuel Marlíne'Z y G:ll'l ra !.Tdefll (le Cúdlz "................................... 48 - » - 7 2 - 11 - 28 :H - 11 - »
Vir~i1io Leal Luna Irlelll de I'nleucia ".................... 45 _. :t - » 2 - 11 - :W 2:1 - JO - 1>
Alfonso {le Jn S<'I'IHl y Rdortillo fdl''I!l d(' fhl('lva 47 -- 9 - ~4 2 - 11 -- 12 18 ---- ;, - 15
JOS!' ~r:H·ín 1.,1"111 .r /;ullz:'lkz Can;ljal 'D('posilario·l'ag:lllul' rll' (;ijún........................ ;)3 - 4 - 18 2 -- 11 _.. 6 :¿,i _. S - 29
Antonio :\lns,sallt'l y ~Iuraglles ])e!l'gaeiúll de Barcelona ".............. ,12 - 11 - 21 2 - JO - 21] 17 -- 2 - 16
IIliglld ])lHIllt' 10'1'1'['(.[ " Idem de Castdlún ""................ fiO - 6 - 4 2 - 10 _. :H :W _.- 11 - 11
Lnis 'I'dlo 1'11I·tlo Idcrn dc JIll(,SI'[l 60 - » - Il 2 -' JO - 22 24 -- 2 - la
Felipc Pleyún Contlnl. Itlelll de Lt.".rhla ,..................................... 57 -. 2 - 22 2 - 10 - 16 :H -- » - 1
FCI'nan!lo de Herralde López Jo:x('.{·(ll~llte.--Ml1I llCCOS 61 _. 3 - 22 2 -- 10 - 13 25 -~ 1 - 10
Enriqm' ~lnl'l'l\o Cunl'lal'a Adll]ílli.~ll'a(IOt' tfe Propied:Hlr~ de C'Ídiz......... 47 - 10 - 20 2 - 10 - la :¿~ -- G - lU
Josú Lnsso de la Vega y Gonzúlpz Dclegllcirll1 <le Barcelona............................. H -- 10 - J2 2 - 10 - JO :¿4 -. 4 - 22
TCI'(,IH'jO Canl:'1 Exp,·Jsilo Jllem de AlJnerín........................................ f¡8 - R - 20 2 - 10 - 4 4J _.. :¿ - ,'i
Luis Cordohi's y Hullin Adlllillistl'udol' de PI'opi('dn<!es d<' Badnjoz...... fi.1 -- 4 - Ü 2 - 1) - :W 28 -.. [j - 2-'
,losé tic C<'l"l'cct1n y Hozn](·IIl DcJcgaciúlI dc Gu:Hllllajat'u........................... 61 - 3 - 2 2 - 9 - 23 24 - 8 - 11
Federico Hehallo y Crhriún Dirección general del Tesoro........................ 4,Í -- ti - JO 2 - 9 - 12 27 -- 4 - 16
{ji( Lii'lJarw Sc~n\'ia." " · EXf'e<1rl1lC'.- RCf'fl\l(Tador 48 - 5 - 5 2 - !l - 12 27 -- {I - 2J
AIIl"l'lio tie r.lIndrn y Zitro Ol'denaL'iólI tfe Pugos tic Obras públicas......... ~6 _. (} - 17 2 - 1) - 1/l 27 -. ,1 - 14
D('sjdl'['ío Vie('l;tl' Al"ias : Dclcgaeión de Mndrid.................................. 49 - 7 - 5 2 - 1) - 10 26 - 11 - :W
JU:11l (;{J1I11~Z DOlllill)WI·Z , Inlcl'\'l'n<'ióll-Dil'{'et'Íún de la Dcuda............... fiO - 7 - 24 2 - 9 - 1) 3,1 - ~ - lli
Ferl1nndo (~l1rltdl:nTj (' Inda IhoJl·¡.:nl'i{m lle Mndritl.................................. 47 _. 7 - 3 2 - 9 - 1 20 - 9 - 28
Igna('io Freijl'['o Gonzúl.. z " Dil"ced"n gl'l1l'l"al de Jo COnlencioso.............. 49 -- 2 - 4 2 - 9 - 1 :W -- 9 - 13
Jo.~{' (;arlr·.,~o de Snn Ho.m (1 n I>1'1 t'g:w icll1 de Mad ri ti " ,I!l _.- 6 - 4 2 - 8 - 20 ;J~,~ (i -- :¡
ElJIiHo Brlbal y Hlliz Exccd4'l1!l'.-- Hp('nu,lndol' .. "......................... 57 -' ::1 - 14 2 - 8 _. 211 2ü - 7 - l:l
Anlollj" Qlll'sllda JJl'rIÜllllll'z " " DiI·('l·.eibn W']Il'¡"al dl'l Timb..e....................... 6l - 7 - 29 2 -- 11 - 2D 21i - 6 - R
Luis OI'liz de Zugasti y de (Tnl'illn TnlcJ"YI'Il('iún-J)irecd(¡n de la Dendu............... 56 - 10 - 2.~ 2 - 8 - 19 :11 __ o 7 -- 11
Antonio UI'!i y SúndH'z Dir'ct'dón 11('IlI~n¡] dd 1'Jmhl"!'........................ 45 - 1 - 7 2 - 8 - 15 2;1 __o 11 - 26
Cmuilo A¡{I'onIH)"Ol' GiL ". Jnlcn'l'tleiún de la Di ..ección dc In DC'uda...... 49 -' 5 - 6 2 - 8 - II :¿5 -- Ü - ))
Bt']'nlll'do del Amo S Díaz Dirección {fe Pl'Opicdades ,...................... 55 - 1 - JIi I 2 - 7 - 29 27 -- 7 - 21
Luis SLllir'cz GOllzidcz jrdcltl dd Teso ..o.......................................... 4~ -- 8 - 22 2 - 7 - 29 25 - 6 - 1>

José Clan'in (;lll·clú " ·Intel'\'cneiún de In Fóhl'Íra de Moneda......... 45 - 2 -- 24 2 -- 7 - 21i 25 - 1) - 10
lIf~llH]('l f1cl'n:índcl Scyillfl Dirc('dón gellcral de la J),.lIdll...................... 58 - 7 - 23 ::1 - 7 - 7 :U -- 11 - 20
F:utalio ~fIlJ'ill Vilar IclcUI del Timbre " ,......... 45 - 6 - 15 2 - 7 - 6 2,l - 1} --, J)

Edual'¡fo JÍlUrlCIlI'S Ah:ld " ldell\ del Tcsoro ;.............. 44 - 3 - 25 2 - 7 -- ti 24 _.. 7 _.. )l

(~1't:gol'Ío.:'lúl;,t'.h~,!;-S.icrra y Ft'rllilnc!pz T~~~m (,~e .J:!·opiedrHles,..; "........................... 50 -- ti - 16 2 - 7 _. [) I ~4 -- :J - 21!
Juho Hml: C,IiJll<ld,I L.IJa ~d\CI.1I de DepoSitoS.. 40 - JI - J8 2·- 7 -" 24 - 3 - 16
Jesús Busto y Fernállde:t. " .. J)I·]cgocibll d'e JAfl'"oñQ................................. 65 - JI - , 2 - 7 - 2 24 - 2 -- 10
Anlonio Ahm( l~~csi!Js y \;~hll·"lIc IJtl{,1lI de POlllc\'{~dl'a ::.;;: :.. ~ -- 11 --- U 2 - 7,""",... 2~-- 2 - ~ (

_r _ ....~ t c:~__ 1"'-4 =se, WA. .....1 .- .



C'>.
~
(")
ro-~
o.
ro
~I:l'p..
::l.
p..
"

Z
1::-

~

.......
~

~
¡:..-
O·e.o
t.J.:)
C,1l

c.o
-.J

~
ro
~
O

e
::l......
(")

O

'1
"'t1
~.

aQ_.
~
~

t."
(,X;
C;.:I

»
:t

»
»
»
.o
»
XI

»
D

3
Il
XI

:D

J
11

II
11

lJ

'JI

»
~

~'J

))

n
IG
lO

»
»
1

...
25
»
J)

J
»
»
»
:D

JI
»
11
]o

II

:ti
})

11

II
]o

:11

II

\o.

16
!i
»
1

17
t
3

'&

.-
7
1

9
»
»
11

11

:t..
J

..
11

11

:t
11

11

11

»
J
11

»
:t

:D

11

JI

10

11..
»
:t

:t

»
:Il

:ll

»
:t

4
J..
JI

J
:ll

:t

11

10
'&

)l

."

»
11

2·1
2-1
2;1 
2,1
21
2·1
~.,

23

245
246
247
248
24!l
250
251
252
253
251
2ñ[)
25li

257
2f)H
2i.i!)

260
%61
2il2
2(l:J
21i:! his
2114
2(lf)

265LJi;;

.1I!II1III!II......--~~.~.~7"·~..-...... '. .".•' 4'~d...-......-..-:.:::_=--, _ ~r"'-----·""_ _ ..* ~
S1:0 - ~ cil,. S;"JJ l\fOJ·Cf~•• " ; ~ IcleJn de TnlT~lgOIHl ::?: -......... 48 - 7 - S 2 -- 7 --a 1 c::s:::: 1 r-'-
211 Mariano VaJcl'o Co]lal;o Idclll de 'J,'-el'ucl 6-1 - 5 - 29 2 _. 7 _ .. lO '27 _ 11

!13 Constantino ~;nldnii;¡ S .,l,figue!. , ldcm de Jlllrgos 60, - 8 - 9 2 - 7·- » 32 - II
...13 At' SOl' . .2]4 n O~IO • n~l7. n·'.lll , Tdcrn de Ciuliz 59 - 11 - 18 2 - 6 - 29 2!J - 11

Uallloll .MUIlOl AJdJl· ](Iem de J'onte\'Cdl'n 57 - 9 - 20 2 -- !i - 2,1 32 - 1
2lñ lo'ranciseo ~i1\'a y Fern:'illd.pz de Bn·mon I¡I('IH de Glladalajnra : 60 - 7 - 20 2·- 6 - 17 37 - 9
216 JOS[' Anton io ,le Torl'es y (ial'C'ÍfI ]dclII de Cúcerc.~ 57 - 5 - 1 2 - ft -- 1:! 27 -- t
217 JosÍ' Lópcz Fcl·n:ÍlHIC'l IdclII de Grall~Hla 48 - » - 20 2 - fJ - l2 28 - 7
218 Allto-~lio tiil ¡~Ivm·l·l : Administrador de Propiedades dc Córdoba..... 53 _ 7 _ 29 2 - ti - \) 27
2]0 Har~lOn ~OIllII1M1H'l y 1~1.lIl :\101'011' Del('gac'i,'1I1 dI' VHlencin................................ 58 _ :t _ 11 2 - t3 _ II 26
;~~ Jase Mm:ta Haylon ,Y :\111allgo., Idcm de Sevilla "" "... 43 _ » _ 6 2 - {j _ » 25
222 llrlfflel l, e r'l'e¡. Poll!'s " I,rcm de B:II'l'clolla 66 - 10 - 15 2 - ti - » 21
., Vic.!orinllo Mill'tin AITilJas" ,,; 1(lclll (1" A",' 1'1 6" t f)" 2 - ti » 2,.223 r. _ ~. . l •••• ••• ..... • ••••••••••••• • ••••• t ••• ,.......... it - - ~ -

224 An~el 1 <;l'I':lZ~I.<; L~rl('S!ll:l , IHrl'c!'ióll gcneral del Tilllbn·...................... 6·1 - 10 - :ll :. - ti - » ~U
Manllel ['('IT(,lro (,ollwleí: "" " Delegneiún de T\1:llh·id. 64 - 3 - 17 ~ G - D 33

22.'; FI'ancisco CololJlPI' Viln." JdelJl tle (1el'ona 63 - 2 - 18 2 - (; - D 2·1
226 F:mslíllll Castaiío c[(' :\J¡·ndoza Jdcm de eúdiz " ""............ 48 - 3 - 26 2 - 5 - 2H19
227 Btnilio HallsC'1I Mnl·tillez ldcrn de Alhranlc 63 - D - 20 2 - ;) - 27 24

2
22

2
' 1) 1+;1:n eslo L10róns Monfol't. Idem de Baleares 59 _ 10 _ 11) 2 - 5 - 27 24

l} :E T 1" ~.,230 nl~ 10 tlguerns .. IqllCS~ lt •••••••• Ht IdcJt1 (le Geron,¡t IUIIIl t.llltll u , 58 - 4: - 1 2 - ,5 - 24 24
""1 Jose lf("l Arno de Anta }c]enl de ZarIlora :>..> _ 10 _ lf1 2 - [) - 21 24232 C rlllelo F('~~ch MuiIOZ ldc:m de Gerona f,[l - 10 - 5 2 -- 5 - 1!1 24
233 ~ugtlS~O GlItt~~r('z Ve]nsl'o Dc!)ositnl'Ío-l'agador (k: Burgos...................... 55 - 5 - 26 2 - .') - 1') 24

EugclllO Guherl"cz Snnchez Delegación de Málaga.............. 55 - 1 - 12 2 - 5 - 17 24
i:~ Vi-cenlc JHallco Gom:úlel Intervclleiún Centra!.................................... M - R - 21 2 - 5 - ]7 24
23~ San.liagc! Alonso H!!jo Lelcgacióll..dc Palencia................... 54 - 5 -- 6 2 - ~ - 15 24
237 JOse Al"lza y Horlngllez Idelll de Cm'duba 54 - 3 - 8 2 - 5 - J4 24
238 Ro¡.{(·lio Palma HOl!l'ÍglWZ JdClll de Jai'Jl .. 52 - :3 - 1:1 2 - 5 - 7 24
239 Er~i1i~Ilo TOlllé, Va['l'ln lliCHI de L CO~·lIiia.................................... 52 - 2 - » 2 -- 5 - 5 34
240 Flanclsco l\lnl'lilw1. LOz:1llo Idcm de ValenCia 51 -- 4 - 28 2 _. 5 - JI 24
241 . Roberto Jilll('lleZ 01'1('118 OrdellucÍc'1I1 de Pagw¡ de Hacienila............... 51 - JI - 20 2 - 4 - 28 24
2-12 José Góm('z Lópel.. 1)clclllleión de Lugo....... 51 - » - 9 2 - 4 - 1!l 24
24.1 Ma.-ia,:,o (¿uIla.s Mal·i!n : : Direcci~T.I de Propiedades............................ 50 - 8 - 24 2 _.. 4 -- 1~, 2'i
243 bis AntoTllo l'cl'Jj:llH!cl-Lonlero y (.:ll'cJa I?e]eJ{[I('101l dI' Albaedc................................ 50 - 2 - 23 ~ -~ 1 - 14 24
2 4 Rafael PartC'1'l1 Lasln·snna Exc('dclllp,-HI'(~alldadol· - 50 --- 2 - 7 2·- a - 2S 24
2t-t L' J!cI'Jla~rlo del Río y Martlllez ]nlcr\'cnt'ión Ccnln¡].................................... 49 - :i -- ~ 2 - 3 - 28 2·1

J!l !'ranCI8Co S e l' J' a TI o Ilarl'~das Salll'hcz.
Pucrln Exce(lclllc.-~n('Call¡ladol· 49 - 1 - 18 2 - 3 - 2ü 2·i

AlIlnnrln Ossorio y Lópl'Z 'újacln Dclcf!adún tic La Coruil:!. 48 - 9 - 24 2 -, :$ - 2t3 2,.
.]o~(, rlc Dit'go y 1\f:ís Caja gCl'cl'al de Depósitos............................ 48 --- :1 - 5 2·- 3 - 2:1 24
José r;:U"'Íil Cuilll,ll. Deleg.ación de ~lnl'da................................... "7 -" 11 -- 16 2 -' 3 - 20 24
Fl'an\'i:;co Terucl :r Hl'1JOllo Idem de Alicanle 46 -- Ii - 11 2 - 3 - 15 24
Miguel HulJiu GOIIZÚ]¡·l Idcm de Lél'ida 45 - 10 - » 2 - :J - 14 24
Agw;lín Fcrnúnrlt,l. (Iareía Tesorero de lIadcllda de '1'el'll!'I................... 45 -- 11 -o4 ~ - 3 -- ] 3 24
Vh-enlc llrla~l1n y Fl"allria Delegacibn de Hal·c('lona.............................. 4~ -- :> - 12 ~ =~ *=g ~~
PlIscunl Gnl'cl:l San Juan Idertl ,..... <la _o. 4 - • . '
Rafael Pallp.l"U y ~úlll'll<'l ])ell'¡.(Hciún de T:lI'I'<lgolla............................. 45 - :1 - 22 ~ - ~ -» 2~
])1'0110 A~;elljo Garl'Ía J)il'c(~ci{1Il W'lIl'rnl rk Hcnl,ls........... 45 -~ Il -- II ~,-.i - ~ 2:)
Cesúl'CO )''ffll:ello. rll'1 C:l~lillo Intt·I"I'~·nh~r de I!nl'icnda .¡fe C~lt'lll'a............... 4~ - ::1 - 24 *--- 3 - ,~ ~:l
MaIllll'1 Mal'~a Lopl'z, Desa Dcposl(arlO-l'ng:~(!ol· de SC'go\'w..................... 4.1 -- 5 - D ~ =~ ~ =__ ~.: ~':
AIIgc-l Gonwll'z ele 1olT(·:; , Inlel'\'l'lllo[" lIe Cordoha................................ 44 -- .. - 20 ~ 2 ~, ~1
Emilio HOlllero Mclliw " DL'l('ga~·il·Jn de ~ladl·.i(I...:: ; :............ 43 -- 10 - 6 ~ .__. .) -- :!I(~ 2:1
Anlnnio Lúpcz Blnllr-n" Din'I'I'I{'1I de l.onll'llHIl·lon '1 crl'llorwl.......... 4:1 - S - 27 -=- -- -- 1

Uaf~\CIVllcyo y B:m·¡n Dl'lc,!.(:ll'ión de Valencia "..... 4:1 -- li - 27 ~ _. ~ - 11
Salvador j',1P]{'ll1kz Dia'l. Idem de Glwdalnjara .. 4:! - ~ - 25 :¿ --- 2 -- 111
GlIstnvo S;'lllclle'l. LÚjll'l I,tclll ,11, Lu!w . 41 -- lO - 2·1 ?- --- !. - 3U

Andrés <'ÓIIII'1. c\-e I:ls Cortinas, Dil'C('('iúll g"ncnd efe In Dellda..................... 41 -- 10 -,. 2 - 2--
Santiago Hodl'í¡-HH'Z :\f:dclollllr!O de CiSJl(·I·OS. Excc,l{'nle.-- Hccalllla¡[o¡" 41 -- f,·- '& ~ -- i'- 1>

Hafrlf'1 Posada Lr',/ll'z Vill:lzÚll Del{'g:lf'ión de O\"ie¡)o.......... 41 - ~ - 10 ~ - - 1"0
1''¡'I!<,''il'll CifIlPILI('~ 11 CI"IlÚIlll(,'l. _ Jdelll rll' A\'i1a _." [Jll 1 - 8 ~ ._- ~-
JO:-¡l: Gu(luy :\1:lll/:al1o " ExcedcJlIl'.,-.JIl'ClIllllatiuJ" ". 58 - 6 - :l ._- -»
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NOMBHE y AI'ELUDOS

Ortfell

de

27a

2.~;U

?!lr.
2m
211S
2(;9

270
271
272
:n:1
:n..t

27:1 bi~

2711
277
273
279
2~;O

::!Hl
2h2
21J.1
2M
2·;;5
QH.:t h¡~
2Sli
21'17
2SH

~(¡2

~H;l

2!H
2!lií
2!1¡j
:!!J7

1!JO
2111

Ht'J.fI.('fl'

D. Ni"ol;',s .~f:ll'tí :v 'f"I'tíll~~ Delcr,¡ndún Ife r.:l.~¡dlún " ..
Arlol fll Danzó!e:.': Con de , IcI(~ll1 l1.e Ol·cllse .
AlIlon!" Vicclllc Hodl'iglw:! Mi.-n f)pposilal'io-l'ng:ulol' de Alk:lll~e .
Joaqllín (lllel':> ::J BnlVo Ddegilciún Ile Arieante -.•.......
Fl'nnl'j,:('o HenslJ:l'\\' V GOllz,itc.. (le ¡\Ic,,:l 1,klll (le Tenel'ife ·.•.....•.•.. 1
l\fmllll'l Pinar MI1t1clro ldelil de :.II!lTi!l .
Angcl Hia;.o; Ellril..·h DirccciLlll l:cllcral dcl TesOI'o publico , •.
JlIlio I'lIcrlll FUllrn ¡el· , J)elcg:ll~ióll de DlIl·gOS.. , .
);I'alll'i~)'{'o Torn~:; VUela ldcrn de Toledo .
Jo:uluin Arizn (;r·allnda !llell1 de Zarllgllza ..
Ft·allci.sP() (;arda Vl'ln ExpcrIente.-,,·Hnr·l'lIe(·o!; ..
Justo ~.I<leS[) ~ral·lin • ••••• • IJclcl;acióll (le Segovia " ............•.
Josi' G:lI'da eolomeJ· AdmirristnH10l' IIe Propiedades (le Cuenca .
].'cllt'ril'o LójJCZ 11('1 Hincbn " .. C<lja gencl'al de Depú~¡itos .
Hortl:'n Vidal y Boho " J)elegadón de Oviello .
Fcdel'ico de N¡coltl~¡ y Teijciro ]¡Jcnl de ZanJor-a .
Ot'o"in lkrllúl!r1l':I. Vi.ZrlllCZ Idelll de S goVill " ".
Anlonio F~.I·n:'uldl'¡O; Van.la IdeJll de J.lIgo , .
])(>ngr:tr.i:1S Cnl'pínkr',) Crill(·S !l~t'1I1 I.l~~ Cillll:Jd JI!':JI _ .
José V¡!el,,':; :-i:'o<.Z DlI'CCCIOlJ I.(CIIl'I·nl de la Dellrla .
Hnf:ll'l :\1;.:; rll'l'''':(':·o .. , Jntcl·\'el\l~ióll ge!leral ..
Luis Arnltllllu·r·j Marlíll<:7. ¡·:"c:cdenk.- llCe:llldndor .
AdolfO) ;\1:1('1'<1:;:1 Y Ullijada J)c!eg:ll'i,"l1 de 1l1ll·,·l'lona .
Vh'eJlII~ 1':11'11 :-i;l'lfer1eJ'Í·eo." Consdo de ".Iin:l.s de AI,IlI·:11161l ..
Jus~ \'{'g"n TOl'l':lIlJa Arllllini"lnHlol' de JlI'OI)il:II'lIles de ~'evilfn .
Jltlio l'i·I'e;.o; ..\lIl1tl Dirl'l'(·jún general (1t·1 Til1lhre .
Enll'.slo M:ll'lilll·Z. Abad , Caja gctlpr:ll de D,:p{¡;;ilo.~ " , ..
J\nloll;o Pél'ez (;alll~go , .. J)c1cg:H~il'lIl d'" Madrid ..
Benedicto Aliara y Alllcllllel"ll Idl~lIl. de AI1J:ll~elc .
Jos(' l\Jarí:l Vallejo 1IIniio" 11l(~1l1 de Ilan'dona .
Vicl.,;·i:rno 1'01all('0 Alvl'il ¡ld[~tll t1r~ ~;:ln!:llldel· .
FI'I'r1nlldo 1'''1''',(1'01 de HeITC'·U Id"lll de M:ldr'id ..
.Jo~i· i\lilZ:1S del C:lII1 P () IIr1(.1l1 (k ~:.ui·ja , .
¡\ulonio Vega Du('oill Idclll [lc Sevilln .

:!!J1l FI·:Illej",·o i\;';llitTe Jllliá Adlllinislnltlor de Hefllns (le Z:ulJ01·a .
2fHl Hnfaf'l V,·las(·o Al·"nas n,.¡"gae¡,"1l de C{,nlol,a .
;100 (in'¡(ol"i(J Valkjn y So!tllnl 1}¡~IH.. 'iillJl·io-l'Hgad()l· dt' Vizcaya ...••..•...•••••••••
:101 Jos(o II.[lllicnlo Dut":'tn f)in~.. eic'J11 gCIH·t·al de Ilcntns ..
:J02 H:Ull[)fl .I:'nlllL·n(~s y Ne~IHres Vdcgaeión de Navarra , , .
:1O~ Lb Pa.scllnl E'~I'IJ:l1l üe(¡n Excedcntl·.--Hel"lUrln[I'H' ..
:lO3 Alfonso ·Día7.·Flórez y l'én.·z Adlllinisll'lHlor de Pt'opiedades de TcJlcl'ifc ..
3(H Ccfcrillo Fct·Jl:II11h·;.o; GO!lz{¡fe:'. 11Ilcl'vcneiim gelleral. ",.
311;; Scrnfín Mnnllel BI'OCll.~ y Gon7.{t1cz lrlcm , .
:l()li lIerlll~n J'érc7. S::uco Arrminj"ll':\(lot' de I't'opied~l(les de Ciudad Ih:nl.
:107 Hufllel r.ópez Iglc!iíali Delegación de narlHjOl'~ .
30H Manuel GÓmc7. An·C{{lli. Tribunal Econ6micoiHlminislraUvo Ccnll'nl" .
309 Manllel Estévez Pérez , Delr.-glll~ión de Córdoba .
StO ])¡)I1liIlI!,O Donllnguez f'.•osslo Irtcrll dc Sevilla ..
811 José Pér'ez de Snrr'ió Gozálvm: luem dc Alicante .
a12 Luis Matanza y OrliUosl! "' ••• IdC'f1l de Huclvn .
a13 Eugenio f'..elO1·rlo Rublo Dcposilllrio-PaE(ador de Zara~oza ..
aI4 :E.millo JilUéncz Mira Dirección de Conll'ilHlción Ter~·itOl·inl.'" "="'

~ MI m _a~·~~".- ........_ ..
W? SS..... .-"'i;rn ibi> DI ce-e • .
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~

2
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~
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2

2
2
2
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2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
:i;

2
2
2
2
2
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2
2
2 __o »
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¿,

2
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j}

,1
JI

2:1
9

1()
:~ I

I
21
:w

la
7
7

1-1

~~

~'I

16
»

2·\

••2
5
2
(j

2li
l:i
11
21

2,1
2,1

S
28

15
6

»
8

27
13
»
»
4
1

2!'1
25
:w
14

41l -- 8
,1:1 --- !}
:W -- .•
4(1 '-. H
H - :J

f.:'. . _. 1
4!1 _.- [)
f.:¿ -" l.l

:Hi '" .(
:1:-; a
·l:l·· 7
:I!J ".. -t
·ir, _.. 9
·I:i - 7
·1,1 -- 1
62 - 7

Cf:l11c AII~(l7'F ••rr:.-~. Ex('c¡Júnr(' ..-.n('l·:llItlullorW?~ ~~:~ 2 - 4 2 - .. _, ~ [, - 7!-'¡
IHn1lL11'1 Loba Callo Delcgaeión (fl' '1'al'l'a;.(olln ¡ 46 -- 1 - 14 2 -- Ji) --- » ::: 1 - R
Jlllin l'rtllíim: dc.B1lsliJlo y Cnrpizo · Jtlcm de Ciuliz • 62 - » - D 2 - - II 23 -- 1 - ..
JO¡;Ú Hoc!l'Ígue<,: Villas Caja gelll'l'nl de Depósitos............................ 41l - 1 - 7 2 - » - JI 23 - 1 - :1
QlIiliano Tejedor Hel·nlindcz Delegaciilll de Palencia "........................... 55 - II - Ji) 2 - » - JI 23 - 1 - »
Mallllel SlllH'hís i\JOI'a Excedellle,-Heellllrlad(J(' ,... 21 - 11 - 2,1 2 - II - 11 23 -- 1 - »
Carlos Jubcl'a López DCIIOsillll'io-Pagndol' de Ala\'ll...................... 40 - D - IJ 2 - Il - j} 2!') - 1) - l)

Ja'ié del Hío 1IlarLíncz F:HlI·ic~.. de Monedn ,," 411 - II -' 4 2 - II - » 22 - 11 - 22
lloHifacio Alllmlía Ortiz Delegadún (fc Lérida "......... 50 - 6 - 2!'J 2 - » - II 22 - 11 - 19
Luis Murtas M:lI'Linez Dircl'eión ¡{cllenll de llclllas ,........... H - 2 - 11 2 - l) - l) 24 - 11 - :W
Jo.~é Cllgigao y AnHario COllsejo de A.llIlillisl¡·ación de Minas de Al·

III lHIl·n , , " , , '" 39 - 11
64 - II

59 - »
5:l - 11
39 - »
46 - 9
42 - l)

55 - 1
59·- 3
46 - 4
49 '- II
39 - 1)

bl - 11
4M - 11
-to - lO
41 - 6
:19 - 11
5:i - l)

46 - »
41 - 10
58 - IJ

46 - 11
52 -. :1
&1 - 10
fi:l -- 1as _. 11

39 - '.4() - ¡¡
48 - 1
47 - 2
:lll -- s
57 -- 10
50 -- 8

Eduardo i\lol'alú Gil. , Delegación de Vnlcllcin .
Lope Díu1. Casl'l'IJ1cil·o Itlelll de Millagll .. ,., , , .
Jo:;é Hodrígucz Losnda Hehcllón Illorl1 de Alkalllc " ..
Ma.rHrio Lalol't'c IJercdia ldern de Logl'oño , ..
Octavío de In 'lica Hodl'igllez Jrlclll de Vnllndolid .
Flol'cnciu José Miguel (;llI'cía del MornL .. Excedente.-He('alldadoJ' " ..
l,'clille OlivCI'os Gonzf1lez " DiI'eccibn de ConlrilJllción '1'erl'ilorjal ..
Rnracl Mureo BafHlllu.. " " Suhdelc,!.!ación de Cm'lngenu , ..
ELlulll'do de Obregón Pouli DelcHlIción de Terue!. .
Luis Míngllcz Martín " ILlclu de ZlIl'ago..-:a , ..
Francisco MUI'tinez Moreno , Idetll dc Valencia , .
Gllillcrlno Carrasquilln y Hodrígucz.. , Idcrn de ScyiHa ..
Antonio ZazLlrca y Vidnl I(rern de Toledo " .. , .
Fl'1l,11ci~l·o Cdslellys GÓnwl DiJ'(~I'eiól1 {l(mernl oc la DClldl1 ..
José Alcalú Z:~llIo()ra y Gómc:¡: Exc·r~llcnlc.--Het'alldlldor .
(¡n.,pat· Sánclwz Menéntlcz Ordcnadón de Pagos dl~ Gohenlllción ..
Alfonso Mal'tfn Cel'ezo c'lljn gellcl'l\1 de DepÍlsilos,., .. , , " .
Rafael l'tfaldonudo y de Ojccla., , Idelll ,., , ,." , ..
Jesús Huiz de Cenzano Delegncióll de Logroiio .
Francisco López Lópcz.. , .. " , , Jdefll de C{ulíz , , " , ..
I.nis Lnpciia Gl1l·CJn " Ordenación de Pagos de In I'resi¡fellcill ..
Benigno Antón G6I11CZ " , ,. Delegación de MIlI·da ,.
Luis HOlll'Cl'a FHI·r·é , , IdcrJl dc Zal'ngnza , , ,.,
BC1'l1al'dino IIc~I'I'lll'Le Esl·lIdero" 1dclll de 1l:U'C'CIOllll ., , ", .
Luis (i:lI'l![ll Condún : .. " \ Exccclr'l~ l.c.-Hccalllla,llol· .' ,'
l\1anucl Vlllnllm y Oslln:I, , l)elegaeloll de MUI·C·IH , .

Luis Hcnshall y Gou<,:úlcz dc Me.~a " Execdentc.-Hl~cnll(laclor , ., ,,' ..
Federico C~lTI~IH)S Vnssal1o , " \(:a j a genet'¡¡1 ele ))epllsilos .
JU:ln B()h~a l·cloraz ,' hxecdenlc.-·· Ih~l'alJ(lllclol' , , , .
Frfll1cisp.o Hinesll'osa y ]\Joules " Exccdcllle,---(iIlIIlP:l Espnriola .. , ..
Alvaro MCIHlizúhal y !I..raI'lÍll1'<': de Velaseo. Dcposillll·io·l'a'{:Hlol' de Las I'nllllll~." ..
1,'I':lncis(',() de P. A~lIi]al' y Gm·da." »el('gaciún de "al'u , .

Allriún Sal'adraga y No,t¡:1les IIlSIH'l't'iÚIl de JUlplIl'slos ~lill('l'lI:; dI' la Ter·
('{,I'a IlI'[.!;j")Il.··· "ladl'i,l ..

c.arlos Fr'rn(lllllt'l Ile 1:1 Hoz " P('ll'g:ICÍún dI! ~ladl'id " ..
Con.~lal1lillo Jillll'lll'Z Oli\'I'l'll.S, ''' lfdl'llI de ~:asll'lJ,'¡1l ., ,', ,., , ..
lI(at'J:lllo /len" y Ol·las , , .. Idplfl d(' 7.al'lI[.!;oza ..•.• " , , , ,.
Fr:lIll'isco P¡¡'¡¡ZO .M<lrl i III'Z ,.,,, , ". Idelll de .\ 1!J:I('('ll' .... ,', ,., ," ,', ..
JllliÚIl \':'I:t.qlll'Z Zlllll:ly<l , " !I,fc/u ¡j(. (illipIIZroa .. " .
Arll:dio Diaz SlIill·(·Z , 'Idl'nl de Salalllanl':l , , .
"Mallu(·f Akal:,! Marlín ld"nl rIto Ol"ns(' .. , , ,., " , ,
J\ll'j;lndro DI"'cOIlz<J y ])1'SI';lll.o ,', .. In!l'],\'I'llr'il')1l C(·nll':ll , , " ..
Pablo (;ololll:l l'allill'ol. , , \)1'1('g~ll'iúII dl~ 111f1'S('d " , " ..
Cm'los J.úpez l.úlH'Z" , " Din'cl'iúII ~:I'!ll'r';¡1 Ikl Tilllhre " ..
Emilio de I.Lllj('SÓIl y Cu .. :.La ,. :\[ollnpllli() dll I'l'trúll,[)s , , .
Eulogin ;\10YI'{11l Arins 1l(,h~!-::J(·ir.,11 di' (; .. rolfd , .
Sntlll'io FI"CSIH~dn y :\101'1~l1n .•••. , Ikposilario·l'ngador de Sm·ia., .
Jaime S:ll1dlO Adrovl·r , " Ikll'g'lI'iún de B:l!cares.. , , .
Elfllllnlo IIcfllÍlnucl liÓlllC;{,." ,', ItlClll de t;ranatla ., " , ,

:-tJá
:Wi
:l17
:H8
318 bis
3l!)
:l20
321
322
323

:lf¡l

324
32lí
326
327
:Iza
:l28 LJis
32U
330
3:11
332
333
33·!
3:m
3:JU
3:Jü bis
337
338
339

:HO
341
342
:143
34-1
3·15
3·lIí bis
:NH
3441 bis
:1·.7
:H7 bi'l
3,n bj¡¡~

:1·18
:J.I !)

:liíO

:~fi2

:J{)3
:Jii!
;jG!j
:Jfjii

:lií7
:l{,ij
3:j9
:wo
3tH
3(\2
:lila
3lH
305
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3GI;
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31i7 bis
31iH
3(l9
370

379
31'0
3!H
382
3H3
3B4
3!«)
3t-:6
3~7

388
3~9

390
3!11
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21
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21
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21
21
21
2:l
20
20
20
21
20
21
2·1
21
29
38
19
20
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:H
21
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21
21
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21
2J
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21
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lt
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H.
17
14

1:J
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U
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JI

»
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D

»
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l)
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II
U
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1]
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11
11
11
11
JI
11
11
11
11
10
lO
JI)
10
10
10
jO

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

2
2
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
I
1
1
1
1
1
1
t
1

lU
2~
21
5

5
»
JI

25
16

6
IR
5

19
1I

18
3

15

18
2

13
23
3
g

12

2..
14
21
1:l
la
14
3
2

JO
5

27
17
27
21
12
2

10
17
13
4
8
3

11
17
21
ID

42 - 4
57-- 11
62 - 11
4() ..- 8
[d - J)

.1M - 1
45 - 4
43 - (;
45 - 7
47 - 2
54 - 6
5:1 - 10
39 -- 1
44 - 9
57 - 1
(i3 - 2
6:~ - 7
57 - 1
41 - 6
51 -- 1
45 - :i
58 - (;
50 - n
45 --- :{
41 -- 10
51 - 4

H - 7
,1·1 -' 2
·10 - })
40 -- 6
48 --- 2
H - 7
41 - 11
39·- ()
H - 2,
55 - ./
3.9 _ 7

49
4:1 - »
·Hi ._- »
4:1 -- 10
43 -- [,
42 - 7
H-ll
4!J - 7
H - 5
54-D
41 - JO
42 - 10
61 -- 2

D. Antonio Conl rcra:-; Gov,"lllcs " !rdcm dr CórcJuha ." I

An~('1 Joanillllc[ Pon s : IcI<'Tll dc' Barcelona ..
C3yetano Hcrn{uH!ez Diaz , jEx(,clll'll!l',' ··Hcraul!ador oo , ..

Emilio iMarlilH'1. .Pastor. " " !l)ir('(',i\'l)l de la COllll'ihlleiún ít'ITiloriril .
Luis Ji-ml'ne¡o: AImela " " Il)cle~~ll' i{lB de Barl'e!OIl:l .
Man.nel Mfl:i:l Hllb: ZalTo y Fnl'O IDirc;Ti(·1r! gCIH'ral dc la nclIda .
MHI'WIlO Hlc.~tra y Berto!. ,ltlchl d<; Hclttas , ..
José Pérez Ah·arez IJdeTll .
Feli{)c Gómez Quinlcro y Lcón " ¡Delcgaeiún de Scyílla ..
{JiI Barhcr P-alncín , , , Idcm , , ..
Antonio FN'nández de In Mora }' Az.eué !Dil'ección r,{'neral del T('soro .
Huflno Méndl~z y Tl'\ljillflno ilntc-rventor de Avila .
Francisco Vázque1. Húas , '" Monol'olio de Petróleos ..
Fern:lndo Morales Cambrelcng Adlllini~;lI·~Hlor de Rentas públicas de Las Pul-

mas , , .
Francisl'o Richart Quflcz Delegación de AliclInte .
Darlo S:inc!Jl"z de nllbío !Idem de Baleare,s ..
Vidal RlI::r. dC'1 Rio IAdministl':lllor de J'rupicl!:Hlt,s de' Logro1JlJ .
~lIscbil). Pcdl'? Vic{'nle Tapia ,' ¡ldt'm d~. SalllnWnC¡l; ..
hloy Dlaz Menrlcz !])eleg:IL'!oll de Mruir·IlI.., .
Erllilio .."lcal{J ·Marl!:', !Jdell\ de Castcllón .
Enrique GónH~z Surrú, Jdenl de TRlTagona .
Mateo A,guilel'n Sarnchllf(a Idem de ChuTad Hcal. .
Trinitario Cal1rlepón y Lloréns Idem de Alicante .
Cados Arlllen~ol y DíllZ deJ C:Istillo Idem d{' Mnclrid ..
Jose Piñeiro Mnsedn Sllh!leleg:tf'ión de Vigo ..
Sah'ador PüraJl10 Laina.. , Suhsecrclnríll de lIndel] dn , ..
José Gal'cía G6mez , Delcffllciéln de Ol·cnsc .. ,., ..
:Manuel Arilln OHn , Excedente.-Bcealldnrlor ..
Francisco de Asis Hoca RRlo(reres Delegación de Barcelona .
IJrudcncio Moya y Aslonrloa , Ideom , , ..
Ba!ta,snr Hoca Anguel , Idclln " oO ..

Scrafin Horlri).,'lu·z (jarcia ldem de Madrid .
Fnnll1rlo Súnehcz Lúpcz Ordenación de Pagos de In Presidencin ..
Eduard~ Hot,les. Dí:IZ /Dclega('ión de Jnén.. " ..
Clodolluro Cllnl1ct :'Ilal'co , , lldem de Iluesra , ..
ElIliqllio Diaz del Hil'I~O IIlllcl'v('ll<'iún-Ordell(lclllll {le lIaeiencin ..
Luis l'uentl's P¡'fez.. , :1)f'lega¡'ii',n de Scgovia., ..
Sanliago Hudrigllez Hamirez iJdem de [{¡('['res , ..
I.u.is B~q~J{'r? (jún,lcl , "11A~·lld:~I.I~I'.- ~:aj,:~ d<: .In, T~~OI:eri~ .Centrol.. ;::.
JlI.1ll VJl!,i1 j :llolet D¡fCeUOn rJ, II()tllul,Hlu ) DUl'chos riel L~·

lado , , I
40·f Josv LOZIIIIO Hodrigucz , , OI'(Il'Il.wiúlI d€ P:lgos de la PJ'c~idelld¡I 1

140~ Fl'lllleiSl'o ~li'"!lcz \'alll'do,r )' E~Jli na ¡Sllhdelc~;lej 1l r!c (;i.jbn ,
4f1b JIWII Halllon 1'ort dc la L:lI7.~l(ra I DelCgHl'IOII de 1 nl'ra¡.;ona., , I
407 Fernnndo lirisznJ' y t\ldacn Vd:·IZII11C? llltlCTll !le IhlrrL'1oll<l 1
4UX S('! ..asli(11l .i\aY'l Súnrll(·z Tc~ol'('J'u de Il:u'irndn de La COl'llli:I. ..
401t i\~atHl('.1 Pili~IIW~ ,\tarlíllcl..,' !D~'k~H~'!ÚII dl' {;W•.1Il'3 ,•.: ¡
4lO }'n'll('I~wo ClInlll'ro de DI{'gn ¡DII'CCl.1011 gelleral de le) COIl!Cll'C·JO.W .
410 l,iB EnJilio J·'crnÍlnde7.-Ardisana Alvarcz Excedcmfc.---Hecauuador N ..

411 F~ny HCI"I,úlldo~ Pifltl,.¡a ])cll"gn"i'''n r1p. Sn!nlHullc:J., j
-:: ..~.12 t.,b,_~f~U~II¡(IU.iU ~--.1LJ_J An¡.~;~~1"! ~au ••• _ _. Ild'~IJl dl~ l\hucl"ia a u _ ~ •• ' ~_!-_~....!c.-.



413
414
.J6

~16

417
4Hl
4Hl
420
420 bis
421
4~2

423
423 bis
42{
42;j
42li
427
428
<'120
4:JO
431
4:12

433
434
435
436
437
438
430
440
441
4·j2
44::1

444
445
446
447
448
449
450
~l

452
4!i3
4M
455
4M
457
'!iR
4/){I
41.10
4(j1
44i:!
<'IIi3

áfH
4(15
466
4fl7
46S
,(m

_._------
Gillt's Cn!w]' :r C>Ún)("'z" ' ' ....• , i lrlr III de, ~[ln !fllllicr .••... , ••. ; ,..,' .
Gustnvo J.(·ún (fórnt'!' Vicente" , ,Ordl'IJaCIOIl de Pagos de GObCfllUlclón .
Roberto MlIII(lZ ~t •• r('o._ AdminislnHlor de In Conll'ihncióll territorial

de Znl'ngo~.a , , .
Angd Garda BIII·gos , Dil'ceción gClIeral de 1:1 fJcll!ln ..
Luis Mirnllcs NavlllTo" , , , J)clegadÍJn !le Gllipúzcoa .
Rlcarllo Suál'l.'l. :\ffll'tinez Jrit'lIl' de Barcelona .
AI.unudo M~I>'?I'ul !.CÚll iIllcm de 0il1dn~1 Hcal. ..
MI~uel nCllllYlllc!', Sh!'lIy , .. Idel!l de ~egovJa , .

. AllIlJS ;"Iotltoto :\Iirallda Exl'cdel1lc.-·IlCt~all¡(adOl· ..
Ang-el Solis Carro Illlel'vencióll-])irecdún de tu Deuda ..
José Maria Bonilla y Urrllcla Delegación de Sevilla ..
José (ionzúlc¡o; Ballesleros Ordenneil')1I de Pagos de Go!JcrunC'iúlI .
Víclol' Súndw'I. Lloréns , EXt·edcIIlc.--Hcl'IlIH!lldor , .. , ..
ClIsiHIIO Ft'l'IIÍllldez 7,aI"lIuin Dclcgaeión dc Ovicl!o, ..
<irc/-lorio ÜI'lega Vcrgflra hlern de l\Iadl'itl .
BOI·n·do Sawa lIorca.·;jt¡ls Idenl de '1'olctlo .
José lIcJ'uandcz )-Ierrel'nll , .• ~ I ••••• I •• lt.,' Idenl de l'arr.agolla 1-1 "1 .

Antonio Mirucfill GOl1Zúlez : Id('/11 de Snlmnanea .
José Fcrniinr1cz Gallego , I.telll de OrelJ.~c .
Alrval'o Feijoo:\Iontent·¡.fro y Feijoo ] dC'JlI , , , ..

Jlllm Antonio Sánchcz de' Ocnfía Uirecciún general de Ja Heudn .. oo ..

Francisco Javier Mosqucra y CalJallero Delegación de Ponlcvedrn " •.•
Carlos (jarcia ArrnhaJ.. Dirección general de w Contencioso ..
Juan Aqui 110 J'I-Ial,íus Dclcg:wión de Sevilla .
Juan Garcia JirnélH'z Ideln de Múlnga ..
F.·uncisco H:1I110s j' Hrtlnos Depositari ¡ de Hicl o .
m}edro Larnas González Delegueión de Orcnsl' .
Manuel Velllsco Alandelc I(reln de Alic:lnle " , .
Joaquln Adrio hlaiia Suhdcle-gac1ón de Vigo , .
Jose Ca¡¡lro ~olltO , Dcl~MnciólI de hlálaga .
Julián Gonzále7. Cnlvo Idelll de Segovill .
I.orenzo Alal'cón Campos Idern de l\fadrid .
JOllfJuín ele Pahlo Z¡¡idin Adlllinish'ueibn tic In F{¡bri~'o Nadonlll de Mo-

nc{ln ~. ,.. ,. 1.1 •••• l ••• I ~. l' , ••••• 11 ••• l ,. "' I l. I ••••

Jerónimo GllI'gnIlo Cenlo!.. Delegllción de Teme\. ..
José Maria TI'H"csí de R('beIledo Idem de Cudiz " " .
José Mal'ln Lahorda e Ibúñcz ]dclII de (:aslcllón ..
Arlul'o León (¡arcla ,. 1<10111 IJt~ Gel'ol!:' .
J~ibol'io Mnr'Jin Olivares Idelll de Toledo ..
José MUlio7. Guliérl'cz., ldclll de V:llladolid ; ..
José Lino Begllé , Idem de Alálnga .
Mnl1l1('1 Orozco y ZaJ):lln ~ : lden! de Barcelonn ., ..
Juan Dínz Argiiellcs y <iallcgo Caja general de Depó itos ..
M:WllCI <;onzMez y García-Glltiél'rez Dclcgadón de Madl"id .. oo ..

Juan Rorlrigue/. Silva .. , Idem de Lugo .
Anlonio Cifl'Ílln Casarlo Idem de \3nrgos .
Julio Vatela Hodl'Ígllez ]t1elTl de O.·(,IISC , .

Juan Deslal'll l\Inutll Administmdor de Hcnlns de Ba!cal'C .
Aurclio Bontns SolaTlellas Delegación de B:llTelona ..
José Snl"luiento Taha ..es Idel1l de 1..,'1 Cotlllill .
:Fernan do Hotil'iguez y Fernúntlez Uircce.iún general del 1'irulJre ..
José MoHo Am·n , ])f'lrgaeiún de Jlarr-e!on:l ..
Jo.~é ~eyjlla Lorlares Adminjstl'llt!ur ere Jll'opif'dntlcs dc Zamura .
Mi,:(llcl 1.07.<1no Gardo J)ch>gal'ión de Val!llclolitL , .
LOrc'lllO Castro (lrc¡!ol·cs l(lcl1l de Alavll , .
I~Crf1alllrll Hin7. Súndll·:f. , lllenl de Ilul'lvfl " ..
Jo~é Apllri<-io y Ci·S[ll'llcs 11l1t')'\'l'llriúu gclH·]·ul. ..
Arturo Ml'll"linez Criado J}(,J¡'gal'iúlI de León ..
Jlllillll Dcl~ado Esteliall Dirl'Cl'ic'q\ l{('11l'1'1I1 de In Deuda .
JCSL'IS Palados CarhoneJl DclcgaclólI !le Granada ..
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NOl\m RE Y APELLIDOSde'

.<len

lfl1l"NO

t70 D. Pecll'O Orliz rzrruierl!o 'Dclcgur.iól1 de GUiPllzcoa , , / 50
471 Carlos Cencillo dc I'illcdn ll(h~lll dc V:deIH~ifl " , ~7
172 Gnspar Marlincz Llnrcl Idem ,...................... ·17
47.1 A IfOllSO Ikr'núl'<!cl. Tcnt'cYI·o JtIolll ele Ol'cnsr ".. 5·1
473 biH AlcjHlHlríl Viola y Pérez , iE"<'l:t!enlc.- -Ikcauc!arlol' 4;~
474 E1pillio ~[il'HIlZO Mol·~~no TcsoJ't,l'D l/e lIadcllda dI' CtH'llca.................. 3S
475 Manuel Fuste]' Ho~siñol. .. " [¡¡PHI de Baleares.................... 4[,
47(i Jlcdr'o Cnldcl'<"Pl Méli<!a , Idelll ck .A\'i1a ,....................... ~7
477 COl151:tnlino Garcíll GÚmcz })elegnclon !fe OI'CII~C.•••• " , 37
.78 AlIl'(~() Pínedo Gal'r.i:l " Idr.m dc Cucnca 0............................ 44
470 José Maria Port:llí~s HUi'l. , " ¡llletll , ".................... 48
4S0 1\ .. FI'allciseo Cnsll'o HlIiz IdclIl (Ic (iranlll,ln ., , ,....................... flf¡
<iNl Bet'llal'dino Hodl'ígUI'Z Homero ,IrlClll dc Lugo .. , ..........•.•..... ,..................... :l!J
4R2 MOlrCslo Ogl'l\ y F('I·lrúrJ(h~z ].lclll de La Corlliin ;W
4R3 Viclorjallo' Lncrirccl Hot'onal. Jdem de B:lI'noJona :'.:1
.HU Alejalldro Alval'l'z Gua'l.n Illol1l' de 1'alcncin " "...... 3ti
4Sfí Amar!ro del Castillo y (larcía r\randa II[CII1 dc Toledo " "..... 4,1
o{Xfi Antonio i'ttOI'I'íl':JS )' Tnlloarla , IdeUl de Ol'l'IlSI' " , " •••• ,., ,....... 4R
4S7 Josb !fila Bab:HI:·rll !ldclH dc CÚl"<loha [,(j
48S Lrún i1rnsrrnt'1':1 Ca)¡r¡Jlel·o " Jd('lII d{' l'olll(~v(:dl'n :HI
48!J JOI'gc Dezcall:ll' }' :\iolllis Idl~lll de I!nlefll'cs r.o
490 Al'lul'O Pél'cz l\Jal·lílll'z , , lilctIl de Vah!ncin ,10
4lH Connulo Quir'oga y J\lanccIJo Idclll d,~ Leóll " , "................ 4&
4.92 Vi'l'enle Ak:llil Mnrlill DC)losilul'io.]lnMadol' de (iU1Hrll!Jljfll·a,.............. ,11
403 Vnlr.ntíll DíllZ FCI'Il(llld(':t. DelcgadúlI de Mndrid..................... 55
4!H Anlonio de Silolli:z y Colm·lc Illclll 5J
495 Fél ix Rubio LÍJpc~ DlJ'ccción gcneral dc In I.kuda....... [,:1
4l)ü José Pedrosn y Percz I Delegllcion tic LUAo "............ 4~
497 C1U]OS fIel' n 11 11 !Icz y Mm·tinez Pozo Dirección ¡.(C11 cl'ul de la Deuda........... :l9
408 Enriquc Cllvestany y Andungn Comisaria dc Heprt'sioll Conlr·ahundo... .........3U
49!! Francisco Frei)'c y Fcl'n:lllrlez Inlervellciún general. ,............ 3ü
GOO Juan Casn.~ Jo' Góme'l., , })e!egnción dc Tencrifc ,............................ 49
60J Fl'nnc'is~~o Cnsamayol' y Cnjlll. lde.m de lIuescll 3M
501 bis Joaquín Lá}'ncz y FcnHlndcz IExccllentc.--HecllllclndüI' ".......... ¡lO
602 Jt¡an ;'Iloreno Nh·lo.. , , " Deleg.ación dc AIIIICI'lU,................................ [~;l
li03 Mm'ilU! Muq;lIion4!o y Arwbilnl'le Inlcrvencir'm gclH'!'al ,...................... ·ir¡
fJO·{ Mal"Íno Goi:ltwln e lJim'l'H , , , J)clr~gacUJIl de Znl'llg()'Z:l ,................ ·I:i
líO·¡ !Ji>] Juan FCI'núndc;¡; Scl'f'ano., , , EXt'.edcnle.-Hc('audador :...... 38
¡;O!i ~!nl1rw.r Mll. (':~ll'e j\ ~llllt.; , \() I'{IClHll:~ón de IJngos de G.oIH,l'nnCíf,Il , ;17
¡¡on l' rmll'ISCO (,:II''I.a (¡()llz11lel. .. , , De[cgllClOll de OrclIse , ' :lli
v07 Fr:rlldsco Srllll'iJez (;{¡"lez , ,lJi"ccTiún ¡.('11l'1'1I1 11('1 TI'~(Jl'n, " , ,. :n
bOl-! nahricl ESjlaJl:u'gns S:tlesr!. l>ele,~:Il~iil[J de Valcnrill....................... ~:~

IiOU Floriúll CCII~slillo y Plu'l'illa Irlelll ele Toledo " : ;J~ --- 7
¡¡~O Manuel (11' llul'gos Sl'~~lIi." " Id{'1rl de Mtll'cia " l'~l -- H
IHI Hoque EsfdwlI 1.1l.'-lroilO , Dir'erción gl'l1el'nl dl·. Hcnf:rs " ; '1-1 ~ ,1
1i12 Franl:Í.'I") Pascual Allar·ido .. " " .. , IIlllcrvcllci(1I1 gene!':rJ. , I :;¡.; -- :1
ó13 Carlos .s~ll·lltier¡!o B¡vl.'l':l ,Sllllllc]¡'I{ación dI! Vigo "................. ,10 -- 11
514 Carlus Nn"ar'l'o y 1'\1l\'1l1'l'0 , Dl'lcgac~iúll de I.ns Plllmas,.......................... Il¡ -- :1
1;1ií Luis :'IJ,'zrluida Eslj]J:i~ .. " Idclll de Tarl'agona 39 - 1
li!6 Luis flnsll'lIlJa níos " Uire-cd6n gcllerllI de la DclIdn..................... 4;) - 2
617 José POlll'.e J.ópcz DcI(}fración ele Bndnjoz :........... 58 - 9
611 1.L. .~o:-¡é ·:\Jal"i~l (~i1 1·'t~l·u;'¡J1d( .. J' ~~ •••• "." .•• n" .•.. ].:x(·L~d('1I11'.-npf"~Il1tLHr(1,..~U4 •• h._ ••• ··;,·~_·_.·.u :lí' -... - ••'

___--.-"~...... 5· t . ~
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19 - 4 - 2
19 - ,,- 1
Hl - 4 - 1
19 - :l - .o
19 -- :i - D
19 -- 2 - 9
19 - 2 - 7
22 - 5 - ,'}
19 - 2 - JI

JU - 2 - JI

10 - 2 - .o
1!J -- :2 - 11

:/,ti - 8·- 1
lU - 1 - 28
19 - 1 - 23
19 - 1 - 19
19 - 1 - 12
11) -- 1 - 9
III - 1 - 9
20 - , - a
2() - a - ~

J!) -- a .- 14
1\1 - 11 - "

18 - 11 - 29
19 - ,,- 27
1H -- 11 - 2G
JIl - 11 - :w
:~2 - !I - 2:1
IR - 10 - 23
2R - 1 - 1f>
IR -- tn - 1:1
IR - l() - :!:l
18-- H-21
~ f~ ~-- 1 - 1fl
111 -- ü - 21
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620
ó21

522
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624
625
fi26
lí26 loü,
(}:!7
528
620
li30
631
óa2
633
Mil
635
6:16
r:¡:17
!i3:i
53!)

lHO
MI
542
M:J
544
545
li46
M7
648
li49
550
5fil
5.'í2
rolí3
fi{j,J
Mi)
5fifl
(}!í7
058
líó!)
560
661
lS62
óll3
564
60ó
tHW
{wn Lis
5G7
56R
569

570
671
572
fí73
5H

G:L~.fJ;' l' Be;.dO (1011. út!l'z ¡. Dt.,lega('i'·¡n de Sar;lI11a 1Il' tI. .
AIl~l'I l.e!flllLl'lldia y I,('IH'v: VircL:cilill gCllel'nl del 'resol·o ..
HncloIfo I.'·)/lez-Figllen·du Hollrígucz ))cll"g;lCión rle Mndl'hf ..
l\hlllllcl Qllcl'all JOJ·lb·III Dil'ceeiún de Propiedades ~' Del'cellos dcl Es-

t3¡lo .
EIlI'iqll(' (iollllnyo y ¡Ic In TorriL·lltc nclL'!I:lciúll dc Sevill:/: .
Jo.sé Godoy Fonscl'n lh,posH;Il'io-l'n¡wt!ol' de <'l'allad:! ..
llamón de 1:1 1l:lslida Fl'rnúlldt.·z DelcgHeiún l\{- SI,villa " ..
AUl'clio Hoyo ,\lagnll{IIl 1<11'111 de ;':Hl'a~(':t.a .
Mal1l1el Jimúnez Congosl0 ,ldclII de Il:lrce!una ..
MU/Ilwl l\1:lría M[1l"linez Aviul y BOn[1J1lalu.IIEX¡.l~ch.ntP, lIel'uLldlldur .
José Fabri! :\-[olina Delegación de Madrid ..
Francisco M:lLll'icio y Sonson([eHui. IdcllI lIe Ponlc\'edl':l ..
Fe l' IIII n do Súnel1cz COVi.~:L ¡delll de Il'ln:c!nna .
Gllhl'icl Jlios N:wcira Idelll de V:i1laclolid .
Jaime de Cnrlos Ahdln 1'I'jlounal E¡:ouúlIlie<lndrnini,.;[r·alivo CenO·al .
JOlHlLIÍn FernillHIt.,z l'>f!lI·ljllCZ ~ f)cle/-lución de tolic;1l11e .
Hh'al'llo llodl'ÍgLlcz C.al/la y I\Icleiro Jdl'llI dc Leún " ..
José [fuerla MUI·litl. IdCln de MúJagu .
Hkanlo Sftlll:hc:r. Cllbnllero y Calvo Vil'('ediln gcncl'nl dd Timbre .
AUJ'elio Suill'cz Sandino Uelegaeióll Lle i\lálaga ..
Luis Hivel'u GOllzitlcz IdclII de Valcnein .
Jor'ge Bel'/lIúdez Holhellflue 1(1t.'nl (le Alllacele .
José Halllirer, }o'('l'I'cra Intcl'\'clllor de In Aciminislr:I!d'1l1 de In lh'lJO-

silarla de Al'l'l~l'Ífe., , .
Anlonio (fúlllcZ M;rgrlalL~IHI. Ih'll';-¡al'ión dI' ZlIlIJora .
Luis Vidal Dornelweh IdclII de Alu'ante .
l't~dl·O ]lnllllÍn y MéllllL'Z Idl'1I1 ele O.·eIlS(, .
l\lanllcl Medal y Hodrigu(,'I. IdclIl dc l'onlc\'cdr'l1 ..
ManlleJ Eslévc;;. Lallloza Irkm .
Julio Alonso Pascuul. DCllositario.I':'l.(atlor· elc Orellse .
Je.~Í1s nivas Bargicla Ddc¡.(lI('iúll dI..' Lns Palllllls .
Julio Ser-hi y Alldía, , ,\(lrll illisll'lIciún de la FúlJril'n de Moncda ..
Alvill'o G:u'uyz:ílml y I,.r·cz·Eslnuln Ordcnlwi,'lIl de I'ngos de OIJl'llS públici/s ..
Máximo Ucrll<lnflc7. Diaz Id('n1 de la I'I'C'sitlcl1ciH ..
Felicirlllo Ilrll y Lópcz Dl'Ie¡.(ncióll de ~1:l(IJ'Íd ..
Isa ..e Fcijoo Salltolullu Ortlenal~iúJl de I'u~os ele Ilaeicllclll .
nallu'llI Pustor' y Mendivil Dil'l'cd6n IWlwr.rl lid Tilllhl'(~ - .
Celcslino Adlerl Barón Ol'd(,lI<1r.iún lie Pugfls de In Pl'e.~idcrH·ill .
Vidol'Íano lsnsia y Díaz J)il·('¡~(·i!Ín Htmel'a~ tic Hentus ..
Emiiio Hebull y Pcl·is J)cll'gHeiólI áe Mlldrid ..
Antonio Morgado MOl'o Inlcl'vcntlll' de la Dellositnría de Cl'utu .
Oclón Tejada HollríSucr DclegaeiÍlJl de A"i1a ..
Heribel'lo FCl"llúrlllez Eslévez Dirc('cilill general tic In Delicia .
Emilio Fidalgl) Sotclino Delegaeiim de POIwtVl·t!I': ..
Reinllldo Erneslo VÁzqul'z Durllll O['(I('nll(~j{Jl1 de I':.t¡.ws 11(' l1arj(·nt!Il ..
Laurenno Mari ¡nez Ho~sio.. " J)('ll'gnl'iún de Vizcllyr. .
Antonio Jirnéllez 1.01':1. JcJCl1l dI.' Sevill:1 ..
José Hodrigm'z Pernas " Ir\em tic I'olllevedl'n ..
Rafacl dc Diego Mnrrin lf\l'lll !le Cuenca ..
Lorenzo Vnldés y Jo'crnálldez Ort!eulH'.i{JIl de Pnl-!os de lu 1'1·(·sidl·lll'ÍlI ..
Jm:e Snlldín S:·lllrhcz Dil'l~('dbn gCIH.·I·;¡1 rlr" 'I'inllu·(' ..
Cllr/os Dí:IZ Marin EXl'edenle.--Heelllldador .
Enrique Cagigao y Arllllll'io Dil'h:('iiJll gelleral de la ])('llIln ..
Jesús Piñeiro y MIlSl'dll De.I'l.'{fH;i'·JlI de LlI!-\o .
Quintin OrlO:':;l Vcrgar:l. MlIllollo/io rJ(' I'l·!I''(.I('os .
Jose Anlonio J:HILlPS Me:l.(,Il nl'l~gadúl~ dI' Cádíz ..
MiHud Siillclwz Enciso Itll'lIr c\(, I\f;¡dl'itl ..
Sanlial-(o Basols y I'usnwl. Irl¡'1II de HIII'<"lona ..
M:lIIl1el II1UI'tíll(,Z l\lom·e1o Idl'1II lit. [.l1!~O ,
Angel GÓIIICZ Poggi. , jAdmirlistl'tl(¡'OI' de HcJllu,; dl' '1'cnerifc ¡
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to bUeno; el Juez. Eyré Varela. - El
Secretario, P. H., E¡'nesl0 Pas.cuaI.

El. infra:;crito, Secreluio, certifico:
Que el presente edido se expide, por
8hora 'Ji sin perjuicio, en c:onct"pto de
o:it:io.

Barcelona, [",cha anlerlor..~l Se
eretario, Ernesto Pascual.

JC-681
CERYERA,

En virtud de lo :H'onlado por el
Sr. Jue;¡; de pri:nera instiiuda acci.
d~Jltll.1 de este partido en providen
cia de hoy, dictadll en el juicio so·
U"II rec¡¡'unación de salarlos promovi
do por el ProCLllll.llor D. ,R,amón Co
mor~ra y Llanes, en reJ)re.~ent[teión
del DLrero D. Juan <:010111 J Codina,
contra el patrono Fábricas v AI1lJ8('e
Des Recasén:>, SúciedRlÍ Ilnó~1illlu, do
nddHa¿a eH COllcabeila-:\raliú (Léri
<~a), por el presente !'e cita 11 dieha
entidad, ~n la persona de s.u Director
" ku:al representan le. ('uyo actual do
micilio se ignora, pllra que f>1 día :W
del próximo mes de Julio. y hora de
la~ doce. COmpRrl'zC'a llllte este Juz
Bado, sito en la c~lIt: doe Estudivell, lt
jin de asistir a la 1.:f>lehraL·ión del jui
l.·io a que se rl'fif're el Códj~o de Tra
hajo; preYinindole que n("una con to
dos los metiios de prueba d~ que in
tente vlllerse, .r al>ercíbiemdole que le
parará el perjuicio a que hubiere lu
ga r si deja. de I.·OIll¡Ja r.et:er.

Ct=rvera tLérid&), :¿8 de Junio de
1935,- El Sf'Cl'l;"larío. :\Ifonso Enlpe
~·ador.

JC- 677

En virtud de lo acordado por el
Sr, Ju.ez de primera i;,s.tgn cia acci
dental de este putido en providen
cia de hoy. dict~da en el juicio so
bre reclamación de s.alados prolllo\"i·
do por el Procur¡¡dor D. Antonio Ca
sas ~. Vidal, en rf>presentadón del
obrero D. Jaime Creus y ~I~n~ela,

contra el patrono FAbricas y Almace
nes Recaséns, Sociedad lInÓnirn:l. do
m ;ciliada ¡;>n COllcabeIJa-AI'aiió (U'ri
da), por el presente se cita II dicha
entidad. en la persona de su Directur
o le;.:al repre"entan te. ('u~-o :-u:l\wl r!o
midlio ~f> ignora, p¡.¡r<l. (Jlle el dia :W
del próximo mes de .rulio, r hUI'a de
las doce, ('fIJl!p::lrezcl'l linte este .lll:r.
,,,:-Ido. silo f>n 1:1 c;:¡ll¡> de Esludi\'dl, a
t1n de asistir ;,¡ J<I ¡;ell:'hnlc'¡ún del jlli
¡'io a que se refh'rlj el Cúdi;..:o de '1'1'3
hajo; pre\"Ínindole qUl! ll(,uda con lo
dos los medios de prlleb~ de que in
tente valerse. y ap.ercihifnrlole que le
parará el W·rjuicioa que hlliJien! lu
gar si deja de CflJn p<lrecer.

Cenera (Léridllf. 28 lie JUllio de
1!1:{),- -El SCITct'll'jO, .\lfOllSO ElUjJe
rador.

JC-·-ti78

:.\lADl:iW - JCZG,\DO XOIERQ 1 i

En Yidud de providencia dietada
con esta fl:'clla VOl' el Sr. JLlez de pri
rllt:ra instancia, nÚlllI:'I'O 1 i de esta c,r
\..lital ,en los autos ejel'uti\'os., hoy en
ejecución d@ !\elltencia. s-eguidos a ins
tlilncia de doña Pilar Larraz (jallE'go,
huy doñ¡.¡ CarUlen Larraz Gallego. eo
rIl" ;ler~der<l. de tlquéIJa, rClJl'esentada
en ;·üiil.:e¡Jl0 de pubre por el Procu
raLlur D. .\Iariano :.lartill Chico, con-

tra D. FI"ancist~o Brull Aguiló. sobre
pago d~ 4U.OÚO lH:sldas de principal,
intere~l:'s al 8 por 1UO Il.nual. desde la
fecha en que dejaron de abon::lrse, lus
vencidos y costa:;, s'e anuncia por ,;>ri
Wl<f<l, v~z la v~nt<l en publica subasta
de la finca ~mbargada en dichos au
to:>, y que Stl describe en la !Iiiuieute
forma:

tila casa en eonstrucción, que cons
tará de ocho plantas o pisos. sita en
esta villa, distrito de Palacio, con fa
chada a la Carr~tera de La Coruña.
por donde tendrá :.u Imtrada, sin nú
Illero aún determilllldo. El solar sobre
que insist,e procede de.} lavadero lllol.·
mado de Los JeróniJDos, y es el .e·
t.alado con el nümero 6 en el pLano
¡je lJal'ce!aclón de ia finca, de que ha
sido :Sl:'greg'idu; ocupa una superficie
de ;JU7,8/j metros cuadrados. equiva
lentes a seis mil quinientos cuarenta y
un pi,es, veinticuatro decimol;, talllbi~n

cuadl'ados; y linda: por llU frente o
fechada principal, en linea de 14,íll
mt:tros, con la Carretera de La Coru
ña; por la cierecha entrando, en linea
d't' 3:'r,4U metros, cOn &1 solar o parce
la número .;) d~ dicho plano de P:l.I c~
laci6n. propia de doña ).Jaria del Pi
la l' ~li ran da; pOI' la izquierda, en lí
nea dI:' :i4,6ij metros. con parcela nú
mero 7, tllmbién de esa señora; :)' POI"
el fondo o testero, en linea de H.:W
metros, con el Pllseo del Canal.

Paral {'u~-a subasta, que ten<.1ra lu
gar en el local de este JuzC::8110. sito
el! lJi calle del General Castaños, nu
mero 1, piso prÍoncipal, se ha ilí!ñala
do el día 3 de Agosto próximo, a ias
on'ce de sU mañana, bajo la¡ andicio
nes siguientes:

Primerll. Servirá de tipo ('ara esta
primera su:basta la cantidad de pllse
tas 92.984, en que ha sido ta~a(j8. la
finca pUl' Perito competente, y no se
admitirá posura que ,lO cubran la... dos i

terceras partes d<:l avalúo, pudiendo
hacerse éste a calidad de ceder a un
tercero.

Segunda, Pa¡'a tomar parte en el
f,t'mate deiJerán consignar los licita
dores ellO p,or 100 efectivo del i,ndi
iado tipo y exhibir su· cédula perso
nal. sin cU~'I)S requisitos no lierán ad
mitídos.

Tel"cera. La finca referida sale a
la Venta ~ll pública subasta a instan
cia del al'lor. l'iin suplir previamente
la falta de titulos.

Dado en }(adrid a 19 de Junio de
19R5.-Yisto bueno: el Juez, Jiménez.
Et Secretario. Juan Compte Lacoste.

JC-679

En Jos autos d!' divoreio promovi
dos por D. ~\Iiguel Femández Ruil,
contra doña Josefa Cá.rceles Guillen,
¡lit ha dictado .la siguiente

"Providenda.-.Juez, Sr. De Domin
go y !'t:ún.~~lula, 27 de Junio <.le 1935.

Por !Jnsentll.da la anterior deman
da con las certificaciones que se
<l.C-OIII pa 11 1I n, !';e tiene J)or J!al"t~, en
llonllH"e r r"'IJ/'esenadún de D. jligu~'

Ft'rnálldez Ruiz al ProcuradOl' don
:\iaximiliano Fernández YaJcárcel, a
virtud de la designa('iúp. que se le tie
ne hecha en turno de oficio, con cuyo
Procurador se entenderán las sucesi
\'liS diligencillso !le admite la deman~

da de divorcio <)ue se formula, que se

substanciará con arreglo o lo dhpuc::<
lo en la ley de :.! de ~!:irzo de 193:i, en
l'dación con las regla:; Llel libro S~

gundo. titulo segundo,capitulo tercl:'
ro de la ley de Enjuiciamientf..\ ciyii,
S de dicha demanda Sé" con fiere tras·
lado a la demandada doña Jos~fa Car
celes Guilliln y al llinisterio üscal.
emplazándoles para que, en t{mrtÍno
de veinte dias, comparezcan en Jos
autos y la conteslen y formulen. en su
caso, reconvención. Al primer otrc!>Í.
se tiene por hecha la manif~stación.

que contiene. En cuanto al st!(\uudo
otrosi. manifestándose ignorarse el
paradero d~ la demandada, emplace~
sela por medio de edictos, que se in~

sertarán en el Boletín Oficial de esta
provincia ~. GACETA. DE ~LwRID, cuYO&
~djctos con los oportunos oficios. se
entreg~rán al Procurador Sr. Ferné.Il
dez, fijándose tarr.bién un edicto ~n el
sitio público de costumbri: de este
Juzgado. Respecto III tercer otrosl, a
su tiempo se acord:-"ra lo procedente.
'i en cuanto al cuarto otrosí, dése
cuenta 'Por seParado de la demanda
incidental de pobreza qu~ lie ~ubstan·

ciará en pieza separada,
Lo mandó y firma el Sr. Juu; doy

fe.--Joaquín de Dorningo.-Ante mi,
Jusé Gironés."

y para que ~in·a de notificación l'
emplazamiento ~n legal forma a doña
.J osera Cárceles Guílléu, cuyo parade
ro se ignora, libro la presente, que
firmo en ~Iula a 27 de Junio de 1935.
Visto tlueno: el Juez di primera in.·
tanela, Joaquin de Domingo.-El Se
cretario, José Gironés.

MI:' RCL\.-CATEDRAL

En el J ulI:gado de primera instancia
del distrito de la Catedral. de esta.
ciudad, :;e ha promovido juicio de di
vorcio por el Procurador D. Al1dré»
Jara ~avarro, en nombre de José Pina
Fardo, con tra su esposa Encarnación
;\roc3. .\lartinez, en ignorado parade
ro, habiéndose dictado la síguiente

"Providencia.-Juez interino, senor
Leante.-.\lurcía, 2H de Junio de 1935.

Dada cu,enta, se admite la demanda
de divorcio i-lllerrJuesta por el Procu
rador D. Andrés Jara ~a\"aITo, en
nombre de José Pina Pardo, contra ~u

esposa Enearnación Aroca .Martí1l6z.
la cual se substanciará por JOi> trami
teli del juicio dedarath'o de mt:nor
cuantia, con las moJifícaciones esia
ble<:idas en la ley de ::! d~ ~!aI'ZO de
1932, cOllfirién dose traslado de dicha
demanda, con emplazamiento a la de
Illlilld¡.I(ja Encarnación Aroca ~larti

nez, r por no ser conocido su domi
cilio y actual paradero, hágasde la no
tificación ). emplazamiento por medio
de edictos. en la forma que prenene
el artículo 683 en relación con el 269
de la ley de Enjuiciamiento dvil, in
:->l:'rlándolos en la G.-\CETA DE :\L\UlHD :J'
Boletin Oficial de esta provincia, para.
que, en el termino de veinte dias.
cOJllparezl'a en estos autos, per:,ollán~

dose en forma, y hacerle en tre2J de
las copias de la demanda y de lo,~ 110
cumentos para que 13 conteste dentro
del término legal, conforme a 10 diti~

puesto en el artic:.tJo 48 de la. mi...ma
h:·y. Sil confiere también tr8slado (;Oi>.

emplazamiento al !\Iinisterio fiscal,
quien será pllrte en represent:ición )~
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ddensa del ausente, para que, en el
término de nir.te días, conteste di
ella deIllanda; subst:inciese en pieza
5t>pantda. .la demanda incideatal de
¡JULre:l.a aCull!p¡¡ñaúa con la princi
,p:.;l, sin suspender el curso de ésta. y
cu~'as :Jctuatiún2S se practicarán pro
visionalmenle, sin exacción de dere
chos, conforme preceptúa el artícu
lo 45 de la rdcrida ley; :r líbrense l'Os
uportunos oficios para que tenga lu
gar la inserción de los edictos en di
chos periódicos oficü¡) cs.

Lo nwndó y firma S. S.; doy ft:.
Le;lnlc.~--_\lItc mí, :\lanuel Xavarro."

y para que sina de notificación y
emplawmienlo en forma a la deman
dada Ep.carnación Aroea :Jlartínez, en
ignorado par:Jdero, Se publica este
cdicto en la G,\CET.... DE :\.IADRJD y Bo
letin Oticiul de la 1Jrovincia; bajo
apercibimienlo, si no comparece. de
pararla el perjuicio a que haya iugar
ot'n derecho.

}Iurcia. ~8 de .Junio de 1935.-=Visto
bUo:::l1o,: el .1 uez rie primera instancia,
Luis Leante.-EI Secretario, Manuel
~a\'arro.

JC--682
l'OZOI3L.\.,,\CO

En los auto:> seJ,;uidos eJl d Tribu
llal industrial de esta ciudad, promo
viJo:> 'pur P~úro (jarcía Henitez, con
trll, la COJUoyailia Ú~ l)avilllentos As
f¡i.1tü:us. SI: 1Ia dictadu la sentencia
que cOllti"'ll~ Ja cabeza y varte dispo
siliva, que SOI1 l:omo sigue:

"St:lltelH:ia.--Eu Ja ciudad de Pozo
blallco a ;$ 11t> Julio de 1\;35.

El :Sr. D. Antonio liarclu Hui:.::. Juez
Presiden te llcddell tal del Tribunal In
dustrial de la miSllla; ba1Jienl1o visto
los prece Llentl;:s auto:s. lH'Olllo\'idos por
Pedro (jan:ia tiellitc7., jornalero. ve
cino de Aiior(l, l'untra la CompañIa de
Pavitm:ntos Asfálticos, c.10111iciliadl:l en
Madrid, sobn: pago l1e indelunizllciün
por accidente deL trab¡,¡jo y

l,'l:l1lo que lit.DO evuden:.!l' y conde
no a la L0lJllJiJÜia Jc Pavimentos _\s
IáHicus a LJUC suti,,;fu<::;a al adul-, Pedru
GLtrL:ia Bcnitez, la cantid"ú de oi,~U

¡Jcsdas. l> l,jUI:. salvo error numérico,
~sciendeu las tres cL:al'l¡,¡s parte~ de
jUl'luJ1 L1e dieciocho di as, a razón de
cinco 11l:st::tas uno, a que en el ado
del juicio limitó su demanda, sin ha
cer imposición de las sanciones a que
Se refiere el articulo 479 del Código
de trabajo, POI" !lO estiuwrsc temerl
u:Ju o Im.da fe a. este efecto; adviérta
Se:: a la parte demandada su derecho
a interponer, dentro ud plazo de diez
dias. re::curso d~ revisión contra esta
sentencia. baslando para considerarlo
1Jrcparado la mera manifestación al
11 oti fkit.rsc1e, pudien do también pre
pararlo jJor comparecencia o por es
crito, a contar desde el ijiguiente al
..J 1 ..... y • w

ut: la IlOUllL:Uo.:lUll.
Asi por t:sta mi sentencia. que se

notifio.:ani a la entidad demandada por
lucdío de cdidos que se publicarán
en la G.-\CETA DE ),J..\.DIUD }' Bolelin Ofi
cial de esta provincia. cumpliendo lo
dispuesto en el articulo i59 de la ley
de Enjuiciatlliento civil. definitiva
IIIente juzgando, la pronunci.:l, mando
y firmo.-Anlonio Garda Ruiz."

y para que sin'a dc ntificacián a la
entidad dem:JIHI~da, que se encuentra
deeJal'ctda en rebd l!í::J, se exyide el
pr~s4;:ntt: edicto.

Pozoblan('o a 3 de Julio de 1955.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia interino. Antonio Garcia Ruiz.
El Secretario. )1iguel Orellana.

JC-680

JURISDICCION DE GUERRA

BALEARES

En la Caja de esta Comandancia
existen depositadas las cantidades que
se expresan en la siguien te relación,
correspondientes a la:s personas que
se ~itan en la misma. en concepto de
partes de derrama por fallecimiento
de sus padres. cuyos nombres tam
bién se consignan.

Ignorándose el paradero de las ci
tadas personas. se anuncia para su
conocimiento, pues de no presentarse
a percibirlas en el transcurso de dos
años, a partir de la publicación del
presen te, se distrii:luirán ¡por partes
Iguales entre las personas que cQbra
ron las otras partes o ingresará como
donati\·o en Jos Colegios de Huérfa
nos del Cuerpo, según proceda, con
arreglo a lo que determina la regla
st'optima, apartado b) de las Instruc
ciones para la aplicación del vigente
Re,glamen to de Socorros ;\Iutuos de
Tropa de la Guardia ci\·il.

::'\ombre del interesado, José Falcó
Olive;; cantidad depositada, 51 i,i3
pesetas; nombre del padre, D. Juan
Falcó Barceló; fecha en que ingresa
ron en Caja las cantidades. 31 de )'1a
yo de 1935.

PalIlla, 1." de Junio de 1935.-El
Comandante mayor (ilegible). - Visto
bueno: 'el Teniente Coronel primer
JE'fe. T. Ossorio.

JG-211 S

MATARO

Por el presente, se deja sin efecto
la I't:quisitoria publicada con fecha 2~

de Odubl'e último en el Boletín Oli
cial de la Generalidad de Cataluña
numero 309, y en la GACETA DE ~IA

DIUD de 14 de ~oviembre último con
el número de anuncio 4.1l~, pór la
que se llamaba B. Antonio Yiladrosa
liassol, procesado ~n méritos del lIU
mariú número 315 de 1934. que por
el delito de auxilio Il. la rebelión ins.
truye el Teniente de Artillería del oc
lavo Regimiento ligero D. Antonio
Duarte Angoy, como consecuencia de
los sucesos revolucionarios desarro
llados en Masnou (Bar:ceionaJ, toda vez
que dicho indh-iduo se ha presentado
ante el Instructor.

Matará, 17 de Junio de 1935.-El Te
niente Juez instructor, Antonio Duarte
Ango)-.

JG-2Ü98

Por el presente. se deja sin efecto
la requisitoria publicada con fecha 28
de Octubre último en el Boletln Oficial
de la Generalidad de Cataluña núme
ro 310, y en la GACETA DE ~bDRID de
14 de Noviembre últhno. <:on -el nú
mero de anuncio 4.117, por la que se
lbmaba Po un tal Grauros, procesado en
meritos del sWllario número 315' de
1931, que por el delito de auxilio a

la rebelién instruye el Teniente de Ar
tilleria del octavo Regimi",nto ligero
Don A.ntonio Duarte Ango}", como con
secuenóa de los sucesos revoluciona
rios desarrollados en :\Iasnou maree
IGoa) , toda ...·ez que dicho indi"iduo
se ha presentado ante el Instructor.

Mataré. 1i de Junio de 1935.-El Te
niente Juez instructor, Antonio Duarte
Ango)".

PALE~CIA.

Por la presente, qued~llJ !lin efecto
las requisitorias publíca das en la G\
CET.-\, DE :.\IAf)RlD de fechas 10 de ~rayo

y 11 de Octubre de 1933 r 8 de Abril
de 1934, COQ ~os números 95i. 1.86U
:r 2.932. respecth'nmente. llamando al
soldado, hoy paisano, Jaime 5liez Apa
ricio; por haber sido indultado ;lor
aplicación de amnistia de las respon
sabilidades a que Se haJlaba sujeto en
expedientes números 46 y i5 de 1933
)' ;) i de 1934" por de:;erdón, instruí
dos éstos en las plazas de Valencia ).
Zaragozll.

'-alencia, 18 de Junio de 1935.-El
Comandante Juez instructor. Ramón
Osset.

JG-214B

PO~TEYEDR.-'t.

Don José Bermello Ah-arez, Tenien
te de Artilleria con destino en el Re
gimiento Ligero ,número 15. Juez ins
tructor de la causa que se siguió con
'ra el artillero de este Cuel1,po. Angel

ilmez Yarda. por el supuesto delito
'.': desobediencia.

Por el presente edicto, cito, llamo y
emplazo al citado Angel GÓlIlez Vare
la, natural de San liago (La Coruña), de
oficio ebanista, para que. en el térmi
no de treinta días, comuni.:¡ue a este
Juzgado de instrucción. sito en el
Cuartel de San Fernando, de Ponte
...edra, COn el fin de serIe ,notificada
la aprobación de la sentenci::. dictada
en dicha causa y el arresto impuesto
por ia Autoridad militar de la Divi
sión, pues así lo tengo acordado en di
ligencia en dicho procedimiento.

Dado en Pontevedra a 14 de Junio
de 1935-.-José Bermello.

JG-21:Z1

VILLA ALHUCR'llAS

Don Esteban Gilaberte Ara, Capitán
de Infantería, Juez permannte de cau
sas del territorio del Rif.

Por la presente se cita, llama }' em
plaza a Arturo Acuna Pilllentel, legio
nario que fué de la 8." Compañia de
3.'" Bandera de la 1." Legión del Ter
cio. hijo de Maria. natural de }Iiran
da, Ayuntamiento de Coimbra (Portu
gal), de oficio chófer, estado sol~ro,

de veintisi'ete años de edad. y cu)'o ac
tuai paradero se desconoce, para que
comparezca en este Juzgado. a !partir
de la publicación del presente en la
GACETA DE ::\LUHUD y Boletln Oficial de
la provincia de Pontevedra y en el tér
mino de treinta días, o se prest'nte a la
Autoridad militar o civil del punto
don de resida, al objeto de constituirse
en prisión, para cumplir los cincodias
de arresto mt'nor que le han sido im
puestos por el ilustrísimo Sr. Auditor
de Guerra de estas Fuerzas ~fílitares

de .:\1¡¡rruecos, en las diligenciali PI'lI-
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'·ías. número 223 de 193-1. por reyerta,
se~Ü:1 notHic:,¡ción que le fué hecha;
bujo apercibim;ento que. de 110 pre
~IlLal'se, será detenido \" reuucido a
jJrisión, •

Al propio ti(·mpo. ruego :r encargo
a todas bs :\utoritlades. tanto milita
res como ci' jlt'~ :r a la Policia. proce
dan a la busl'a y captura de dicho in
dividuo; y. ('¡hu de :;er haiúdo, lo re
duzcan a prisiúa por dicho tiempo y
me den c:.Jentu.

y para que sea inserla i'n la G.-\CET.'I.
DE :\1.-\/JRllJ. I:'xpido :". firIllu el Jlresen~e
en YiHu .-\JhUt::ew:-l!,; :¡ :12 dI' Junio de
l!-l;~;).-El Sürgento SecTct:ll'io. -'laria
no Call1pu.

JG-216t:

JURISDICCIOX DE ~IA.RI::\A

CASTELLOX

Den :\I'!uro Sutdo L/orente Subins
pector de priJuera del Cuerpó general
de Servicio~ marítimus e Instructor del
expediente de ptn¡¡da de la Librl:'la de
inscripción mari tima ·de :\I\'aro :Uartí
IH'Z Pérez. folio llti de 1920, de Torre
.ieja.

Hago saber: Que por Decreto aseso
rado dd Ilmo. Sr. Ins,pector general
dé Personal y A]j~tami{'nto, de -fecha 7
del actual. qUl:"da j~!-,> ,illeado el extra
yjo del mencionMb ·documento, y sin
11ingun "ajor, in¡'urnendo en responsa
Lilidad la persona que lo posea y no
hug::¡ entrt'.~a <1¡.-1 mismo en la Subdele
gación maritima de Ca~teJlón.

Castellón, 21 de Junio de 1935.-El
Instructor, _",-rturo Sotdo.

J:\1-2061

COR[.:'\A (LA)

Don Juan Francisco Rr>driguez tje la
Fuent'l·, Ofieia! segundo del Cuerpo g;:
neral de Servidos marítimos. Instruc
tor del expediente de pérdiJa úe do
cumentos.

Hago saber: Qlle acreJit:Jdo el ex
travio de la Libreta de inseripcj,'jQ mil
rítima de Ciriaco .pereira Otero. folio
176 de 1911, de 1. R. de; Trozo de El
Ferrol, que-da nulo y sin \¡¡Jor el ex·
presado documen too

La Coruña, 30 de ~Iayo ,de 1935.-El
Oficial instructor, Juan Francisco Ro
driguez.

J)I-2064

EL FERROL

Don Benito Dümingo Carhalleira, Ca
pitÍ1Jl de lnfantería de ~Iarina, Juez
instructor permanente -de la Base na
val de El Ferro!.

Por el presente, hago sahlo'r; Que por

, Decreto ~uditQriado de la superior Au·
toridad de -dicha Base naval. fecha 24
de Mayo último, fué declarada nula y
sin ning-':m valor la Cartilla naval del
inseripto de marina Agapito Somarri
ba Cabada.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

El Ferrol. 25 de Junio de 1935.-El
Juez ülstructor permanente. Benito Do
mingo.

J:\r-200~

Do)) Leopo!do Cal y Díaz, Subdele
gajo marítimo de El Ferro!.

Hago saber: Que ,por Decreto aseso
rado del Inspector general de Personal
de la Suhsecretaria de la }Iarina civil,
fué declarada nula la Libreta de ins
cripción marítima de Ricardo Paz Fil
gueira.

El Ferrol, 15 de Junio de 1935.-El
Subdelegado, Leopoldo Cal.

HI-20í3

Don Leopoldo Cal y Diaz, Subdele·
gado maritimo de El FenoL

Hago saber: Que por Decreto aseso
rado del Inspector gen~ral de Personal
de la Subsecretaría de la :\-1arina civil,
fué declarada nul<l la Cartilla naval de
Jose )Ianuel Yarela Deus.

El Ferrol, 15 de Junio de 1935.-El
Subdelegado, Leopoldo Cal.

])1-2072

Don Antonio Suárez Ahelleira, Capi
tán d-e Infantería de lIarina, Juez ins
tructor con destino en esta Ba~e naval
principal de El Ferro!.

Hago saber: Que acreditado en for
ma legal el extravío de la Cartilla na
val del inscripto de la Annada licen
ciado Cristino Garda Quírós, queda
nulo y sin ningun valor dicho docu
mento. incurriendo ell responsabilidad
la persona que lo posea y no haga en
lre;;¡a del mismo.

El Ferrol, ti de Junio de 1935.-El
Capitán Juez in~tructo¡-, Antonio Suá
rez AbeJIeira.

])1-2071

Don Antonio Suárez Abelleira, Capi
tán de Infantería de )farina, Juez ins
tructor con destino en esta Bas-e na....al
principal de El Ferro!.

Hago saher: Que acreditado en for
ma legnl el extravio de la Carti1l::: na
yal del inscripto de la Armada hcen
ci:ado :\Ianuel Ruiz Lapeira, queda nulo
v s.in ningún valor dicho documento,
incurriendo en responsabilidad la per
sona que lo .posea ~. no haga entrega
del mismo.

El Ferrol, 13 de Junio de 1935.-El
Capitán Juez instructor. Autonio Suá
rez A.bclIei ra.

J:\I-~20;O

YALEXCIA

Don Antonio ~lartinez Bolufer, Oñ
da) primero del CuerlJo general de
-Servicios marítimos lnstl'udor dd
expediente de pérdida de la ~al'tilla
nav21 del inscripto de Yalencia .">nóe1
Ochando .:\Iartín(,z, número S;J6 del
reemplazo de 192~J.

Hago saher: Que por Dec¡-eto aseso·
rado del lIlllo. Sr. Inspector general
de Jjcrsonal y alistamiento de 5 del
mes actual, dictado en dicho exp;::dlen.
te, declaró df'bidamente justificado el
extra\"Ío del expresado doC'umento,
quedando. por lo tanto. nulo y si.n ....3
lur alguno el ori~inal, incurriendo en
respol1sa!¡ilidad la persona que haga
uso de H.

Valencia. 12 de Junio de 193;j.-El
Instructor. Antonio )Iartinez.

nl-1997

Don Antonio :\Iartinez Bolufer. Ofi
cial prL'llero del Cnerpo general de

I Servicios maritimos. Instructor del ex
pediente de pér:iida de la Cartilla na
\'3,1 del inseripto de V2lencia. Juan Va
lera Fernández, folio 931 del reempla·
zo de 1928.

Hago saber: Que por Decreto aseso
rado del Ilmo. Sr. Inspector ~enera'l de
Personal y Alistamiento de 29 de )layo
último, declaró justfkado el extra....io
del referdo documeato, quedando. por
lo tanto, nuio y sjn valor alguno el
original, incurriendo en r-esponsabili
dad. la persona Que haga uso d-e él.

Valencia, 12 de .Junio de 1935.-EI
Instructor, Antonio ~lartinez. •

J:.\I-199;)

VILLAGARClA

Don Santos Diaz y López, Subdele.
gado maritimo de ViI1agarcia.

Hace saber: Que justificado dehida
mente el extravío de la libreta de íns
cripeión mari tima y de la Cartilla na·
val, expedidas por la extinguida Co
mandancia d~ }Iarina de Yillagarcía
en 21 de .lulio de 192U y 20 de Diciem
bre de 19LO, respe-::tivamente. a favor
del inscripto de ~Iarina. }Iiguel Durán

i Palacios, folio 145 del reeÍllp!azo de
1921, de este distrito, quedan sin efec
to ni valor alguno los expresados ,do
cumentos.

VillagaI'Cia, 11 de Junio de 1935.-El
Subdelegado, Santos Diaz r LÓpe-L.

J)'1-1994

Sucesores de Ri',radeneyra (S. A.) .-Paseo de San Vicente, 20.


